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Editoriales

Nueva orientación de la Reforma agraria

La Reforma agraria llcva inrplícita la id^ea de in-

tensificar la explotación del suelo español. Permi-

tasenos la libertad de d'ecir quie es una mejora terri-

torial de largo alcance. La mísnza lep de Arrenda-

rrrientos, así como cu^^^a'lqrri^er intervención juridica so-

bre la propiedad rústica, tienen también conto fina-

lidad ^estinurla^r y da'r facilidades p^a',ra que la tierra

se expfote con más afán, nuís intensivcrmente; a la

vez que, como es lógico, pueden resolver problemas

de justicia social.

Sentada ^estcr idea por a'nticip^r^do, coloquérnonos

ahora frente a un caso aoncreto, y srrpongantos un

latifundio que, después de ser debidanzente expro-

piado, se desecr repartir !e'ntrc labra^dores modestos,

para qrre, como decíamos antes, lo exploten con

mós afcín; pa^ra que aunzenten los productos de la

tierra; para quc el Estado logre ma}^ores beneficios,

y para qrre el trabajo y el bienestar individual }^ so-

cial cundan en la finca o comarca intervenida.

Pero hay que tener en cuenta que, salvo rrn caso

ue^rdaderamente nnómalo, en el lati f undi^o de que

nos ocupanzos los elementos de colorrización (vi-

viendas, caminos, agua potable, escuelas, etc.) exis-
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tirán sólo en una cu^a^nti^a proporcioncrda a la explo-

tación de qrre la tierra venía siendo ob jeto. Parcelar,

pues, esta extensión de terreno pcrra repartirlo entre

modestos agricultores, sin ocuparse de realizar, en

la nredida que sea precisa en cada caso, Lals obras

de cofonización apuntadas, es lo nzismo que dejar a

unos hombres abandorrados en el desierto para que,

a fuerza de tiempo, v^ay^an adquiriendo el nivel de

los honcbres civilizados. }' tndo esto, toda^^ía estaricr

muy bien, en el supuesto de que lois colonos pudie-

sen resistir en estas condicione^s.

En la liistori,a de esta que podriamos llamar co-

lonización simplista o de mera ^arcelacicín, abundan

los casos en que, después de distribuir entre los

agricultore^s manuales grandes extensiones de terre-

no, y pasado el ti^empo, las cos^as hcrn vuelto al esta-

do ^de latifundio, conro el péndulo que, al soltarlo,

toma la vertícal; y es que, sin drrda alguna, es aque-

[lcr printitiva la situación de equilibrio, ya que a la

población coloniz',acfora no se la dotó después cfe los

elem^entos n.ecesarios para que quedase arruigada.

En las rurevas zonas regablcs se veri f ica este f c-

nómeao casi sin excepción algun^a. Los colonos acrr-

den 'a l^a nueva z^ona cre}nendo ingemramente que en

ella se vive como en los antigcros regadíos, }! al en-

contrarse con dificultades de vivienda, de caminos,

de a;ua potable, de escuelas para sus lzijos, etc.,

abandonan la zona y vuelvcn a su pueblo, donde te-

nian satisfechas sus necesidades materiales y espi-

rituales.

El hecho se /zQ repetido y seguirá repitiéndose, lo

^^i^



AGRICULTURA

misnzo en secano que en regadio, siempre que en

una gran extensión nos limitemos a simples parcela-

ciones. En el caso de pequeñas superficies, las obras

d,^ colonización pueden ser inlsignificantes.

Ahora que se habla de modificar el rumbo de la

Re f orma agraria, n,os parece momento oportuno para

llamar la atención del Gobi^erno, y especialcnente del

excelentisimo señor lllinistro de Agricultura, accrca

de la conveniencia de que aquélla se oriente en ecn

sentido de moderna colonización, absolutamente in-

dispensable, a nuestro juicio, para el posible arraigo

de las poblaciones campesinas, cuando se trate de

superficies de terreno de alguna consideración.

La clase áe nuestras naranjas

Todos sabemos lo mucho qu+e significa para Es-

paña, y especialmente para la región de Levante,

Ga 'exportaeión de agrios. Y también ha Ilegado ya

a todos lcxs oídos que mnestra nananja sufre seria

competencia en el extra'njero, p^orque otros paises

(Nort^^américa, Italia, Argelia, Palestina, etc.) h'-

cieron sus plantaciones don criterio más moderno y,

por co^nsiguc^ente, pres^entan hoy en el mercado cia-

ses más selectas que ti;en^den ^a desplazar la naran-

j^r española.

El estado actrral de nuestras clases de naranja

no puede continuar ^,así. Son dem^asiadas varieda-

des, mal clasificadas y muchas de ellas poco ^esti-

madas. No es climcc ni terreno lo qcre nos falta pa'ra

producir frutos selectos y ar'omáticos; estamos ne-

cesitadus más bien de riguros^a selección y renov^^a-

ción de ^^ariedades.

Esto lo saben hoy pcrfectamente ncccstros inteli-

gentes hu!ertanos levantinos; y, por e^so, en las nue-

vas pGantaci^omes, se procuna unificar la's v,ariedades

v se emplean las más acreditadas, como Wáshington

Navel, Cadenera sin hueso, Clemientina, Mandarinas

del país, etc.; pero las nuev^ats plantaciones están

generalmente fuera de la zor^a óptima, que es la

que más conviene a^tend^er. Nos Pe ferimos a aquella

qere comprende los clásicos y antigcros huertos de

naranjos en los cuales-en los que sea necesario^el
cambio de variedades sólo puede hacerse hoy me-

diante el injerto.

Repetimos que nuestros productores de Levante

saben esto perfectamente, sin necesidad de que nos-

oiros se lo digamos; pero injertar sup^one pasarse

sin cosecha lols primeros años qu^e siguen al injerto,

y en^fonces el p;roble^ma toma un carácter ec^onómi-

co o de crédito.

Para facilitar, pues, el cambio de variedad en mu-

chos de nu^estros huertos se necesitán prcviamente

facilidades de crédito. ^Cuáles han de ser éstas?

Ante todo, descontemos, por excesivamente ilu-

►oria, la fij-ación del interés por bajo del que san-

ciona el mercado. Ningún establecimiento estará dis-

pu'̂ esto a perder dir^ero lzor cederlo más barato de

lo que cueste; y pagar el Est^ado la diferencia nos

par'ece dem^asiado y h^asfa innecesario.

Las facilidades, a nuestro juicio, pueden redu-

cirse a dos:

Primera. Alivio del reintegro del préstamo du-

rante l'os primero^s -años en que el huerto no pro-

duce.

Segunda. Que el Esiado enfoque su protección

haci-a la exención de los distintos impuestos que, di-

recta o indirectamente, graven el préstamo.

He aquí un pr,oc^edimdento s^^eguro para recupe-

rar en los m^ercados extranjeros el crédito que siem-

pre tuvo nuestra n^aianja. El Gobierno y las Cortes,

si hubiera lugar, deben reflexionar acerca de la tr,as-

cendencia que tiene para Espaiia entcra la mejora

de nuestras variedades de naranja.

Tenenros noticias de que Fuerzas Vivas de Levan-

te se han dirigido recientemente a los Poder'es públi-

cos en dem,anda de algcrna protección para proceder

a reinjertar con intensidad los nananjales que lo r+e-

quieran. Por nuestra parte, creemos que esta progre-

siva y patriótica actitud de los agricultores de Le-

vante mer^ece ser ^atendida en puna justieia, por ra-

zones de interés nczcional,
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LIMPlE7,A DE UN CAMPO DE ALGODON

C'ON VISTA A NUEVOS REGADIOS

Cu^tivo del algodonero en Egipfo
Por ^Mi guel CAVERO, Ingenie ► o agrónomo

Egipto es el don del Nilo

Esta es la definición clásica y más exacta que pue-

c1e darse acerca de esta nación de tan fuertes contras-

tes. Dentro cie la total superficie del suelo nacional,

representada por la elevada cifra de 992.000 kilóme-

tros ^cuadrados, sólo puede considerarse como tierra

habitablc una porción relativamente pe^queña, de

3.490.000 hectáreas, formada por una estrecha faja

en las már;;enes del río, entre Aswan y EI Cairo, ter-

minacla al Norte de éste par el típico delta, y que, en

conjunro, aparece como un gran oasis limitado por

los desiertos Arábico y Líbico. En esta zona es don-

^le se asentaron las antiguas civiliza• ignes que han

asombrado a los hombres de todos los pueblos.

E1 oril;en mismo de la tierra, aluviones formados
por los arrastres del río, se debe íu^icamente a éste,
que va depositando aquí los ricos íimos tomados prin-

cipalmente de las montañas de Abisinia por los

afluentes del Nilo AzuL Suponiendo formada esta tie-
rra, y a pesar de su riyueza, seguiría siendo un de-

sierto, como todo lo ^que la rod^ea, si no continuara

fecundánclola con sus aguas el mismo río que la creó,

que, anualmente, persiste en su labor protectora, en-

riqueciéndola con nuevos limos y dándole la vida que

sin él le faltaría.

De toda la tierra habitable, únicamente se encuen-
tr^n aptas para la pro^ducción agrícola normal hectá-
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EL NILO EN ASI^AN.-A1 fondo, la scgund^ catarata.

/TE DF l.A ZONA REGnBLE.-Neta sc; rrrncrórt entrc la ticrra
^da y(rr pró.rima por conquistar.

r DE DISTRIBUCION.-Cnnal secundario o distrrbrridnr con to-
de ac•cqrtia.

reas 2.261.000, de las cuales 1.806.000 son de riego

permanente y]as restantes se riegan sólo clurante las
avenidas fijas anuales, por inundación.

Si se continúa el análisis de la distribución ag^ríco-

la de cultivos, se en^cuentra en seguida la sorprenden-

te importancia rclativa que adquiere el cultivo del al-
godón, el cual, en el año 1932-33, alcanzó ^ma su-
perficíe de 757.768 hectáreas (en el año actual
727.440), que representa el 42,5 po^r 100 de la su-

perficie total en rie;o pcrmanente.

La enorme proporción de la superficie ocupada por

esta planta nos hace ver que, si Egipto es un don del

Nilo, este don se manifiesta actualmente al mundo

por la blanca espuma de la fibra de1 algodón, de pri-

mera calidad, que se produce casi en la mitad de sus
tierras regables. La preponderancia absoluta de este

cultivo en la vida dcl país, se impone desde el primer

momento al viajero y al observador, y la calidad de

los trabajos realizados para mejorarle y ordenar su

producción, le dan w^ interés que esperamos encon-

trará e] lector reflejado en las líncas que siguen, en

las cuales pretendemos reflejar los extremos más im-

portantes referentes a esta planta, apm^tando algt^mas

normas y prácticas que pueden ser interesantes en

ensayos a realizar en España.

Características del cultivo antiguo

La historia del cultivo del algodonero en Egipto

tiene dos períodos de características completamen-

te distintas: el primitivo, de cui.tivo normal, antes

de la aparición con ^carácter virulento y consl•intc del

gusano rosado de la cápsula-Gelechia Gossipiella-,

y el período actual, qu^e se inicia en 1914, en ^que la

existencia de esta pla^a, como un factor normal de

ia produccibn, ha hccho variar hasta las más clási-

cas operaciones de cultivo.
Durante el período primitivo, la siembra se hacía

por golpes de 15-20-25 semillas, sin particular cui-

dado, situando los golpes a grandes distancias, cu-

yas medias, determinadas por Balls en 1912, eran de

75 cros. entre líneas y 45 cros. cntre plantas, y ésta
era la normal separación posterior de las plantas

aclaradas en el cultivo extensivo.
Los riesl;os eran prácticamente inseguros dru^ante

los meses de más calor (junio y julio) ; esto es, en la

época anterior a]a crecida del Nilo, pues, entonces,
sólo se contaba con los 900 millones de metros cú-

bicos del embalse primitivo de Aswan para regular ei

río. Con el fin de dotar a las plantas de defensa para

esta época de sequía, se fomentaba el desarrollo en

profundidad^ de sus raíces, para lo cual, después dcl

xiego de la siembra y de realizada ésta, se tarcíai^a un



período de scis a ocho semanas hasta dar otro riego,

cíando después ^los riegos normales posibles, con tur-

no general cte ^quince a diez y o^cho días y poca agua

hasta que flegaba el agua abundante de la inunda-

ción, durante la cual se daban los riegos con el mis-

mo esparcimiento y con clotaciones mínimas de 50

metros cúbicos por fedan-4.200 metros cuadra-

^ios-, o sea d^e 120 metros cíibicos por hectárea y

día, durante s^cis días de turno de ricgo en cada ca-

nal, o sean 720 metros cúbicos por hectárea y rota-

ci^in ^cle diez y ocho días. En esta época de avenida

cxiste la posibilidad de aumentar este volumen en una

mitad, lo qi^e equivale a riegos cle 1.080 metros cú-

bicos.

Este tipo de cultivo y distribución de riegos se tra-

ducía en ^u^a floración retrasada, que empezaba con

poca intensiclaci antes de las aveni^das y tenía su máxi-

mo en agosto-scptiembre, dando lugar a una produc-

ción continuada de cápsulas ^que se recogían en tres

o cuatro veces hasta diciembre, y aun, a veces, hasta

enero.

Factores que imponen variación

de normas de cultivo

Toclas estas condiciones fueron perturbadas por la
aparición del ^rrsatto rosado, que destruye práctica-
iuente las cápsulas de las últimas recogidas, proce-
dcntes de la floración tarclía, reduciendo así el cicl^o
agrocconómico de cultivo del algodonero, que ahora
^Icbe terminar en octubre, después de la segunda re-
cogida.

Naturalmente, en todo lo referente a fechas hay
casi un mes c1e clesplazamiento entre las correspon-
clicntes al Alto y al Bajo Egipto, pero como no inte-
resa su exactitucl, sino más bien su relatividad, prefe-
rimos hablar cn general de fechas medias.

Por otra parte, las dos sucesivas elevaciones de ]a
presa de Aswan--que han elevado la capacidad del
embalse, primero a 2.500 millones y ahora a 5.000
millones cle metros cúbicos-, así como el perfeccio-
namiento continuo de la distribución del agua, han
asegurado, cada vez más, el riego normal y abundan-
te de las tierras de algodón durante toda la época

vegetativa dc cate, el cual ah^ora puede recibir 1os 720

metros cúbicos por hectárea en cada turno ^de diez y
ocho días, conservando la l^^osibilidad de aumentarlos
hasta los 1.080 metros cíibicos en la época de ave-

nidas.
Aparte de estos dos factores fundamentales, ha de

tenerse en cuenta la variación general experimentada

por el munclo ►lurante la postguerra, en ]a cual las ca-
racterísticas de toda la nueva economía se traducen

RI^GOS ELEVADOS.-Elei^ación de a^ua para el riego en e! t
Enipto, mediante noria y tornillo de Arguímedes.

COORUlN^1ClOrV DE LAS REDES DE RIF_GO, SANEAMLENT
^AMINOS RURALES.-7.anja secundaria de snncirmiento con cai
rural entre ella y la aceqraia secundaria paratela.
A la iz^uie^rda, terrerao conquistado, de tres años con algodórt, y
derecha, terreno por corrguistar en el Bajo Egipto.

SANEAMlENTO.-Zanja de sanenmicnto de úttinro orden en eu
atgodonero ert el Bajn E^ripfo.



AGRICULTURA

por una mayor intensidad de producción conseguida

utilizando todo género de factores disponibles. En

agricultura, el rasgo característico y más general de

las nuevas variedades y razas de plantas y animales
que la selección y genética han o^btenido es la pre-
cocidad, hacia la cual tienden luego todas las varia-

ciones introducidas en nuestros métodos de produc-
ción. Conseguir esta precocidad e:^ el algodonero,

pue^de decirse ^quc constituye t„^la la posibilidad de
su cultivo en Egipto, y a este f: q se han encarninado
todos los esfuerzos realizados.

Al hablar de variaciones de producción, no debe

dejar de mencionarse el factor hombre, base funda-
mental de toda explotación agraria. E] agricultor de

aquí o fellah abunda, en tal cuantía que hace de la
zona regable de Egipto seguramente la región agra-
ria más poblada del mundo, con una media de 676

ha^bitantes por kilómetro cuadrado y un máximo de

743 en la provincia exclusivamente agraria de Men-

fis. Los precios de jornales varían entre 1 y 3 piastras

diarias-0,37 a 1,1 1 ptas.-, según edad del o^brer^o,

época y clase de tra^bajo, por una jornada de diez a

doce horas. Como complemento de estas cifras de jor-

nales debe darse siempre, a seguido, la de los cos-

tos de vida que aquí se ha calculado para una fami-
lia de obreros de1 Estado, compuesta de 6,3 perso-

nas, equivalentes a 5 unidades de consumo, en 207
piastras mensuales, equivalentes a 76,59 pesetas. (Es-

ta familia de obrcro fijo del Estado representa la cla-

se más elevada del obrerismo egipcio y tiene un ín-

dice de vida superior al del fellah, el cual vive con

una sobriedad extraordinaria.)

Nuevas norma► de cultivo

EI objetivo a conseguir puede condenarse en la as-
piración de producir ^ma floración en junio y julio tan
precoz y tan intensa como sea posible, la cual se en-
cuentra transformada ya en cápsulas cuando haga
su aparición la generación peligrosa del Getechia. En

una palabra, precocidad de floración que asegure una
normal fructificación.

Los factores o normas de cultivo sobre los que se
pueden actuar son: esparcimiento de las plantas, siem-

bra con plantador especial, número de semillas por

golpe, siembras con arena, fechas de siembra y, final-
ment^e, nueva concepción de los métodos de riego y

drenaje. Independientemente de estos factores d^ cul-
tivo propiamente dicho, ha c}e actuarse en la obten-
ción de nuevas variedades precoces, resistentes y de
gran producción y en la lucha organizada y constan-

te contra las plagas de todo género.
a) Esparcimiento de las plantas.-La experimen-

tación sistemática acerca de este punto empieza en

1929, y entonces sc obtienen resultados máximos de
cosecha, por unidad superficial, para los mínirnos es-

paciamientos realizados de 58,5 cmts. entre líneas y

30,8 ctms. entre plantas, contra ]os equivalentes de 75

y 45 del antiguo cultivo.

La experimentación se ha continuado con la ten-

dencia de fijar el número óptimo de plantas, dentro

de las actuales condiciones, y los resultados parecen
indicar que el máximo de producción se da con 58,5

centímetros entre líneas y 25 ctms. entre plantas; dis-

tancias que equivalen prá^cticamente a duplicar el nú-

mero de plantas por unidad de superficie, cuya prác-
tica se está generalizando por toda la comarca.

b) Siembra con herramienta especial.-Uespués

de hecho el marqueo de las líneas y la preparación

temporal del terreno, se da el riego preparatorio, y,

cuando la tierra está en condiciones, se procede a la

siembra, utilizando una u otra de las herramien-

tas del croquis, según sea la naturaleza de los

suelos. Con estos plantadores se presiona bien ia tie-

rra al hacer el agujero, llegando a la capa del suelo en

tempero, por lo cual la siembra no debe retrasarse

más de lo debido.

^
1'S1 ^i

^
,

^ 2S^rn ^
i ^_ - ^--

^^ 2•^ ^^m ^^ Î^S.`^^.

HERRAMIENTAS PARA SEMBKAR

c) ^Vúmero de semillas por ^olpe y siembras con

arena.--En el antiguo sistcma se utilizaba una gran
cantidad de semilla, generalmente en niímero no infe-

rior a 20 por golpe y hoy, utilizando el plantador, se

e,mplean prácticamente cinco semillas por agujero,

aunque, teóricamente, y de acuerdo con los resulta-
dos experimentales, se llega a]a conclusión de que

con los métodos actuales de siembra se obtienen los
óptimos resultados, empleando de 3 a 5 semillas.
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Estas experiencias de número de semillas hay yue

relacionarlas íntimamente con ]os nuevos procedi-

mientos d^e recubrir la semi^lla, llenando el agujero he-

cho con arena o con tierra suelta bien disgregacia. En

wl principio, se empezó a usar este procedimiento de

recubrir con arena, como medio de situar la semilla en

mejores condici^ones de germinación, para poder em-

plear menor nítmero ^de semillas ^por golpe y así po^der
propagar en mayor escala alg^mas variedades de las

que se estaban seleccionando y de las cuales existía

poca canfidad. Pero se observb que las plantas de

siembra con arena praducían uniformemente más cáp-

sulas que ^las análogas sembradas por el método nor-
mal. Entonces, se realizaron particulares experien-

cias yue han dado por resultado comprobar que:
l.° La siembra con planta^dor, especialmente con

arena y con poco número de semiilas, da más precoz

y vigorosa germinación y a la vez mayor uniformidad

de plantas (esto puede explicarse porque las plantas

tienen ^que vencer menor resistencia en sus ^primeras

fases de crecimiento y luego, al dejar en el aclareo

sólo dos plantas por golpe, se causa menos extorsión

al sistema radicular de las plantas que quedan sacan-

do una o dos, en vez de muchas; tocío ]o cual se tra-

duce en un crecimiento más normal y continuo.)

2.° El recubrimiento con arena cs preferible al re-

cubrimiento con tierra suelta ^disgregada, especial-

mente; cuando se emplean pocas semillas, en sue^los

fuertes, en tiempos o en localidades fríos y en ]as
siembras tempranas.

La diferencia ^disminuye, hasta ha^ber casos en yue

desaparece, en suelos sueltos y en tiempos o locali-
da^des calurosas.

3.° E1 empleo cíe tres a cinco semillas por aguje-
ro, con recubrimiento de arena o de tierra, en el ^peor

de los ^casos, da al menos los mismos resultados que
la antigua siembra ^con 20 semillas por golpe.

d) Fecha de s^embra.-Todos los factores que se
van analizando, concíucen a asegurar una mejor pre-

cocidad al desarroll^o vegetativo de la planta y, a

primera vista, ^la f^echa de siembra ^ha^bría ^de influ^ir

notablemente, si al anticiparla no se corriera el ries-

go de que luego sobrevinieran bajas temperaturas q^ue

dificultaran una buena y normal germinación. Sin

embargo, la siembra con arena reduce este riesgo y,

en general, la tendencia de hoy es anticipar la siem-

bra sin salirse por eso de las fechas límites aquí po-

sibles del 10 de febrero, pa^ra ^el Alto Egipto, y dc los

ítltimos días de este n^es, para el I3ajo.
e) R^cgos.-Cambiada toda ]a técnica fundamcn-

CAMPO DE ALGODON.-Tierra conquistada hace cinco años, incompletamente saneada.
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tal del cultivo algodonero y existiendo ahora riesgos

mínimos de falto de agua, contando con las disponi-

bilidades de Aswan y próximamente de los nuevos

embalses del Sudán y Abisinia, ^ha cambiado al mis-

mo tiempo ]a técnica de los riegos.

En la mayor parte del Egipto el Estado considera

que el 40 por 100 de la superficie regable permanen-

temente está cultivada de algoclón y, ^partiendo de

unas necesidades medias admiticl_ls para esta planta,
establece su sistema de rotacic';.^ o distribución de

agua, que consta, en general, de las tres rotaciones o
turnos de riego siguientes:

Rotación de verano.-Comprende desde marzo, va-
riando el día a]o largo del Nilo, al 10-15 de agosto,

y en ella el turno más generalizado es de diez y ocho

días, dando agua a los canales de distribución y rie-

go durante seis días y dejando éstos en régimen de

cierre durante doce días. EI volumen teúrico medio,

calculado en los canales, es de 30 metros cúbicos por
fedan dominado y día; lo que supone distribuir por
hectár^ea dominada 432 metros cúbicos por turno.

Pero como sólo se supone con algodón o cultivo

equivalente el 40 por 100 cíe ]a superficie total, resul-

ta que a ésta, dc ser cierta esta distribución, Ie co-

rrespondería cada diez y ocho días un riego de 1.080

metros cúbicos medidos en los canales. La cantidad
de agua efectiva recibida en cada riego varía entre

]os 720 y los 1.080 metros cúbicos.

Rotación de avenida.-Esta empieza en 10-15 de

agosto, variando de fechas a]o largo del Nilo, y ter-

mina en 15-20 de diciembre. Durante ella, se regu-

lan los canales, en general, con seis días de aguas

altas, llevando los mismos caudales que en ]a fase de

riego de la rotación anterior, seis días de aguas me-

dias y seis días de cierre. Como durante todo este

tiempo hay un exceso de agua disponible, práctica-

mente se da toda la que quieren tomar los agriculto-

res, procurando, sin embargo, conservar el perfecto

y constante control de la misma, principalmente en
las zonas de tierras bajas, que no tienen libre drenaje

por gravedad.

Rotación de invierno.-Después de la avenida, se

corta el agua a todos ]os canales hasta fin de enero,

y desde entonces hasta que en marzo empieza la ro-

tación de verano, se da la de invierno, que en muchas

zonas se confunde prácticamente con aquélla, consi-
derándose como una misma.

En general, se da con turno de cinco días de riego

y diez de parada y con caudales teóricos de 50 me-

tros cíibicos por día y fedan dominado, o sea unos

600 metros cúbicos por hectárea dominada cada quin-

ce días, considerados necesarios para atender a los

riegos fuertes en la preparación del terreno para el al-
godón.

Todo lo anterior se refiere a la distribución del
agua en las redes de riego, no a su utilización por la
planta, aspecto que aquí es lo que más nos interesa.

Ya hernos dicho que, en contraposición con la vieja
técil^ica de suprimir e] riego durante seis a ocho se-

manas después de la siembra, se abre la nueva que
pretende regar el algodón continuamente ^con el fin

de fomentar el desarrollo de la planta, la precocidad

de la floración y la posibilidací de conservar, hasta

madurez normal, las cápsulas procedentes de las flo-

res primeras. Con esta nueva teoría no se fomenta ]a
natural tendencia de las raíces ^de las plantas a una

mayor penetración y se disrninuye la resistencia de ]a
sequía dc junio y julio, pero esto no es de temer por
ahora.

Todas las experiencias de riegos realizadas dieron

por resultado: la conveniencia de regar unas tres se-

manas después de la siembra; la de continuar regan-

do luego con los turnos prácticos normales de diez y

ocho días en el bajo y medio Egipto y con mayor fre-

cuencia en el alto; y, finalmente, la de intensificar el

volumen de los riegos en julio-agosto, cuando ya han

cuajado la mayoría de las cápsulas de las primeras
flores.

Esto conduce, en todos los casos, a obtener la acen-

tuación de la precocidad deseada y, además, a que la
fibra producida sea considerada de mejor calidad.

Los resultados óptimos experimentales se han obte-

nido con los riegos siguientes, en los suetos y climas

medios:

VOLNMEN ^E_LOS RIEGOS

m' por m' por
fedan hectárea

I.° Riego preparatorio del terrreno... .. . 786 1.870
2.° Riegos de cultivo.

Del 25 febrero al 6 marzo (anterior

Del 28 marzo al 1.° abril (1.° riego
460 1.095

plantas) ... ... ... ... ... ... ... ... 274 652
Del 23 mayo al 27 mayo... ... ... 287 684
Del 16 junio al 17 junio... ... ... ... 281 669
Del 2 julio al 3 julio ... ... ... ... ... 300 714
Del 18 julio al 19 julio ... ... ... ... ... 427 1.017
Del 3 agosto al 4 agosto... ... ... ... 423 1.007
Del 19 a5osto al 20 agosto... ... ... 399 950
Del 2 septiembre al 5 septiembre ... 389 296
Del 20 se^ptiembre al 21 septiembre. 340 810

'rotal diez riegos de cuttivo desde
25 febrero a 22 octubre, en el
ciclo completo de doscientos
cuarenta días ... ... ... ... ... ... 3.580 8.524

f) Drenaje.-Paralelamente con esta mayor po-

sibilidad y práctica del riego, se ha presentacío, con

506



AGRICUITURA

caracteres cada vez más agudos, la necesidad de com-

pletar el sistema antigua de drenaje que sólo aten-

día a los grandes colectores y emisarios, llegando a

la construcción de redes completas de drenes secun-

darios y agrícolas, que garanticen, en todo momen-

to, la fácil evacuación del agua de filtración, la no
elevación perniciosa de la capa freática, y, en fin de

cuentas, que la zona de tierra ocupada por las raí-

ccs de las plantas ofrezca a éstas la posibilidad de

disfrutar de una perfecta aireación que permita una

normal respiración a todo el espesor ocupado por

ellas. Además, en los puntos con exceso de sales, ha

de evitarse también la excesiva concentración de las

soluciones de ]a tierra, permitiendo la fácil y conti-

nua evacuación de ]as aguas de filtración.

g) Otras operaciones de cultivo.-Cuando las

plantas tienen unos 15 cros. se procede al aclareo,

dejando dos plantas por golpe y dando al mismo

tiempo la primera bina. Luego se dan otras dos binas,

todas ellas a mano y recargando los caballones.

EI abonado se hace a base principalmente de ni-

tratos de cal y de sodio, agregados preferentemente

durante la primera bina.

h) Varicda^des emplcadas.-En ^este punto se es-

tá desarrollando una gran labor, que merece capítu-

lo aparte, por la Sección Botánica del Ministerio de

Agricultura, tanto en la selección y obtención ^de nue-

vas variedades, como en la distnibución y control de

la semilla empleada en la siembra. Por esta actuación
se ha regulado la producción, propagando varieda-

des adaptadas a cada provinoia y clase de terreno y

se han sustituído las semillas viejas y mezcladas por

otras nuevas de uniformidad y pureza que garantiza

y controla el Estado.
Las semillas empleadas en 1933 en los 1.804.209

fedans--757.768 hectáreas-fu^ como sigue:

V A R 1 E D A D E S
Zonas °i°de la total

dominantes superficie

Sakellaridis ... ... ... ... ... ... ... Bajo Egipto.. 21,7
Achmonni y Zagora ... ... ... ... ... Todo.. ... ... 56,0
Giza 3 (nueva) ... ... ... ... ... ... Alto... ... ... 0,4
Giza 7 (ídem) ... ... ... ... ... ... ... Bajo... ... ... 6,9
Otras variedades ... ... ... ... ... ... Bajo... ... ... 15,0

t00,0

En estos últimos años se están extendiendo mucho
las nuevas variedades Giza 3 y 7, con muy buenos
resultados de producción en cantidad de fibra.

i) Lucha contra las plagas del algodoncro.-Co-

rre a cargo de la Sección entomológica del Ministe-

rio de Agricultura, y por su indicación se ha promul-

gado una ]ey, por la cual se prohibe el riego del

bersin o trébol de Alejandría más tarde del 10 de

tnayo; con el fin de fomentar la pronta recogida del

cíltimo corte de esta forrajera, evitando así que sirva

de asiento a la primera generación de los insectos que

atacan las cápsulas que luego pasarían del bersin a

los algodonales. Hasta ahora, el principal medio de

combate es 'la recogida ^directa y destrucción de las

cápsulas atacadas; operación que se lleva con el

máximo rigor y que aquí está facilitada económica-

mente por el poco coste de la mano de obra.

Aparte de estos ataques a las cápsu(as, se está
desarrollando en estos tres últimos años, con cre-
ciente interinidad, el Prodemia Littura, cuyas larvas
atacan las hojas del algodón durante toda la fase ve-
getativa, pues aparece en el mes de mayo y luego
tiene una generación cada mes. El principal medio de
combate es la recogida directa de las hojas con pues-
ta de huevos. Ahora se están ensayando tratamientos
con arseniato de plomo, aunque a la generalización
de este s^istema se opone el estado general de incul-
tura del fellah.

Producción

La recogida de las cápsulas se hace dos veces,

separadas veinte o veinticinco días, en los meses de

septiembre para el alto y octubre para el bajo Egi^pto.

Para dar idea de la producción parcial y total del

algadón, damos a continuación un resumen de sus

resultados en 1932-33, estabieciendo además una

comparación con los valores totales de la producción

agrícola egipcia, lo cual pone de manifiesto la gran

preponderancia que adquiere esta planta dentro de la

economía nacional.

Rendimiento medio = 4,415 kantars por fedan =
1.488 kgs. por hectárea.

Idem máximo conocido = 10,000 kantars por f e-

dan = 3.370 kgs. por hectárea.

Valor total de la cosecha = 21.611.908 L. E. _
800.000.000 pesetas.

Superficie cultivada = 1.804.209 fe^tans = hec-
táreas 757.768.

Valor de la praducción media por hectárea = pe-
setas 1.050.

Gastos medios totales incluídos impuestos = 7,50
L. E. por f edan = 660 pesetas por hectárea.

Renta media de la tierra y beneficio del cultivador
= 390 pesetas por hectárea.

El valor global de toda la producción agrícola egip-

cia para 1932-33 se evalíia por L'Union des Agricul-

teurs d'Egypte en 50.882.503 libras esterlinas, equi-

valentes a 1.883.000.000 pesetas; de donde resulta

que el algodón representa el 42,5 por 100 de la total

producción nacional.
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(I-Ia de recordarse que las cifras anteriores, co-
rrespondientes al ario 1932-33, representan el punto

crítico ^externo de la crisis del país que ahora empie-

za a ceder, según los síntomas apreciados por la ini-

ciación cle una ^primera elevación de precios y^por la

mayor regularidad de los mercados.)

Cuenta práctica de una parcela de

algodón en alto Egipto

Para dar la icíea final complernentaria de todo lo
anterior, sirviendo además de resumen final e índice
práctico de ]o que este cultivo representa en la actua-
lidad, inserto a continuación una cuenta resumida, y
tal com^o me la han dado, de una parcela de 11 fe-

dans, aquivalentes a 4,62 ^hectáreas, situada en el Alto
Egipto, que no es precisamente la zona óptima para
este cultivo:

I'ara 11 fedans. I'or hectárea.

Gastos directos:

;11ano de obra... ... ... ... 21,1OS 168,85
Ganado ... ... ... ... ... 8,620 68,95
Semilla ... ... ... ... ... ... 3,505 '18,05

9,132 73,05
Arriendo de la tierra y costo del

agua de riego a razón de 6 L. E.
por fedan y año ... ... ... ... ... ... 66,000 528,00

Total gastos... ... ... ... 108,365 866,90

Ingresos:

60 kantars producidos y vendidos
a 3 L. E. ^el kantar ... ... ... ... ... 180,060 1.440,00

Beneficio bruto... ... ... 71,635 573,10

En esta últifna cifra deben estar incluídos tod^os

los gastos generales, amortizaciones, intereses, etc.,

que no figuran cn las partidas de los gastos directos.

CAMPO DF_ ALGODON EN EL BAJO EG/PTU.-Grupn ile obrrros en las farnas dc Irmpia.
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^i^i inas, núc^eo básico para nuestra expansiónp
económica por Asia y Oceanía

Por J. GONZALEZ TORRALBA

Las economías nacionales siguen en estos momen-

tos la teoria simplista de comprar a quien nos coni-

pre ^^ i^ender a yuien ^i^os venda. En principio, parece

un sistema de grandes resultados. En la práctica,

constituye una de las causas más profundas de los

colapsos eeoncímicos actuales.

Para nosotros, en un p!an tan violento de lucha y

competencia, la perspectiva ha de ser cada día más

seria. Ejemplo típico nos lo da la política comercial

francesa con nuestras frutas y hortalizas de expor-

tación.

Empieza con la contingentación, que en el primer

período administra España. Todavía se pueden sos-

tener el comercio y el beneficio de nuestros producto-

res y exportadores en esta etapa; pero ya se desar-

ticula el comercio establecido hasta entonces, multi-

plicándose al calor del beneficio producido por las

restricciones el ním^ero de exportadores. La segunda

etapa constitúyela la administración de los contin-

gentes por Francia, que obliga a tener que disponer

de licencias francesas de importación; se anulan en-

tonces los beneficios de productores y exportadores,

sufriendo en la campaña dcl otoño pasado enormes

pérdidas los que se decidieron a enviar uvas de mesa.
Hasta entonces, la balanza comercial, que nos era fa-

vorable, desciende pavorosamente para nuestra expor-

tacicín, y cuanclu ya está casi nivelada, prcmisa esta-

blccida premeditadamente por Francia, se coloca en
actitud de completa intransigencia si no se eede a

sus prctensiones, llegándose hasta la ruptura de rela-

ciones de todos conocida, intentando nuevas y posi-

tivas ventajas. Simultáneamente, y en plenas nego-
ciaciones, establece tasas para nuestros productos

agrícolas, a pesar de la contingentación, ^que oscilan

de 75 a 150 francos, llegando a ser nulos casi por

completo nuestros envíos cle hortalizas (alcacho^fas,

judías tiernas, ensaladas, etc.) y de nuestras frutas

frescas (albaricoques, ciruelas, actualmente, y dentro

de breves meses el gran volumen de uvas de mesa).

Si las medidas restrictivas las hubiese establecido

uno o pocos países, la situación para nuestra agri-

cultura de exportación aun sería relativamente favo-

rable; pero otras naciones también han aduptado
medidas para productos tan importantes como la ^^a-
ranja y patata temprana ( [nglaterra, como consecucn-
cia de la Conferencia de Otawa), implantando dere-

chos de entrada para favorecer los productos simila-
res de sus colonias..., y nos encontramos en la nece-
sidad de tener que preocuparnos de contrarrestar la
disminución del volumen de nuestra exportación de
productos agrícolas, intcntando y dirigiendo nuestra
atención hacia otros países, a algunos de los cuales
no hemos prestado el interés que requerían desde
hace muchos años.

Entre ellos, un país que por infinidad de motivos
de todo orden nos puede interesar son las Islas Fili-
pinas, y más grandemente por encontrarse en un ré-
gimen transitorio que ha de redundar en una situa-
ción de mayor libertad política y económica, que
puede favorecer nuestras transacciones; intentándose
en este bosquejo trazar el estado cie nuestras rclacio-
nes comerciales con dicho país y las perspectivas y
posibilidades que se nos ofrecen.

Medio.-Toda la luoha económica que se realiza
en Asia repercute intensamente en Filipinas. El ]apón

intenta vanamente adueñarse de su mercado, pues
Nurteam ►rica no renuncia tan fácilmente a su domi-
nio económico y hace que los productos japoneses
sufran grandes recargos a su entrada, obligándules a

no poder enviar más que artículos de la más haja ca-
lidad y extrema barahira, que son ]os únicos yue
rr.almente pueden compctir.

Los artículos españoles en general son bicn reci-

b:dos por todos, y el elemento espaiiol "serio" es
mirado con gran simpatía por japoi,eses, chinos y,

sobre todo, por los filipinos. Estados Unidos tampo-

co presiona mucho nuestros artículos; quizás sea
debido a darse ¢uenta de que no podemos hoy cons-

tituir un enemigo serio para su predominio comercial.

En los treinta y siete años transcurridos desdc su

pérdida para España, no han disminuído los lazos es-
pirituales ni afectivos para con ella, a pesar de todos

nuestros desaciertos; se aprecia crecientemente cuan-
to de bueno creamos, y desean estar más compene-
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trados y relacionados con nosotros, a pesar de la

labor de Norteamérica, que apenas se posesionó de

las Islas empezó progresivamente a imponer su iclio-

ma, sus costumbres y su mentaiidad.

Estados Unidos está estudiando la forma de esta-

blecer un tratado en e] actual período de transición, y

aunque en el futuro no escaparemos seguramente a

Ias trabas arancelarias que quiera sostener, en defen-

sa de su comercio, nuestros productos siemprc teu-

drán trato de favor a los de la tnayoría de los paí-

ses, primero, por nuestro desnivel comercial a favor

de ellos, que nos coloca en condiciones favorables

para tratar, y segundo, por ]a lucha económica en-

tablada con Norteamérica.

La población de las Islas crece con rapidez; los

censos confeccionados por los americanos dan: 1918,

10.315.000 habitantes (33,4 por kilómetro cuadra-

do); 1929, 11.414.000 (38 por kilómetro cuadrado),

y aunque este írltirno se hizo escrupulosamente, puede

asegurarse que por la falta de doctunentación gran

nírmero de habitantes han escapado a la estadística.

Intercambio comercial.-Aplicamos a los produc-

tos filipinos, de conformidad con las disposiciones

arancelarias del 20 de marzo de 1906, una tarifa que
equivale a una segunda columna, recíprocamente aI

que grava nuestros productos en Filipiuas, que posee

arancel distinto al de los Estados Unidos.
Rehriéndonos a los datos de exportación, podemos

asegurar que el déficit de nuestra balanza comercial

es superior a 30 millones de pesetas; awlque se quie-

ra rectificar esta cifra como menor, la disminución
puede considerarse como una contracción propia de

un período de crisis, tendente a desaparecer, apenas

so
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Conrercio exterior de España con Filipinas en 1933.

se vuelva un poco a la normalidad; de todos modos,
la proporción de5citaria podemos verla comparancio
los datos estadísticos siguientes:

Refiriéndonos a datos concretos del ario 1933, te-

nemos:

►xportación tle Es^^aña a Filipinass
Pesetas oro

Yrod^rctos a^^rícolas t^ deri^^ados:

Aceite de oli^a, a granel y em-asado ... ... . .. I15•5^

Alcoholes, aguardientes y ]icores ... ... ...
Corcho (en tablas, obrado, serríu, etc.) ...

I'3•365
248.289
i 90.53 i

SasstaT2cias alinae^aldcias, etc.:

Conservas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 499.28q
Varias sustancias ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... 192•971

Prodiectos industria,les :

Perfumería y esencias ... ... ... ... ... ... ... ... ... 144.434

Productos químicos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... i68.850

Papel de fumar en ^bobinas ... ... ... ... ... ... ... ... 336•^5

Otros ^rodasctos (i) ... ... ... ... ... ... ... ... ... 679•753

Total pe'setas oro ... ... ... ... ... ... 2.699.648

Veamos lo que nos enviaron dicho año:

Pesetas oro

Tabaco en hoja ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 9953^á83
Tabaco elaborado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 26.390

Copra o nuez de coco, palmiste, coquillo, babasú
e illipé ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7.53i.748

Abacá, yute y otras fibras vogetales ... ... ... ... ... i.io7.o79
IV4adera, productos vegetales, semillas, primeras ^'na-

terias y varios ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 88.r33
Total pesetas oro ... ... ... ... ... ... iS.7o6.833

Exportado ror EspaTia ... ... ... ... ... ... ... ... ... z.6qq.648

hn.portado de Filihi7aas ... ... ... ... ... ... ... ... ... i8.7o6.833

Diferet^cia en contra de España ... ... i6.oo• .i85

Que al cambio oro medio de aquel año suponc más de

treinta y siete yTZillo^nes de pesetas papel.

0 s'ea que pasa de cinco veces más l^o que nos
mandan a lo que enviamos, a pesar de que el número
de artículos que recibimos son poquísimos compara-
dos con los que mandamos.

Un producto que no se cita y que acaparan los

americanos es el aceite de la planta tung, que, impor-

tada de China por ellos, difundieron su cultivo por

las Islas, y posteriormente por la zona cálida de Es-

tados Unidos; se empleó su aceite primeramente co-

mo sustitutivo del de linaza en la preparación de co-

lores, pero hoy es la base para la fabricación de los

ducos americanos, gracias al cual su calidad supera

a los europeos. Su área de cultivo en China es bas-

tante extensa y podría intentarse su aclimatación en

nuestras colonias.
Todo el volumen de exportación de España con

(t) Estos productos comprenden un ^total de más de i5o

artículos diterentes, desde mue'bles, maqui^naria eléctrica,

materiales de construcción, etc., hasta le'gumbres secas, dulces,
juguetería, tejidos de distintas clases, etc., etc.
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Filipinas se realiza con buques extranjeros, hacien^io

muchísimo tiempo, años, que no ha tocado en sus

puertos ni un solo buque de carga español.
La cat^ital filipina, punto estratégico para nues-

tro contercio con Asia.-Manila puede constituir un

verdadero punto neurálgico de nuestro comercio con
el Extremo Oriente-como lo ha sido durante si-

glos-; de allí podrían partir la organización y rami-

ficaciones para la expansión de nuestros artículos ha-

cia el Japón, China, la India, Borneo, etc.; basta ver

que a las condiciones generales que nos favorecen

se une la de las distancias, con líneas regulares de

navegación, ya establecidas, que emplean como máxi-

mo en los recorridos:

Algunas poblaciones de ellas, como Shang-Hai,

constituiría un buen mercado para nuestra nación;

en su población existe un gran númeru de espa-

ñoles; una gran parte de la misma está construída

sobre terrenos que hasta hace poco pertenecieron a

compatriotas. Sería importante la difusión de nues-

tros vinos y se contribuiría a terminar con el gran

consumo de vinos de tipo español..., fabricados en

Hamburgo.

Dificu/tacfes y organización.-Filipinas necesita un

mercado a su azírcar, copra, tabacos, abacá, etc.;

excepto el primero, de todos los demás, como hemos

visto, somos un buen cliente. Existe para estos pro-

ductos una empresa potente, que es la Compañía de

Tabacos de Filipinas, que está en íntima relación con

la Tabacalera Española, y que han de ser enemigos

de fuerza en Ia organización por parte nuestra de la

explotación de aquellos mercados, y que lucharán

por conservar su magnífica posición de exclusivismo

en la importación a España de los productos filipi-

nos, prefiriendo subsista la situación actual. Frecuen-

temente estamos viendo la resistencia constante a la

implantación definitiva del cultivo del tabaco en Es-

paña.

La Compañía de Tabacos de Filipinas, cíonde exis-

te buen nírmero de capital espaiiol, y que es ]a suce-

sora de la antiquísima Compañía Colonial fundada

por España, que explota grandes extensiones dedica-

das al cultivo del tabaco, fábricas azucareras, etc.,

quizás si se le hiciese comprender que nuestra im-
portacicín de productos filipinos podía disminuir gran-

demente viese ]a conveniencia de tener que ayudar-

nos, en cuyo caso, ante el peligro, dulcificaría su ac-

tuación.

La acción de España consistiría, lo primero, en or-

ganizar tma sucursal del Banco Exterior, todo ]o mo-

desta que se quiera, pero ante todo con elementos

que fuesen garantía de una futura defensa de los in-

tereses españoles. Al principio, lirnitándose a estimu-

Enlaces de !as lslas Filipirtas con Asia }^ Jnpón.

lar y fomentar las transacciones con el país filipino;

después, a ampliar su acción a las localidades más

importantes de China, Japón e India.
(^uizás los primeros ensayos y envíos pudieran

realizarse con barcos de una potente Compañía ale-

mana, que tocan en un puerto de Levante. En prin-

cipio se comprometería a montar un servicio men-

sual, que reduciría a quincenal o semanal si las ne-

cesidades lo requiriesen. Sus exigencias respecto a

tonelaje son mbdicas, y los fletes, reducidísimos. Los

buques están dotados de frigoríficos convenientes

para el envío de nuestras uvas de mesa, melones,

frutas frescas, zumos y derivados de los agrios, etc.

Es posible que la exportación de membrillos alcan-

ce una importancia no prevista, por la estimación de
dicho fruto en las Islas.

ntra de las finalidades de la representación del

Banco Exterior y Oficial de Esparia debe ser que

no nos suceda como nos ocurrió con el comercio de
las Antillas, que, cuando nos dimos cuenta, ya nos

había desplazado el Banco Alemán Trasatlántico...

Debem^.^s tener controlados y disponer en todo mo-

n?ento de cuantos resortes afecten a nuestro mercado
exterior.
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$elección del maíz en líneas
auto^ecunda das

Por ^osé DE L^A VENTA , {ngeniero {ag rónomo

La selección d e l

maíz por este procedi-

miento ha sido una

consecuencia del avan-

ce de la genética en

estos últimos años.
EI maíz es planta

que presenta caracte-

rísticas morfológicas

que le hacen especial-

mente apto para rstu-

dios genéticos. Estas
características pueden resumirse en las siguientes: a j

polinización que puede ser fácilrnente controlada, ya

que es suficiente quitar los pendones en aquzllas

plantas que no quieren emplearse como madres; b)

cada planta produce un considerable número de se-

millas; c) la cantidad de semilla necesaria para la

siembra es pequeña. Estas razones hacen que se pue-

da obtener todos los años semilla híbrida a precio re-

lativamente bajo. Si tenemos en cuenta que en estos

híbridos se pueden combinar una gran producción

con una alta calidad y una gran resistencia a las en-

fermedades, se comprende la importancia de la hi-
bridación en el maíz.

En un paralelo entre un maíz híbrido y otro pro-
ducto híbrido, la mula nos pondrá de manifiesto la
importancia de esta clase de semilla:

La mula r^eíme la fortaleza del caballo y la rustici-

dad del asno; pero el valor de la mu^la reside ^en sí

misma, no siendo apta para ]a reproducción; de la

misma manera, tm maíz híbrido es el resultado del

cruzamiento entre dos líneas de maíz tan puras como

sea posible; pero la semilla que se obtiene no debe

de ser empleada para la siembra, pues degenera rá-

pidamente, por lo que cl cultivador se encuentra en la
necesidad de renovar la semilla todos los años, sien-

do éste uno de los inconvenientes para su propaga-

ción.

Para mejar comprender lo que es la hibridacibn en
el maíz, vamos a indicar ligeramente e'1 modo de re-

prodiucción de esta planta: el maíz es una planta mo-

noica, es decir, tiene las flores mas^^^linas y feme-

ninas en el mismo pie, pero separadas. AI abr;rse ^las

anteras, el p^olen procedente de ^ma planta es arras-

trado por el viento y va a fecundar las flores femeni-
nas en otra planta cualquiera; es, por lo tanto, una

planta d^e fecundación cruzada.

Según esto, si escogemos una buena mazorca de

una buena planta, conocerernos a uno de los progen:-

tores, la madre, pero el padre nos ^es compl^etamente

d^esconocido, pues no conocemos la planta de donde

procede e( polen que la ha fec^u^dado; por lo tanto,
si atendemos sólo a los caracteres externos, será im-

posible obtener razas puras de maíz; además, mu-

chos caracteres no se manifiestan en la primera ge-

neración hFbrida; por ejemplo, las mazorcas de un

maíz blanco fecundadas p^or un maíz amarillo s^on

blancas; si sembramos estas semi^llas blancas, se ob-

tiene un maíz amarillo; y, si nuevamente sembra-

mos esta semilla, nos resultarán, aproximadamente,

tres cuartas partes de granos amarillos y una ^uarta

^parte de ^granos blancos. A^pesar de estas dificultades,
las mejores variedades de maíz se han obtenido por

selección durante largos períodos de tiempo, lo que

no debe de extrañarnos, pues, seleccionancío tocíos

los años las mejores mazorcas de las mejores plantas,

los caracteres desfavorables se reducen a un mínimo,

y raramente se manifestarán.

La obtención de híbridos exige disponer de líneas

puras de maíz para cruzar aquellas que, por sus ca-

racteres, nos han de dar el híbrido que buscamos.

Para llegar a obtener estas líneas, es necesario

aufofecundar el maíz durante un cierto número de
años; por lo tanto, el híbrido es el resultado de mu-

chos años de selección y experimentación.

Para autofecundar el maíz, se procede de la si-

guiente manera:
Dentro de cada línea se escogen las mejores plan-

tas; una vez escogidas, se tapa la mazorca más ele-
vada por medio de una balsa de papel transparente
(la mazorca debe ^ubrirse antgs de la salida de las
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I.INEAS AUTOFECUNDADAS

B ^ A C ^ D
rlembra /•tacho Hembra Macho

H^ibrido sencillo

(BxA)

Hembra

\^

(B xA) x (C x D)
Hibridos d o bles

PRODUC70S OBTEN1D05 '

Figura 1.`

(cxD)

Macho

barbas r^ estigmas). El pendón, aun verde, se tapa

también con tma bolsa, pero de papel corriente. Una

vez quc los estigmas han salido al exterior, se sacu-

de el pendón para recoger en la bolsa el polen que

se clesprende, y con este polen se fecunda la mazor-

ca; hecha la fecundación, se tapa la mazorca nueva-

mente con la bolsa que se ha quitado del pendón.

A1 año siguiente, se siembran nuevamente, en líneas

separadas, las mejores mazorcas autofecundadas, se

vuclven a escoger en estas líneas las mejores plan-
tas, que se vuelven a autofecundar, y así se continúa

durante tm nínnero variable de años.

Como consecucncia de estas autofecrmdacion^es re-
petidas, las líncas se van uniformando (esta unifor-

rnidad se refiere, como es natural, a las plantas de ^la

m1Slrla ^línea, pues entre líneas distintas las diferen-

cias son consid^erables).
All;tmas líneas se desecharán por no presentar los

caracteres que buscamos; otras, las mejores, las con-

tinuaremos. Al cabo de cinco o siete generaciones

autofectmdadas, se puede considerar que la línea es

pura para todos aquellos caracteres que posee, y no

^s nec^sario ►ontinuar la seltrç ►ió^. Cada ^lanta d^

^Y^

Hibriáo senullo

AGRICULTURA

una línea es semejante a otra de la misma línea.

Ninguna de las líneas presentará exactamente ^los

caracteres que b^uscamos; no obstante, cada una de

ellas presentará sus ventajas y sus inconvenientes, que

no s^erán los mismos para dos líneas cuales^q^uiera.

Así, unas producirán rcñularmente mazorcas largas,

otras presentarán tallos fuertes o buenas raíces, o re-

sistirán al calor, al frío, a la sequía, a las enferme-

dades, etc. Pues ^bien: el o^bjeto de la hibridación es

reunir en un tipo írnico todos estos caracteres favo-
rables. Ya hemos dicho, anteriormente, que cnrzan-

do un maíz amarillo oon uno blanco produce sólo

maíz amarillo en la primera generación; sin enrbar-

go, el blanco no se ha eliminado, sino que en la se-

;unda generación vuelve a presentarse; esto nos
quiere decir que, como muchos caracteres no se hacen

patentes en e] híbri,do, éste está práctican^ente libre

de taras y, en consecuencia, si cruzamos dos buenas

líneas, el híbrido resultante reunir<1 en su primera

generación ]as ventajas de ambos padres.

Una vez comprobado cxperimentalmente ^que el ^hí-

brido obtenido presenta las características que bus-

carnos, corno las líneas puras son fijas, el sc.leccio-

nador dispone de un material al cual puedc recurrir

siempre que quiera obtener una nueva semilla hí-

brida.

PRIMER AÑO

SEGUNIDO AIrvO

/

1^^ r^'^^ xA) (CÓD)
/ H^bndo d ble ^

` - ^ E^- - , _ (^Ti/Id <omPfCidl y^^

t Hibrido Asencillo(BxA) I ^Hibrido sencllla^(^xD) 1

Figura 2,`

^1^



AGRICULTURA

Diferentes clases de híbridos

Las líneas autofecundadas pueden combinarse de
diferentes maneras, cada una de las cuales tiene sus
ventajas y sus inconvenientes.

El cruzamiento más sencillo es aquel en que sólo
intervienen dos líneas. EI producto de este cruza-
miento es un híbrido sencillo. Se acostumbra a ano-

tar ,primero la madre. Así, el híUrido resultante del
cruzamiento entre las líneas A y B, cruzamiento en
el que la línea B ha sido polinizada por la línea A,
se anotaría B X A.

La semilla se obtiene en la línea B y no presenta
diferencia apreciable con la semilla autofecundada
de la misma línea B, en cuanto a su aspecto exte-
rior. E1 vigor híbrido se manifiesta, sin embargo,
cuando esta semilla es utilizada para la siembra. EI
tri^híbrido es el resultado de cruzar un híbrido sen-
cillo (B X A) por una tercera línea C. La semilla se
obtiene en las plantas ya más vigorosas del híbrido
B X A, y es superior en calidad y en cantidad a la
obtenida en las líneas autofecundadas o en cruza-
miento sencillo.

Un híbrido doble es un cruzamiento entre dos hí-
bridos sencillos. Así (B X A) X(C x D), indica
que el híbrido sencillo (B X A) ha sido polinizado
por otro híbrido sencillo (C ;^ D). En este cruza-
miento ambos progenitores son híbridos vigorosos.
La semilla obtenida es de gran calidad y además se
tiene la seguridad de disponer de abundante polen,
lo que no siempre ocurre cuando el progenitor macho
es una línea pura.

E1 cruzamiento de una variedad comercial con una
iínea pura es muy poco utilizado. Con el fin de acla-
rar algunos de los conceptos emitidos anteriortnen-
te, en las figuras 1 y 2 se indica gráficamente el pro-
cedimiento de obtención de un híbrido doble.

Ventajas e inconvenientes de las di-

ferentes clases de híbridos

No todas las clases de híbridos pueden ser utiliza-

das para la obtención comercia] de semilla híbrida.

EI híbrido sencillo tiene el inconveniente del alto
coste de producción de la semilla autofecundada que

ha de ser empleada como padre y madre; si a esto se

añade la po^ca producción de las líneas puras, la for-

ma irregular y el tamaño generalmente pequeño de

la semilla autofecundada, se ]lega a la conclusión de

que comercialmente este procedimiento no es utili-
zable. Unicamente cuando lo que se .persigue es una

gran uniformidad, como en e] caso del maíz azuca-

rado, se recurre a él, pues tanto las mazorcas como

las plantas de los híbridos sencillos son sumamente
uniformes.

EI trihíbrido no presenta ninguna ventaja sobre

el ^hí'brido doble; si acaso, una mayor uniformidad,

pero esto en la práctica tiene poca importancia. Uni-

camente tiene a su favor no ser necesarias nada más
que tres líneas puras para su obtención, pero esto

queda anulado por este inconveniente fundamental:

el tener que emplear como padre una línea pura,

que suel'e produeir poco polen, hace que, si quere-

mos obtener una buena polinización, haya que po-

ner gran níimero de ^plantas machos y, por ]o tanto,

emplear gran cantidad de semilla autofecundada de

un elevado coste de produoción.

E1 cruzamiento entre una variedad comercial y una

línea autofecundada no tiene más aplicación que en
el caso de tratarse de experimentar una línea que des-

pués ha de ser utilizada para ]a obtención de hí-

bridos.

Nos queda, pues, el híUrido doble como único pro-

cedimiento utilizable para proporcionarnos semillas

híbrida en condiciones económicas.

Esta semilla doble hí^brida es de gran i^m^portancia

práctica, pues su capacidad de producción es supe-

rior a la de las mejores variedades, ya que se pueden

alcanzar los seis y siete mil kilos por hectárea.

E1 procedimient^o de selección que acabamos de

describir de una manera muy somera es el más rigu-

rosamente científico y el que conduce a resultados
más seguros, siendo el que, en la actualidad, se sigue

en el lnstituto de Cerealicultura de Madrid.
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Nofas para una genéfica

de ornamenfa^es

Algunos eiemplares de "pelargonium zonale" con rnuta-
cióa foliar

Supongámonos ante un caso práctico de selección

o mejora de plantas. Trátese de plantas de gran cul-

tivo, de cultivo llamado industrial, de cultivo 1lortí-

rola u ornarnental, al verificar el análisis de una ge-

neración, intermedia para el fin perseguido, la juz-

gamos siempre por comparación con casos ya ex-

perimentados y observando las proporciones entre

sus componentes con respecto a la cualidad o cua-

lidades buscadas, sabemos en qué caso genético nos

encontramos. Ejemplos: Proporción 3 a 1 entre los

individuos que presentan o no una cualidad, nos dice

estamos ante tm caso típico de segunda generación

con respecto a un carácter dominante. Proporción

1 a 1 es el caso de cruce de un bastardo de la pri-
mera generación con el doble recesivo. Distinta pro-

porción entre ]os individuos machos o hembras can

respecto a tui carácter es el caso de herencia ligada

al sexo, etc., etc.

En resumen, son siempre estas proporciones las
que r,os sirven de base para seguir tma mejora. Y
estos números comparativos han sido obtenidos por
los experimentadores en especies diferentes a la en
ese momento empleada; pero claro es, los resultados
nos permiten establecer ]eyes generales para las es-
pecies vegetales.

^ Qué especies han sido las empleadas por los in-
vestigadores para proporcionarse casos cada vez más
numerosos de herencia orientadores de las seleccio-
aes de ]as plantas de cultivo? Lógicamente aquellas
que les facilitan el trabajo acortando el plazo, siem-
pre largo, hasta dar resultados positivos que permi-

Por ^iaórie^ ^BORNAS , Ingeniero agrónomo

tan establecer una ley. Especies en que la técnica de
1a hibridación y multiplicación sea fácil y barata,

,iando el mayor ntímero de generaciones anuales po-
sible, mediante multiplicaciones sexuales o vegetati-

vas. La posibilidad de una fácil mtiltiplicacián vege-

tativa o asexual puede presentar en algunos casos el

;náximo interés, ya que la determinación genotípica

exacta de un individuo, por lo general, no puede ha-

^erse hasta una generación posterior, y, por oonsi-

guiente, es preciso canservar aquél más de un año

plra poder utilizar posteriormente sus cualidades. Y

para mayor claridad del asunto citaremos un ejem-

plo: La duplicidad de la flor es un carácter intere-

sante en ornamentales, pero es frecuente el caso en
que plantas que presentan esa duplicación puedan

iener constitución genotípica DD o Dd (llamando D
a1 factor que produce esa duplicación) por ser la

cualidad dominante y, por tanto, no distinguirse por

su aspecto exterior (fenotip^) las plantas homozigó-

kicas de ]as heterozigóticas.

Ahora bien: nos conviene saberlas separar, porque
sus descendencias respectivas no son iguales, ni tie-
nen el mismo valor camercial.

Para hacer esta separacián cogeremos un lote de
plantas de flor doble y las cruzaremos con plantas de
flor sencilla de la misma variedad. La primera ge-
neración de estos cruces nos dice ya la composición
genotípica de los padres. Si e] 100 por 100 son de
flor doble, el padre era homozigótico DD; si sólo
presentan da duplicación el 50 por 100 de los indivi-
duos de la generación, el padre era het^rozigótico Dd.
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Serie de ho jas pertenecientes al mismo tiesto de Pelargo-
aium, variando del verde al ótanco

Hemos de decir que las plantas de flor sencilla

tienen, en el ejemplo que estamos citando, la fórmu-

ia dd.

No creo sea necesario hacer resaltar la importancia

que tiene para tm seleccionador el poder poseer in-

uividuos DD. Puede asegurar generaciones totalmen-

te compuestas de plantas de flor doble. El problema

es, pues, poder conservar esos individuos hasta sa-

ber, como antes hemos visto, si realmente tienen esa

fórmuia. Esto se consigue con especies que se pue-

dan multiplicar vegetativamente, principalmente por

estaquilla o esqueje, y así al año siguiente tenemos

^o quc podríamos Ilamar una "prolongación" de

aquel individuo, con sus mismas características ge-

néticas, aprovechable para seguir la selección.

En resumen, vemos que ]as ^especies ornamenta-

les so^: las que presentan mayor trtilidad para los

^^nsayos genéticos, y todos los investigadores las han

cmpleado con preferencia, desde Mendel hasta nues-

tros días. Las especies Antirrhinurn majus, Mirabilis

jalapa, ,f lathiola incana, Oenothera Lamarckiana, Pe-

tunia hihrida y otras han servido de material de in-

^ estigación repetidísimas veces, y con ellas se han

fijado numerosas leyes de herencia.

Es, pues, del máximo interí s una genética de or-

namentales, no sólo para una mejora de éstas, sino

para estudios comparativos con otras especies, y a

los trabajos y ejemplos que a continuación publica-

mos hcmos de darle ese valor.

Las mntaciones

De ]as tres clases de variaciones que se conside-
^ an pueden ocurrir con respecto a la especie vegetal
que nos sirve de punto de partida a los trabajos de
mejora, que son:

1. Variaciones no heredables, debidas ^ Fondi-
ciones externas (m9dificaci^ones),

2. Variaciones heredables .aparecidas espontánea-
ntente o por provocación (mutaciones).

3. Variaciones heredables aparecidas por cruza-
^^iento.

Las primeras pueden en muy raros casos aprove-

charse, cuando Las condiciones externas sean ]as mis-
cnas que las que han provocado esa variación. En

caso contrario, por su carácter de no heredables no
nos sirven.

Ha de empezarse, pues, el estudio con la segunda,
aue son las mutaciones.

Estas se operan en la célula vegetal, pero no siem-
pre se localizan dentro de ellas en el mismo sitio.
Puede mutar un factor hereditario ]ocalizado en un
cromosoma y tenemos el caso de mutación factorial.
Si lo que varía es el nítmero de cromosomas que se
distribuyen en las células resultantes ^de ]^a multipli-
cación se trata de una mutación cromosómica. Tam-
bién puede la sustancia plasmática variar, dando ]u-
gar a las mutaciones del plasma.

Más aún se puede detallar en mutaciones, pero
bstas son las más importantes. Para nuestros estu-
dios de selección las mutaciones factoriales tienen
laasta ahora el menor interés. Aparecen espontánea-
mente en mttchos casos, y en plantas ornamentales
se caracterizan por una diferente forma o coloración
de la flor o un distinto porte de la planta. Mutar un
factor es, por ejemplo, cambiarse de R a r, si llama-
mos R al carácter rojo de una flor dominante con
respecto al blanco; es decir, que las plantas de flor
roja tendrían de fórmula genética RR o Rr, mientras
^^ue las blancas serían rr. Si en una planta de flor
roja Rr muta el factor R cambiándose en r, ]a Planta
tendr^. de nueva fórmula anormal rr y sus flores se-
^án blancas.

Pero luchamos con e] inconveniente de que esta
clase de mutaciones no pueden provocarse artificial-
r^ente en una dirección determinada. Solamente se

Otro ^rupo de hojas de Pelar^^orziurn^ Corz variaciorres de
verde a blaaco
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Di ferentes mutaciones en ho jas de Evonimus japonicus

logra mediante influerrcias físicas y químicas (radio y
rayos R^intgen han sido comúnmente empleados)
airmentar la frecuencia de las mutaciones para una
variedad determinada. B,aur y otros autores citan
ejemplos y estadísticas de esta clase, sobre todo e]
autor citado en la especie Antirrhinum majus (boca
de dragón).

Pueden, sin embargo, tener esta clase de varia-

c^ones un inmediato interés práctico en los casos ]la-

rnados "quimeras", ya que multiplicadas vegetativa-

mente han dado origen a muehas variedades orna-

mentales.

Lo interesante es saber exactamente ]as capas ce-
lulares interesadas por la "quimera"

Una célula muta y posteriormente se divide, dan-
^to origen a otras. Esta multiplicación puede dar ori-
gen a una capa concéntrica de células o a un sector
al multiplicarse en el sentido radial. Todas ]as célu-
las de esas zonas quedan afectadas por la mutación
y presentan, po^r ejemplo, una coloración distinta al
resto. Y para fijar conceptos vamos a referirnos a
un ejemplo:

El Pelar^onium zonafe, una de ]as especies de
};eranios utilizadas en nuestra jardinería, presenta en
su^ hojas zonas de coloración roja o blanca, según
variedades. En 1as fotografías la zona blanca se pre-
senta bordeando el contorno de la hoja, pero la dis-
tribución de esta zona no es regular en algunos indi-
vid>ros y]a mancha blanca abarca la mitad de la
hoja c un sector más o menos grande de ella. Todo
depende de que el punto vegetativo, originario de
d^cha hoja, se sitúe en uno u otro lugar, en el talio
^fectado por ]a mutación, hasta el punto que, corrro
p^aed^ verse, ]lega en algún caso a ser completamente
h!anca toda la hoja, caso en que el punto vegetati-
vo se sitúa en una célula desprovista de clorofila por
la mutación. Y aquí Ilegamo^ ^I punto más intere-

sante de] ejemplo. La coloración de la hoja está dada
por la clorofila contenida en la capa subepidérmica,
y estc^ misma capa es la generadora, en ]a planta,
de la^ células sexuales. Variación que afecta a esta
ca^pa celular, afecta por ]o general a dichas células.
^'or tanto, esta transformación de ]as células y teji-
dos del Pelargonium coge también a dicha zona, y el
carácter "hojas totalmente blancas" se transmite ín-
tegramente a toda la descendencia originada por au-
tofecundación de una planta de hojas marginadas
en blanco, mientras que las originadas por cruza-
mientv con variedades de hoja totalmente verde pre-
sentan individuos con hojas verdes, zonadas y blan-
cas en distintas proporciones.

Aqui podemos apreciar una consecuencia de gran
interés práctico para la selección, pues las plantas
de hojas blancas no tienen facultad de vida por ]a
falta de clorofila y mueren poco después de la ger-
minación. La perpetuación de una variedad zonada
ha de seguirse por vía vegetativa (con ]o cual tene-
mos siempre descendencias análogas a las p?antas
madres) o bien por semillas procedentes de cn^ces
entre plantas zonadas y plantas verdes totalmente.

Con respecto a este último punto hay que tener
en cuenta que no es indiferente verificar el cruza-
miento en un senticio que en otro. Empleando como
^nadr^ la planta de hojas total,mente verdes y como
;:adre ]a zanada, el tanto por ciento de individuos
con hojas verdes es superior que en el caso de cruce
inverso. Baur, en sus experiencias, da la siguiente
proporción:

^ verde X^ zonado........ 85 por 100 de verdes

^ zonada X a verde........ 72 por100 de verdes

La explicación es clara: Todo individuo resulta
del desarrollo de un huev9 (óvulo fecundado) c^bte-
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nido por fusión de una célula sexual masculina (gra-

no de polen) con otra célula sexual femenina (óvu-
fo). Pero sabido es que al germinar el grano de po-

len caído en el estigma y emitirse el tubo polínico,
,r.or éste se dirigen hacia el óvulo dos células hijas

del polen, constituídas casi exclusivamente por nú-

^leo, al cual va adherida una pequeñísima cantidad

ie plasma perteneciente a]a célula masculina de que
hemos partido. Si^n ernbargo, la ^célula femenina con-

serva la totalidad de su plasma en la formación del

huevo. I~ácil es, pues, deducir que si alguna carac-

terística la transmite el plasma, la influencia de1 ma-

terno ha de ser mayor que la del paterno, por la des-

proporción que en cantidad presentan. Y aquí en-

lramos en un caso de ^herencia ligada al plasrna com-

binade a ]a rnutación quimérica.

Las herencias ligadas al plasma, de las que habla-
remos con más detalle a su debido tiempo, se carac-
terizan precisamente, y ello constituye su principal
•'iferencia con la herencia llamada mendeliana, por
transmitirse en distinta proporción en ]os cruces recí-
proco, , es decir, cuando la variedad empleada como
madr^ en el directo, se emplea ahora como padre.

Esta influencia puede Ilegar a ser arín más deci-

siva, dando lugar, dentro de la herencia plasmática,

a una transmisión hereditaria exclusiva de la planta

madre, de la que es un claro ejemplo el de la varie-

iad albo-maculata de la especie ornamental Mirabi-

lis jalapa, estudiada por Correns.

Como en e] caso de Pelargonium ya cita^do, el pin-
tado blanco-amarillento de la hoja puede alcanzar
diversos grados, desde la totalmente verde a la to-
talmente blanca, como límites. Pero en los cruces la
manera de comportarse las distintas ramas es ]a si-
ruiente: Si se poliniza una flor situada en una rama
de hojas blancas con polen cogido de una flor situa-
da en zona de hojas verdes, se obtiene una descen-
ctencia totalmente blanca, que por estar privada de
clorofila muere en seguida de la germinación.

Si, por el contrario, se efectúa el cruce re^cíproco
^:on los mismos individuos, se obtiene una descen-
rlencia totalmente verde. La influencia de ]a madre
es, pues, decisiva y la cualidad se hereda sólo por
ella directamente.

Actualmente estudiamos un caso análogo en una
mutacibn presentada espontáneamente en un borde
de Enonimrrs del Jardín de la Isla, de Aranjuez, al
que corresponden ]as figuras, del que se han obte-
^^ido estaquillas para su multip]icación.

Hay que tener en cuenta que la transmisión del
pintado de hojas puede aún verificarse en otras pro-
porciones, como es el casA del Humulus jappnicus,
en el cual según Winge: ^

^ verde X a pintado F^ toda pintada, y lo mismo la F2 etc.

^ pintada X d verde F, toda pintada, y]o misrno la F^ etc.

Y, por último, otro caso es el de algunas especie^

;!el gC^nerc Capsicrrm; que por autofecundación en

individuos de hojas pintadas o manchadas se obtie-

nen descendencias siempre manchadas, pero nunca

^ingún individuo de hojas totalmente verdes ni to-

talmente blancas.

Como resumen, diremos que hay que tener en cuen-
ta en los trabajos de multiplicación de variedades

ornamentales los siguientes casos cíe herencia plas-
máticz:

I. La qrre se transmite por ]as dos clases de cé-
iulas sexuales, dando una descendencia de hojas ver-
des, blan^cas y manchadas en distintas proporciones.
(Caso del Pelargonium.)

II. La que se transmite por las dos clases de cé-

lulas sexuales también, pero da una descendencia

roda de hojas manchadas. (Caso del Capsicrrm.)

III. La que se transmite sólo por ]a céltda sexual

femenina, dando individuos verdes, blancos y man-

^hados en sus descendencias. (Caso del Mirabilis.)

IV. La que se transmite también solamente por

la célula sexual femenina, pero da sólo descenden-
cias manchadas en sus hojas. (Caso del Humulus.)

Hay que aclarar que este modo de herencia, en

1os casos que hemos citado, se refiere solamente a]

color de las hojas. Las demás cualidades que pre-

sPntert los individuos cruzados siguen para su trans-

misión a la descendencia las leyes mendelianas en

sus distintos casos. Es decir, que el porte de la plan-

ta, color de ]a flor, forma de las hojas, resistencia o

debilidad ante ciertas enfermedades, etc., etc., son

cualidades mendelianas, salvo rarísimas excepciones

que se manifestarán en ]as descendencias en las pro-

;:orciones fijadas por esta clase de herencia.

Es esencial para las experiencias trabajar cor

plantas que se desarrollen en normales condi^iones

de cuitivo. La inadecuada composición de las mez-

clas en ]os cultivos en tiestos, o la naturaleza, tam-

bién impropia, para las especies a cultivar, del terre^

no, cuando se ]leven directamente en plena tierra,

pueden originar un anormal desarrollo o degenera-

ción en hojas y flores, pudiendo tomarse cornc "mu-
tación" lo que sólo es una simple "modificación"

(variación no heredable, debida a condiciones ex-

ternas).
En ocasión próxima seguiremos estudiando las

mutaciones cromosómicas, entre las cuales las debi-
das a alteración en el número de ellos, con respecto
^1 normal en la especie, tienen especialísimo interés
en floricultura y hortlcultura.
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1NSF'ECC/ON DE UN QUESO EMIbIENTALER. EI prim er maestro quesero del Inslituto de la enseñanza para vaqueros
y queseros, en ^Weiler, insneccionando un queso Emmental en el almacén, para saber hasta qué punto ha procedido la
fermentación. Es sorprendente que por el sonido sepa la cantidad de perforaciones que tiene el gueso.

INDUSTRIAS LACTEAS

ESCUELA DE MAESTROS QUESEROS
Por Adolfo DE GORMAZ

Una de ]as industrias más importantes de los ha-

bitantes de las montañas bávaras es la elab^oración
de quesos.

En las praderas altas de las montañas, lo mismo

quc en los valles, se elaboran muchas clases diferen-

tes de quesos. Los vaqueros aprenden la fabricación

de los quesos de un maestro quesero en un aprendi-
zaje de tres años.

Cua^rdo un vaquero tiene la atnbición de ser un
maestro en el arte de hacer quesos, perfecciona sus

conocimientos en una escuela especial. Después ^de

un exatnen minucioso, se ]e expide un diploma de
oficial quesero, y solamente después de otros seis
años de trabajar en este oficio, se le admite para Ios

exámenes de maestro quesero. Hay sólo una acade-

mia donde adquirir el diploma de maestro ^quesero.

Los conocidos quesos Emmentaler, que derivan su

nombre del pe^q^ueño valle suizo Emmental, no son

un producto de Suiza (porque hace más de cien

años que un inmigrante suizo, Johann Althaus, en

Sonthofen, en el verano de 1827, elaboró los prime-

ros quesos, según recetas suizas). Hace unos cien

años se generalizó en Weiler (Allgaeu) 1a fabrica-

ción de quesos Emmentaler, y en el año 1890 se ins-

taló ]a escuela central para vaqueros y queseros en

Weiler, donde se hiecieron constantemente ensayos

científico^s para mejorar ]a leche que se emplea para

elaborar los citados quesos.

Los vaqueros que desean instruirs^e y adquirir e]
título de maestro ques^ero, tienen que ser hombres for-

zudos que puedan manejar las ruedas de quesos, que

pesan hasta 200 libras, y, además, deben poseer inte-

ligencia para comprend^er el tratamiento ci^entífico de

la leche y de los quesos.
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En estas vasijas planas de ma-
dera se encuentran las muestras
de leche suministrada por los gran-
jeros. Los frasquitos colocados en-
cima contienen las muestras para
ensayos microscópicos.

La cuajada se deshace, ponierzdo
mucho cuidado en la operación,
con ^estas "liras".

Se calienta la leche durante dos
horas a una tenzperatura de 65
grados. Este calentamiento no se
hace por jmedio de fuego, sino por
medio de vapor caliente.
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Lo más intcresante pa-
ra el ccocctcrdor es
cucntdo la musa dcl
yucso se scparn del
suero. Un lado dcl pa-
ño lo sustiene e! na-
quern entre sus dien-
tes y los otros^dos los
jnlu r^or e! fondo de
la ulla, con ^do y«e se
recn^rc la cuujuda.

Coa un ^cqucño elc-
vador se levanta la
masa del queso de la
olla. De aqui sale paru
ser prensado.
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Para ser prensado el queso, es envuelto en un gran pa-
ño, y tiene que ser tratado con muchísimo cuidado para
rzo esforbar el proceso. El trcztamiento ;del queso durante
el proceso de ,prensar es bastante delicado, teniendo en
cuenta que un queso de éstos pesa casi 200 libras.

El trabajo en el lnstituto empieza rnuy tempra-

no; cuando apenas se percibe el alba llegan las

carretas de los campesinos Yrayendo la le^che de

tocía la cornarca. La leche entregada se pesa con-

cienzudamente; después se toma una pequeña

mtrestra de leche de cada envío para ser ana^lizada

en el laboratorio. Lo principal para un buen queso

es que proceda de una leche rica y buena.

Luego se mezcla la ]eclte fresca con leche agria,

a lo cual el maestro añade un poco de cuajo. Des-

pués s^e ca^lienta el queso mediante vapor caliente a

55 grados. A continuación el maestro toma un paño

cuadrado y grande, lo agarra con ]os dientes por

un lado y con una barra de hierro por el otro, y lo

jala por el fondo de la gran olla, captando de esta

manera la masa de queso que se ha juntado en el

fondo.

Luego se levanta el paño, que pesa más de dos-

cientas libras, y prensa la masa dentro de él. Des-

pués, el queso es bañado en un baño salado y son

depositados en cuevas de diferentes temperaturas.

Pasado medio año, e] queso queda listo para
ser enviado a] consumidor, quien no se irnagina, ni
por lo más remoto, el trabajo que se necesita para
su elaboración.

Lo más sorprendente es que el maestro quesero
tiene que apreciar el estado del queso según el
sonido de su purio en la cáscara, porque abriendo
Ia cáscara, el queso se estropearía. Se necesitan
muchos años de práctica para precisar, por el so-
nido, si el queso está bueno o si necesita pasar
alguna otra vez por las cuevas a tal o cual tempe-
ratura.

La fermentación y, por consiguiente, las oque-
dades, no deben ser muchas ni pocas, porque en-
tonees el ^queso saldrá distinto del tipo unifo^rme
que se expende en el mercado, con el consiguiente
descrédito.

De aquí que hacer queso y hacer buen queso
son do^s cosas muy ^diferentes, y para alcanzar un
máximo de perfección, se necesitan los conocimien-
tos especiales que adquieren los vaqueros que sa-
len de] Instituto de Weiler.

El queso es salado durante el proceso .de la ferrnenta-
ción. Esto se hace, printero desde fuera, lavando el ^que-
so con agua salada, que penetra en la nzasa. ^,
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C onservación d e ^ rufa
^osé ^A CASA, Ingeniero agrónomo

^CO/1CIllSlOn^ ( 1 ).

Las manzanas utilizadas en estos experimentos fuz-

ron de la variedad Sturmer Pippins. En los gráficos

núms. 3 y 4 pueden verse los resultados obtenidos.

En el gráfico núm. 3 se recogen las experiencias de
tres ^lotes de manzanas.

Lote 1.-Manzanas en atmósfera de 10 por 100 de

bióxido de carbono desde el principio. La actividad

respiratoria va indicada en la curva de puntos desde

A a K, en que se terminó la experiencia.
Lote Il.-Manzanas en atmósfera normal (aire)

(curva llena desde A a B), puestas ]uego en atmósfe-

ra de 10 por 100 de bióxido de carbono (curva de

puntos de B a C); vueltas ]uego al aire normal (cur-

va Ilena de C a D), y, por último, otra vez en atmós-

fera de 10 por 100 de bióxido de carbono (curva de
puntos de D a E).

Lote 1I/.-Manzanas expuestas a atmósfera normal
(aire) (curva llena de A a F) ; pasadas luego a at-
mósfera con 10 por 100 de bióxido de carbono (cur-
va de puntos de F a H), vueltas ]uego a atmósfera
norma] (curva llena de H a J).

Nótense los cambios bruscos de las curvas en los
puntos que marcan los cambios de atmósferas en las
experiencias. Son probablemente debidos al bióxido
de carbono absorbido o exhalado, según ^los casos,
por los tejidos del fruto, o quizás a una forma de com-
binación reversible del gas en dichos tejidos.

En el gráfico núm. 4 se ve el efecto de un 10 por
100 y 5 por 100 de bióxido de carbono en :el curso de
la actividad respiratoria de la misma variedad de man-
zanas en presencia de 20 por l00 de oxígeno a lU
grados centigrados.

La curva A muestra el resultado de la experiencia
con e] lote en atmósfera norma^l (de 0 a 3 por 100 de
bióxido de carbono). La curva B, con atmósfera de
5 por 100 a 8 por 100 de bióxido y la curva C con
10 a 13 por 100 de bióxido.

Las lotes estudiados en el gráfico núm. 3 estaban
formados por fruto que, al empezar las experiencias,
estaban ya en el principio de su período climatérico.

Los correspondientes al gráfico núm. 4 se hicieron

(1) Véase el número de mayo último.

con frutos que aun no habían ]legado a dicho pe-
ríodo.

Del estudio de estas experiencias se deduce clara-

mente que, a 10 grados ^centígrados, tul 5 por í 00 de

bióxido de carbono en frutos en su estado postcli-

matérico produce una marcada depresión de la acti-

vidad respiratoria, que es aún mayor en atmósferas

con un 10 por 100 de dicho gas. En los frutos en pe-

ríodo preclimatérico, e] bióxido no tiene efectos

apreciables sobre la actividad respiratoria, o por lu

menos no han podido apreciarse en las experiencias

hechas hasta hoy. Sin embargo, el punto más intere-

sante es que el bióxido de carbono tiene el efecto de

retrasar muy marcadamente la iniciación del climaté-

rico. Estos resultados, en relación con los efectos del

oxígeno y del bióxido en la incidencia del citado pe-

ríodo climatérico, son evidentemente de suprema im-

portancia en la conservación de los frutos en cámaras

de gas y abren enorme horizonte a estudios prácticos

de este prob9ema.
Basados en los estudios anteriormente expuestos,

se han ]levado a cabo experiencias de tipo práctico

en el laboratorio de Ditton, sobre conservación co-

mercial de las manzanas en cámaras de gas. Por

creerlas interesantes para nuestro país, las expone-

mos más adelante.

Conservación de manzanas en cámaras de gas

Existen ya en Inglaterra doce instalaciones de tipo

comercial para ]a conservación de manzanas en cá-

maras de gas. En 1934 se han compbetado siete y se

están construyendo actualmente algunas más.
E1 desarrolla del pria^cipio general cte conservación

en cámaras de gas está aún, naturalmente, en su es-

tado experimental, y es casi imposible prever si cier-

tas at ►nósferas van a producir o no buenos resulta-

dos en determinadas variedades de manzana.

Las pruebas empíricas de conservación han sido
efectuada^s en el Laboratorio Dittan, con las cuatra
variedades siguientes: Monarch, Cox's Orange Pip-
pins, Blenheim Orange y Worcester Pearmain.

Los lotes fueron almacenados en cámaras hermé-
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ticas, en las cuales se iñyectaron mezclas de b^ióxido
de carbono, oxígeno y nitrógeno, en intervalos y can-
tidades suficientes para evitar una acumulación a^prQ-
ciable del bióxido de carbono producido por el fruto

yariedad "Monarch".-Uuración de ]as pruebas:

cuarenta semanas. Los resultados, en relación con la
vida de "conservación comercial", se exponen en el

siguiente cuadro. Téngase en cuenta que se entiende

n

So '-,

Gráfico núm. 3.

^So Le• DIAS

Temperatura: 10° C(50° F).-Variedad "Sturmer Pippin".
En la ordenada se representa la proporción de bióxido de rarbono producido (c. c. por 10 kgs. por hora).

mismo. Todas las manzanas se envolvieron en papel
impregnado de aceite.

Condiciones del almacenamienfo.-Se fijaron tres
tipos de tem peraturas: 1 grado centígrado (34 F);

4 grados centígrados (39 F) y 10 grados centígra-

dos (50 F), y para cada temperatura 10 tipos de

atmósferas distintas, que se exponen en el sigu;en-

te cuadro:

Atmósfera Núm. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Bióxido de car-
bono °/° ..... 5 5 5 10 10 ]0 15 15 5 0

Oxígeno °/O .... 2,5 5 10 2,5 5 10 2,5 5 15 21

Nitrógeno °/O .. 92,5 90 85 87,5 85 80 82,5 80 80 79

por vida de "conservación comercial" el períod^o de

tiempo transcurrido desde el momento de almacenar

el fruto en las cámaras y aquel en que el estado de
conservación es tal que hay un 10 por 100 de

desecho.

Vida comercial de conservación (semanas) de la variedad
"Monarch"

34 grados F. 3§ grados F. 50 grados F.

Oz(geno Bló ld d b ° Blb ld d b ° Biáxido de carbonoonoz o e car /° z e car ono /°o °io
°/°

0 5 ]0 15 0 5 10 ]5 0 5 10 15

2,5 < 40 >4 >4 38 38 >4 15 12 11
5 27 15,5 >4 33 ; 40 >4 16 12 I1
10 < 40 >4 30 33 11 lI
15 ^ 40 30 15
21 < 40 18 IZ

Por lo expuesto, se ^deduce que se em:plearon 30 _

lotes de manzanas, que se eligieron de modo que su ^;,:

estado fuese lo más análogo posible al empezar los Como se ve, las mejores condiciones para la va-

estudios. riedad "Monarch" fueron a 34 grados F. A esta tem-

Los resultados para las distintas variedades fueron peratura el fruto se estropea, sin embargo, fácilmente

los sigui^entes: en una atmósfera de 10 por 100 de bióxido de car-
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bono. Después de cuarenta semanas de almacena-

miento se encontró menos de un 10 por 100 de man-

zanas desechables en los lotes tratados eti las atmós-

feras números 1(2,5 de oxígeno por 100 -{- 5 por

100 de bióxido de carbono), 3(10 por 100 de oxí-

geno -}- 5 por 100 de bióxido de carbono), 9(15 por

100 de oxígeno -{- 5 por 100 de bióxido de carb^o-

no) y 10 (aire), a 34 grados F y en la atmósfera

nítmero 5(5 por 100 de oxígeno -^ 10 por 100 de

bióxido de carbono), a 39 grados F.

A esas fechas los frutos almacenados en ^las at-
mósferas números 9 y 10 estaban amarillos, blan-

dos y sobremaduros.
Almacenamientos subsiguientes al aire y tem^pe-

ratura ordinarias demostraron claramente que los re-

sultados más efectivos en cuanto a retardo de la ma-

duración son los obtenidos con la atmósfera núm. l.

Es muy interesante hacer notar de paso el hecho de-

mostrado de la gran inmunida.d que esta variedad

de manzanas presenta al ataque de hongos.

Variedad "Cox's Orange Pippin".-E1 aroma es
un factor muy importante en la variedad que se es-

en los ensayos hechos durante este año se emplea-

ron manzanas más maduras, dejando al productor

elegir el momento en que deseaba ^empezarlas. Estos

últimos ensayos han demostrado claramente que

aunque la conservación en cámaras de gas retarda

el desarrollo del aroma característico en esta varie-

dad, sin embargo, no ]o destruye. Cuando las mues-

tras se almacenaron en las condiciones que más ade-
lante detallaremos, se observó que ^el aroma no se

desarrolló hasta que después se pusieron en almace-

nes a temperatura ordinaria durante varias días. Se

está haciendo ahora un estudio especial sobre el efec-

to de la temperatura y otros factores, sobre el des-

arrollo del aroma en la manzana, despué^s de retira-

da de la cámara de gas o del fri^gorífico.
Se ha observado también una notable diferencia

entre lo^s resu^ltados ^obtenidos durante las experien-
cias hechas en 1933 y 1934, en cuanto a la suscepti-
lyilidad del fruto a su ataque o daño por el bióxido
de carb^ono. Aunque, como ^en el año anterior, se o^b-
serva que el porcentaje de desecho para la misma
duración es mucho may^or a 34 y 50 grados F que a

rso

ériem^ro ^ ^^^1s^

Grá fico núm. 4.
Temperatura: 10° C(50" F).-Variedad "Sturmer Yippi::'

En la ordenada se representa la proporciórt de bióxid,^ de carbono producido (c. c.

tudia. En las experiencias que con ella se hicieron

antcriormente, se eanpleó fruto demasiado verde, so-

bre el cual hubo dudas acerca de cómo se desarrolla-

ría su aroma característico. Teniendo esto en cuenta,

por 10 kgs. y por hura).

39 grados F, en general, los frutos de este año fue-

ron mucho menos afectados en ^las tres temperaturas.

Los resultados de este año se exponen en el cua-
dro siguiente:
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Vida comercial de conservación (semanas) de la variedad
Cox's Orange Pippin

Bzigeno

^IO

34 grados F.

eióxido de carbono

°^o

39 grados F.

Biózido de carhano

^^o

50 grados F.

BlóxiAo de carbona
^IO

0 5 10 ]5 0 5 10 15 0 5 10 15

2,5 21 16 9 22 22 ]4 9 10 10
5 18 17 12 17 13 17 7 8 8
t0 16 17 i6 13 9 8
15 14 ]6 11
21 20 20 7

Como se ve, las mejores condiciones fueron las de
la atmósfera níttn. 1("L,5 por 100 de oxígeno ^- 5

por 100 de bióxido de carb^ono) y a tem peratura de

39 grados F. E n estas condiciones se conservaron las

manzanas en excelentes condiciones de apariencia,

contextura y aroma, durante veintidós semanas.

Este Iote viene inm^ediatamente seguido ^p^or e^l co^n-

servado a 34 grados F en la misma atmósfera, y des-

pués por el conservado a 39 F en la attnósfera núme-

ro 4(2,5 por 100 de oxígeno + 10 por 100 de bi-

óxido de carbono). Obsérvese que estas dos últimas

condiciones no dieron, en cambio, resultado con la

variedad anterior (Monarch). Es tnás, los ]otes ú,lti-

mos puestos, después de las experiencias, así como e^l

primcro, durante tres semanas en almacén de atmós-
fera y temperatura ordinaria, fueron considerados

por los catadores como superiores en aroma y sabor

a los conservados en la atmósfera núm. 1 a 39 gra-

dos F.

Variedad Blenheim Orange. - Los resultados ob-

tenidos con esta variedad se pueden ver en el siguien-

te estado:

Vida comercial de conservación ( semanas) de la va-

larga. Desde el punto de vista práctico, sin embargo,

el retardo de ]a maduración fué muGho más marca-

do en la atmósfera núm. 1(2,5 por 100 de oxígeno

con 5 por 100 de bióxido de carbono), lo mismo a 34

grados que a 39 grados F, hasta el punto de que es-

tas condiciones son las prácticamente recomendables,

con tal de que se requiera una conservación que no

exceda de 15 a 20 semanas. Las manzanas conserva-

das ^en esas condi^ci^ones estaban, a^1 final de la expe-

riencia, duras y bie^n coloreadas, mi^entr^as ^que las
conservadas en aire, estaban blandas, amaridlas y

habían perdido su aroma característico.

Con esta variedad se hicieron unas exiperiencias

suplementarias para asegurarse de si el estado de
madurez de los frutos que fueron puestos en las cá-

maras tenía alguna influencia sobre la cuantía del

daño sufrido por ciertas concentraciones de bióxido

de carbono. Se ha deducido que la cuantía del dailo

causado no depende para nada del estado de madu-

rez. Este resultado es ^nuy interesante en vista del

heeho de que cuando las manzanas son expuestas a

concentraciones de bióxido superiores al 10 por 100,

el daño se ^produce rápi^damente hasta un ci^erto ^pun-

to, a partir del cual, aumenta muy lentamente.

Var^ed^ad Worcester Penrmain. - Los resultados

obtenidos con la variedad Worcester Pearmain fue-

ron ^más sali^entes. Com^o pued^e verse en el cuadro co-

rrespondiente, que incluímos a continuación:

i

Vida cornercial de conservación ( semanas) de la va-

riedad Worcester Pearmain

34 grados F.

Ozigeno

°/°
0 10 15

Bíózido de carhono
°lo

5

riedad Blenheim Orange
2,5
5

< 41
41

34 grados F. 39 grados F. 50 grados F. 10
15

<
< 41

32
Oz(geno eiózido de carbono Bló id d b ° 21Bió id d b ° 12

°io z o e car ono /° z o e car ono /„
°/°

0 5 10 15 0 5 10 15 0 5 10 15
Uno ^de Ios punt

es su desecación su
52 21 >4 >4 20 >4 >4 12 4 4'/,

5 14 >4 >4 14 10 ^4 7 >4
^> rre durante la con

>4
10 16 4`/z ^/s 12 6 4'/ s Aunque parece
15 19 17 11

,

21 24 < 29 17 vari^edad se puede
lentes condiciones h

En relación con la cantidad de desecho, se ve que

las muestras conservadas en la atmósfera núm. 10

(aire) a 39 grados F, fueron las de vía comercial más

24
30
30

3'/^
4

39 grados F.

Blbzido de oarbono °/°

0 5 15

29
30
30
24

14

10

32
25
26'/z

20
25

50 gradas F.

Bióxido da carbono
°lo

0 lo 155

12
13
13
10

9

13
l5
13

I1
9

os interesantes con esta vari^edad

perficial que invariablemente ocu-

servación.

por tanto, fuera de duda ^que esta

conservar en Inglaterra en exce-

asta primeros de marzo, con muy
ligera pérdida de aroma, desde el punto de vista

práctico, la visible desecación superficial que ocurre

inmediatamente que el fruto se retira de las cámaras,
es un inconveniente muy serio.
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U n nuevo sisfema áe profección confra ^as

hormigas: cazoleta de goma, mocie^o "BaraÍ^a"
Por Diego RODENAS, P erifo agríco^a del Estado

Las hormigas producen daños a la agricultura, canal anular o cazoleta de goma que se aplica al

de una manera directa, comiendo frutos azucarados, tronco de los árboles y dentro del cual se vierte agua

tiernos ramitos, etc., o bien indirectamente, favore- y cuabquier insecticida, o con preferencia cualquier

ciendo el desarrollo de insectos tan perjudiciales co- otro líquido que, disminuyendo la tensión superficial

Fig. 1.°

Cazoleta nrodelo "Baraffa", aplicada a un árbol /rutal.
(Foto: A. L. E. A. de Portici.)

mo son las "coc^hinillas" y"pulgones" (piojos) de
los árboles frutales.

La conveniencia de establecer la lucha contra la^

hormigas fué reconocida hace mucho tiempo, y hasta

hoy han sido recomendados procedimientos varios y

distintamente eficaces, según los casos.

La cazoleta "Baraffa", llamada así en honor a su

inventor, pequeño agricultor italiano, la describió el

doctor G. Jannone (1), por encargo del profesor

F. Silvestri, director del R. LaLoratorio de Entomo-

logía Agraria de Portici (Italia), y consiste en un

(i) L'Ortofrutticoltura italiana. Aprile ig^4-XIII.

del agua, permita que las horrnigas sean bien mo-
jadas (fig. l.°).

Para construir la elástica cazo]eta se utilizan las

cámaras de aire de automóvil desechadas, por ser

entonces su valor mínirno, y se cortan en fajas casi

trapezoidales (fig. 2.°), de unos 15 centímetros de an-

chura, debiendo ser la base menor de cada faja, co-

rrespondiente al desarrollo de la circunferencia (1)

del tronco en el punto donde ha de ser aplicada, más

1 ó 1,50 centímetros, que servirán de margen de

unión al colocarla en el árbol; la base mayor debe

ser en general de 10 a 14 centímetros más larga que

la menor, sea cual fuere la longitud de ésta. Las dos

bases de la faja deben ser reforzadas con cuatro tiras

de goma, dos por cada base (si se posee goma gnresa

puede bastar tma sola tira por base), superpuestas

Fig. 2.'

Esquernas de construcción de fajas (a la izquierdcr) y de
ganchos (a la derecha) de la cazoleta 'Bcrra/fa".

y pegadas con el fin de obtener dos bordes que sir-
van de apoyo a]os ganchos que describiré.

Un trozo de alambre galvanizado de 2,50 mili-
metros de diámetro se corta en trocitos de 25 cen-

(^) EI desarrollo de la circunferenci^a se detcrmina prác-

ticamente rodeando a] tronco un ]iilo; la ^nedida obtenida

será el desarrollo requerido que aplicaremos sobre la cáma-

ra para señalar la base menor,
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AGRICULTURA

tímetros (fig. 2.°), y cada uno de éstos se dobla en

f^rma de U de ]ados iguales y largos; la horquilla

así formada se dobla a su vez en forma de U de la-

dos dobles. La base del gancho debe corresponder

al fondo del canal, y sus extremos apoyarán en los

bordes formados^en ambas bases de la faja. El núme-

Fig. 3.•

Esquenra de construcclótt de las caxoletas.

ro de ganchos necesarios en cada cazoleta es va-

riable con el espesor del tronco y con la forma clue

le demos a la cazoleta, si bien podemos considerar

como suficientes cinco o seis en cazoletas aplicadas

a troncos de 10 a 15 centimetros de diámetro y para

obtener un contorno casi circular.

Ya con faja y ganchos preparados, podemos pro-

ceder a]a construcción de la cazoleta de la manera

siguiente: En el punto del tronco previamente ele-

gido, se rodea la faja de goma con la base menor

en alto (fig. 3.° A), y se unen, mediante disolución or-

dinaria, ]os bordes laterales del trapecio, siguiendo

la línea D-E, de manera ^que formemos un grueso

embudo invertido y naturalmente capaz de quedarse

fijo al tronco, lo que se consigue estirando un poco

(a goma en el momento de unir sus bordes. Después

de breves momentos, suficientes para que la imión sea

sólida, se coge el embudo construído por su boca

más ancha o inferior, y se revuelve hacia fuera y arri-

ba, formando un canalillo que se sostendrá colocando

los ganchos en la forma ya indicada (fig. 3.° B), ha-

ciendo que éstos funcionen de ligeros muelles, por lo

que es preciso poner atención para que la goma no

pueda escapar fácilmente.

Construída la cazoleta (fig. 3." C), se echará en ella

agua, y ésta se recubrirá con una ligera capa de

aceite de oliva. EI doctor P. Palma, del mismo Labo-

ratorio de Portici, ha verificado experiencias con agua

sola, agua y petróleo, agua y aceite de o^liva, "Cocci-

dol", etc., y los resultados mejores los obtuvo em-

pleando agua y aceite de oliva. E1 "Coccidol" y el

petróleo dieron resultados bastante buenos; pero el

último producto sólo desde el ptmto de vista técnico,

pues se evapora con muc.ha rapidez y, consecuente-

mente, resztlta caro; con agua sola se obtuvieron re-

stiltados deficientes.

Del estudio económico realizado por el mismo ento-

mólogo resulta que el sistema descrito es recomen-

dable, por hoy, en pequeñas plantaciones cuyos mis-

mos cultivadores puedan fabricar las cazoletas, sin

tener que recurrir a mano de obra ajena a la explo-
tación. No es posible aún poder estableçer justas

comparaciones entre ]as cazoletas "Baraffa" y los

restantes procedimientos recomendados. Cuando las

experiencias lleguen a un término más ►ompleto, tal

vez sean construídas en serie las cazoletas descritas,

y, consecuentemente, serán adaptables en gran escala.

La descripción hecha se ajusta en un todo al sis-

tema original; pero creyendo posible la introducción

de ligeras modificaciones, deho considerar que, sien-

do la disolución empleada para pegar ]a goma un

producto relativamente caro, se podrá gastar menor

cantidad construyendo los bordes de apoyo de los

ganchos con una tira simple de goma gruesa, y esta
goma la podemos tener adquiriendo cámaras viejas o

pedazos de cámara de las trtilizadas por los grandes

autobuses y camiones; además, creo factible la su-

presión del borde interno o perteneciente a la base
menor, pues bastará estirar bien los ganchos, de ma-

nera que ]a presión ejercida por ]a cara externa de

la cazoleta sea suficiente para sostenerlos inmóviles.

;^2^



POLITICA AGRARIA

EI equilibrio de cereales y leguminosas en el
cu^fivo españo^

Po ► Mart^el DE TC2RRES

Llama la atención el Anuario de las producciones
agrícolas de 1933, recientemente publicado, sobre la
dismilwción de la superficie cultivada de legumino-
sas en los últimos años, lo cual supone una grave al-
teración del equilibrio de los cultivos del gran secano
español. Examinemos las cifras.

AÑOS Miles de Has.
cultivadas

1931 ... ... ... ... ... ... ... ... 1.068,7
1932 . . . ... . . . . . . . . . . .. . . . . . . 1.044,3
1933 ... ... ... ... ... ... ... ... 1.013,8

En dos años, las superficies cultivadas de legumi-

nosas han reducido su extensión en 54.900 hectáreas,

en números redondos. Aunqtte todavía no conocemos
los datos de 1934 y 1935, hay razones para supo-

ner que ese clescenso ha continuado, y de e}lo trata-

remos más adelante.

Los índices de disminución correspondientes a las
cifras de superficie antes citadas son como sigue:

1931 ... ... ... ... ...
1932 ... ... ... ... ...

100
97,7
94,8

La superficie se ha visto alterada en un 5,2 por 100.

1-lay que hacer, sin embargo, la observación de que

lo más probable es^ que la disminución sea aprecia-

da con defecto por la estadística oficial, habida cuen-

ta de la pequeña sensibilidad de la observación cuan-

do se refiere a grandes masas.
Pero, si la superficie cultivada de leguminosas

ha descendido, es porque su cultivo resulta re.-
lativamente menos remunerador que otras cosechas
que pueden sustituir a las leguminosas. Ahora bien:
esta situación sólo por dos causas puede haber sido
provocada: por una elevación relativa de los costes
de producción o por un descenso de los precios re-
lativos, ya que variaciones sustancia]es de la técnica
que produzçarl utla ^ignificatlva vafiaçióp de lo^ rçn-

dimientos por unidad superficial no se han produci-

do en los últimos años para ninguna cosecha.

Veamos ahora si ha habido un camúio significa-

tivo en los relativos costes de producción de las le-

guminosas respecto de los cultivos que puedan sus-
tituirlas. A diferencia de los cereales, las legumino-

sas son productos que tienen cierta importancia en

el regadío y que, en éste, ofrecen características de

intensificación a que no se prestan aquéllos. Me re-
fiero, naturalmente, al porcentaje que la mano de

obra representa en el cultivo, que para las legurni-

nosas en secano es mucho menor que en regadío;

mientras que en los cereales la proporción de la mano

de obra en secano, a pesar de la maquinización, es

menor que en regadío comparado con los rendimien-

tos relativos. Pero como de 1931 a la fecha uno de

los costes que más se han clevado son los salarios,

este hecho, de por sí, tiende a la cerealización del

regadío español, a costa de las leguminosas.
Examinemos la otra causa de variación: los pre-

cios. Las leguminosas son productos cuyo precio de-
pende del mercado internacional, salvo la diferencia

que significa la protección arancelaria. Por tanto, los

eletnentos que determinan su precio son el precio de

origen y el cambio de la peseta. Que los precios en

origen vienen en descenso desde 1930 es cosa de to-

dos sabida, y de ahí nace el primer efecto deprimen-

te sobre el precio de las leguminosas. Por otra parte.

el cambio de la moneda española respecto de ]as

valutas que rigen el mercado internacional-libra es-
terlina y dólar-va también en descenso:

Años Cotizactán de la
Iibra

Cotización del
dálar

1931... ... ... ... 47,66 ]0,54
1932 . . . . . . . . . . . . 43, 70 12, 46
1933... ... ... ... 38,83 9,70
1934... ... ... ... 37,18 7,39

Por tanto, el doble influjo de los precios extran-
jeros en descenso y del çñmbio bajo se ba reflejado
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en los precios de las leguminosas, haciéndolos des-

cender e imponiendo, por consiguiente, una reduc-

ción de la superficie cultivada, ]legándose a un nue-

vo equilibrio dentro de España entre oferta y de-

manda, con precios menores, merced a un aumento

considerable en la importación de leguminosas. Eit

efecto, las cifras de importaciones son como sigue:

Años
Importación

-
Miles de Q. M.

Indices

1931 . . . . . . . . . ... .. . 313,7 l 00,0
1932 ... .. . ... ... .. . 432,1 137,7
1933 . . . . . . . .. . . . . . . 354,6 113,0
1934 ... ... ... ... ... 637,3 203,1

En una palabra, que para aumentar ]a superficie
cultivada de leguminosas, o, mejor dicho, para retor-
nar a la anterior distribución del suelo productivo,
hay que emplear los siguientes procedimientos:

a) Disminuir los salarios en el regadío principal-
mente.

b) Elevar los derechos arancelarios sobre las le-
guminosas.

c) Elevar el cambio respecto de ]as principales
divisas y, por tanto, respecto del oro: depreciar la
peseta, en una palabra.

Dada la trayectoria de nuestra política social y el
régimen español de salarios del campo, e] primer
procedimiento hay que desecharlo; quedan sólo el se-
gundo y tercera

^Elevar los derechos arancelarios? Pero si éstos

son consecuencia de un tratado comercial, no es po-
sible, a menos que se denuncie con todas sus con-

secuencias. La elevación de los derechos arancela-

rios trae consigo una elevación de los precios y, por

consiguiente, im descenso del cambio o un encare-
cimiento de su intervención. Y, de esta manera, sc^

está recurriendo al tercer procedimiento en forma in-

directa. Queda aím el procedimiento, a'hora en uso,

de la contingentación limitativa. Pero si esto es per-

turbador y contrario a]a misma legislación de con-

tingentes, porque su inmediato efecto es un mono-

polio a]os que tier.en derecho a licencia para impor-

tar y sin controlarse e] precio de modo riguroso, se

complican las relaciónes internacionales de orden co-
mercial y, además, se da una indebida ganancia a

los importadores. Se dirá: impuesto sobre las ]icen-

cias de importación; pero ^ello no es una elevación

indirecta de ]os derechos aduaneros con todos sus

defectos y sin ninguna de sus ventajas?

Entonces, tercera solución, única que queda: deva-
luación de la peseta, o fijación del cambio con arre-
glo a sus elementos naturales de formación; l03 pre-

cios relativos. Porque lo cierto es que el cambio intei -

nacional no significa otra cosa que la comparación, la

resultante-más precisamente expresado-de los prc-

cios relativos, y el mecanismo de transmisión es ]a ba-

lanza total de débitos y créditos de un país con el ex-

tranjero. Es decir, que el origen del movimiento áel

cambio se encuentra en los precios. Supuestos fijos

los precios extranjeros, un alza en ]os precios interio-

res provoca una depreciación del cambio y su depre-

sión una elevación de la valuta nacional; el mecanis--

mo de transmisión de] equilibrio es la balanza eco-
nómica internacional. Porque la elevación de los pr^-

cios interiores provoca un exceso de importaciones que

tiende a nivelar los precios y la depresión de los pre-

cios interiores da ]ugar a una intensificada corriente

de exportaciones que los eleva. Es decir, los precios

influidos por el volumen relativo de la circulación fidu-

ciaria dan lugar a variaciones en el volumen de im-

portaciones y exportaciones y a través de ]a balanza

de pagos se forma el cambio. Esta es, por tanto, la

consecuencia y no ]a causa de la política económica
interior. Mas cuando, como ahora, se quiere hacer

del cambio la médula espinal de] organismo econó-

mico, entonces el proceso natural se invierte y toda
la economía se perturba. Ejemplo de ello io he-

mos tenido en la disminución de la superficie cul-

tivada de leguminosas, por influjo de ]as crecientes
importaciones. Otro podríamos citar, motivado por

el descenso de los precios en la exportación, y es la

creciente expansión de la superficie cultivada de tri-
go en el regadío. Veamos las cifras:

AÑOS Miles de Has.

1931 ... ... ... ... ... ... ... ... ... 223,8
1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237,1
] 933 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236,1
1934 . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 238,0

Quince mil hectáreas en cuatro años. Un 8 por 100
de aumento. I.a intervención del cambio y]a eleva-
ción de ]os salarios conducen a la cerealización del
regadío. i He ahí un nuevo problema que se está
creando al centro triguero español por nuestra po-
lítica económica!

Y ahora, _va explicadas ]as causas del desplaza-
miento de las superficies cultivadas, es cuando pode-
mos, con toda razón, hacer nuestras las palabras de
aviso que en la página 56 del Anuario de produc-
ciones agrícolas de 1933 se ]een: es ahora cuando
debemos recordarlas por si fuese conveniente adop-
tar medidas por quien eorresponda, ya que a todo
trance es necesario restablecer el equilibrio entre este
,^rupo de plantus (la^s leguminosas) y los çereales.
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I n f o r m a c i o n e s

Mercados agrícolas

Trigo

Como siempre, este mes también,
hemos de hacer un ligero examen
del mercado de trigos. Mientras se
escriben estas líneas dicen que el
Ministerio de Agricultura prepara
la compra de trigos que, en virtud
de la ley de Autorizaciones, debía
hacer. Y es hora adecuada de ha-
cer balance de las medidas toma-
das por el Estado para regulari-
zar el mercado nacional triguero.
Una ley de autorizaciones, finales
de febrero; dos concursos desier-
tos, marzo y abril; otra nueva ley
de autorizaciones; junio, otro con-
curso, precedido de inútiles tenta-
tivas, y estamos a fin de julio,
cuando ha comenzado la recolec-
ción de la nueva cosecha, y toda-
vía no se ha entrado de Ileno én la
ad'quisición de los sobrantes del
año anterior-leyes que no ;pueden
aplicarse a resolver los proble^mas
a que se refieren sus leyes inútiles,
leyes que rno sirven. Lo que carac-
teriza a la ley es s^u par:e formal;
pero si esa forma no er.cubre un
armazón económico adecuado es
un traje sin cuerpo qu^e lo vista.

Desde estas columnas, por d^-
versas y autorizadas firmas, se ha
pronosticado el fracaso de todas
esas disposiciones. No era, pues,
una novedad para los lectores de
la Revista; mas, por lo mismo, es
también hora de recordar lo que
personas sensatas escribieron. Re-
tirar trigo no es una solución, es
el aceite alcanforado que se sumi-
nistra al que sufre un colapso, pe-
ro después está el específico tra-
tamiento de la raíz del mal. O el
Estado se inhibe de la cu^estión y
cleja libre el precio del trigo, o se
decide a intervenirlo y controlarlo
por uno de los procedimientos que
modernam^ente se emplean. Preci-
samente a eso tiende el proyecto
de ley de trigos, creando el Con-
sorcio regulador del mercado tri-
guero nacional, que distintas Aso-
ciaciornes ,y Sindicatos a^rarios,

y ganaderos

particulares y diputados han pre-
sentado al Gobierno para su ur-
ge.nte aprobación por el Parlamen-
to y cuyo principal autor es nues-
tro colaborador don Manuel de To-
rres. Mediante ese proyecto se
crearán los mercados reguladores,
cuya misión es comprar todo el
trigo que los agricultores vendan
a los precios que previamente fija-
rá. Por otra parte, el comercio y
circulación del trigo queda libre
en todo el térritorio nacional. Si
^ese proyecto llega a ser ley y
quienes dirijan el Consorcio cono-
cen el problenra, la cuestión tri-
guera habrá dejado de existir en
España para siempre y el merca-
do se normalizará plenamente.
Desde luego, es la única iniciativa
racional y aprovechable que en es-
te respecto se ha intentado y que
presenta además la ventaja de no
costarle casi nada al Estado. Aho-
ra bien: si la interven ► ión del mer-
cado triguero no se hace técnica
e inteligentemente, entonces más
vale que el Estado se inhiba. Co-
mo noticia cierta puede anticipar-
se ya que quizá cuando estas 1í-
neas sean leídas por los lectores
de la Revista, el proyecto se haya
convertido en ley.

Paralela a la acción definitiva
de regulación del mercado, va a
obrar la ap9icación de la ley de
Autorizaciones, si es que el con-
curso no vuelve a declararse de-
sierto, cosa poco verosímil.

Valladolid

Rigen los precios de tasa y pa-
rece que ]as transacciones aumen-
tan algo. Prueba de ello es que
mientras e] 30 de junio fueron 650
quintales, el 11 de junio subieron
a 2.127.

Valencia

La paralización del mercado es
completa. Los trigos nuevos se pa-
gan de 40 a 43 pesetas los ]00 ki-

los, y precisamente aquí el males-
ta^r de los agricultores, más que
por el bajo precio, es por las tra-
bas y restricciones que se imponen
en la contratación. Por otra parte,
contrastan esos bajos precios del
trigo con los de los salvados, que
oscilan de 40 a 41 pesetas los 100
kilos.

Aragón

La paralización se acentúa de
día en día.

En Zaragoza, el trigo catalán
de monte se paga de 48 a 51 pe-
setas ]os 100 kilos, según clases,
y]as hembrillas, de 46 a 47 pe-
setas.

Borja cotiza el de monte a 46
pesetas y el de huerta a 44 pe-
setas.

En Caspe, el de monte se paga
a 50 pesetas y el de huerta a 47
pesetas.

Sevllla

Poca disposición por los com-
pradores. Los precios efectivos son
41 a 42 pesetas por 100 kilos, con
tendencia a la baja. Informacio-
nes particulares nos dicen que se
ha llegado en algunas transaccio-
nes hasta las 37 pesetas por 100
kilos.

Cebada

Valladolid

Cotiza a 41 reales fanega.

Aragón

Zaragoza paga la cebada recia
de 36 a 37 pesetas los 100 kilos;
]a delgada, de 33 a 34 pesetas, y
la de nueva cosec^ha, de 30 a 32
pesetas.

Borja cotiza a 34 pesetas los
100 kilos.

Caspe paga a 37 pesetas los 100
]cilos.

Huesca, a 35 pesetas los 100 ki-
los,
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Teruel, a 37 pesetas los 100 ki-
los.

Centeno

Valladolid

Catiza a 52 reales fanega.

Valladolid

Avena

Paga a 27 reales fanega.

Aragón

Zaragoza cotiza la vieja de 33
a 34 pesetas los ]00 kilos, y la
nueva, de 30 a 31 pesetas.

Borja tiene el precio de 31 pe-
setas los 1(?0 kilos.

Calatayud, a 36 pesetas los 100
kilos.

Huesca, a 30 pesetas ]os 100 ki-
los.

Teruel, a 32 pesetas los 100 ki-
los.

1^7aíz

Zarcrgoza

Cotiza de 38 a 39 pesetas los
1(^ kilos.

Valencia

El maíz plata de la última irn-
portación se paga de 36 a 36,50
pesetas los 100 kilos. Pocas trans-
acciones en el mercado porque las
Sociedades ganaderas, principales
consu,midoras, han i^mportado di-
rectamente.

Barcelona

El maíz p,lata se cotiza de 40 a
42 pesetas los 100 kilos.

Pronóstico del mercado de
cereales

En cuanto al trigo, poco puede
pronosticarse po^r la alteración del
mercado. Lo característico del
mercado triguero español era, an-
tes de la intervención del Estado,
la homogeneidad; el precio tenía
una extraordinaria sensibilidad que
de mercado a mercado y de pro-
vincia a provincia se transmitía.
Pero, ahora, hay una verdadera
perturbación que se manifiesta en
las diferencias formidables de pre-
cio. En estas condiciones, nada tan

aventurado camo intentar un pro-
nóstico. El precio será bueno o ma-
lo, según las medidas que el Mi-
nistro de Agricultura tome.

Cebcrda.-Tendencia a la baja
por la nueva cosecha que se ofre-
ce al mercado. Sin embargo, el
clescenso estacional no será muy
fuerte, debido a la escasa cosecha
de este cereal.

Avencr.-Puede decirse de este
pienso lo mismo que de la cebada.

Maíz.-La clave de] precio la
dan las importaciones, y coma los
derechos arancelarios parece que
se suben sucesivamente, la tenden-
cia es de alza ligera, después de
la depresión primera.

GarUanzos

Valencia paga sobre vagón ori-
gen los andaluces a 140 pesetas la
clase 38/40; a l20 los 40/42, y a
70 pesetas los 48/50.

Habas

Barcelona paga las nuevas a 40
pcsetas y los habones nuevos a 44
pesetas. Todo por 100 kilos.

Alubias

Valencia paga las de E1 Barco a
100 pesetas, y las de La Bañeza
a 92 pesetas los 100 kilos, enva-
sadas y sobre va^ón origen.

Pronóstico del mercado de
leguminosas

La perspectiva d^e poca cosecha
ha de templarr la oscilación esta-
cional quc tiende a!a baja.

Aceites

Tortosa

El mercado menos animado que
el mes anterior por falta de de-
manda, pero los precios se sos-
tienen.

Los precios por 15 kilos son:
Aragón extra, menos de 1 gra-

do, 27,50 pesetas.
Idem íd., 1,4 gra^do, 27 pesetas.
País extra, de 1 a 2 grados, pe-

setas 25,50.
País bueno, de 3 a 4 grados, 25

pesetas.
País corriente, hasta ]0 grados,

23,50 pesetas.
Los precios se entienden sobre

almacén comprador y al contado.

Sevilla

Sigue la desanimación en la de-
mamda y, por consi^uiente, se efec-
túan pocas operaciones en el mer-
cado aceitero. Los precios se man-
tienen por 69 reales arroba para
los carrientes can menos de 3 gra-
dos.

Barcelona

El andaluz corriente, de 3 gra-
dos, a 187,50 pesetas los 100 ki-
los; el de 2 grados a] 90 pese-
tas; el de 1 grado a 192,50 ^pe-
setas.

E1 Tortosa corriente, de 5 gra-
dos, a 192,50 pesetas, y el de 3
grados a 195 pesetas.

E1 Aragón de 2 grados a 202,50
pesetas; el de 1 grado, de 205 a
210 pesetas.

Pronóstico del mercado de aceites

Hay una ligera tendencia a la
baja que tiende a acentuarse to-
davía un poco más.

`rinos

Confirmamos la opinión que ve-
nimos sosteniendo de que el De-
creto famoso de alcoholes era un
procedimiento inadecuado p a r a
elevar el precio del vino. Lo que
en el mercado sucede ha venido
a darnos.plenamente la razón. No
es ése cl procedimiento, a pesar
de lo que creran los cultivadores.

Valencia

Para^lización en el mcrcado y
pocas transacciones son las carac-
terísticas de este mercado. Los
precios por grado y hectolitro son:

Tinto Utiel, 1,60 a 1,65 pesetas.
Mistela, 2,65 a 2,70 pesctas.
Tinto Alicante, 1,80 a 1,85 pe-

setas.

Mcrncha

Debilidad persistente en las co-
tizaciones y paca demanda. Las
pocas operaciones oscilan entre
1,30 y 1,35 pesetas.

En Albacete, los precios oscilan
entre 20 y 22 pesetas hectolitro,
según clases.

Pronóstico del mercado de vinos

Paralización pertinaz y pocas
transacciones, tendencia ligera a
la baja.
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MATADEROS

Madrid.. . . . .. . .
Idem...........

vnCUNO .
Eiarcelona......
Idem...........
Valencia . . . . . .
Idem...........

`Madrid . .
LnNAR... ! Barceluna......

^ Valencia.......
( Madrid . . . . . . . .

POkCINO. < Barcelona. ....
^ Valencia . . . . . . .

Canac^os

C L A S E S
KG. CANAL

Prrcios ptas.

Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,70 a 2,74
"I'erneras Asturias . . . . . . . 3,48 a 3,69
Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 a 2,5^r
Ternera galle^;a . . . . . . . , . 3,10 a 3,'l5
Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50
Terneras ...... ....... .. 3,35
Corderos pelados.. ... .. . 2,81
Curderos extremeñus .... 3.20 a 3,30
Idem andaluces... . . . . . . . 3,30
Extrente^ios .. ..... ... 2,30
Idem . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . 2,40 a 2,45
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 ^ en vivo

Pronóstico del mercado de carnes

Precius firanes; en todu caso, tendencia ligerísima en

Muer te de un

alza.
MARKEY

sabio

Fíugo de Vries

LI día 21 cíe mayo de 1935 ha
fallecido en Luntcren (Holanda), a
lus ochenta y siete años d^e edad,
Hu^go de Vries, que fué con Co-
rrens y Txhermak quien al prin-
cipio de este siglo Ilamó la aten-
ción sobre las leyes de Mendel y
dió, jtmtamente con aquéllos, ori-
gen a la nueva ciencia conocida
con cl nombre de Genética.

En 1900 publicó Hugo de Vries
un trabajo, "Sur la loi de dis-
jonction des hybri^^des", en el qu^e
hacía resaltar los tralaajos de Men-
del en 1865. En 1901 y 1903 apa-
recierun los dos tomos de su gran
obra "La teoría de las mutacio-
nes", que juntamente con las de
Darwin ("Origin of species") y
Larharck ("Philosophie zoologi-
que") forman parte de las obras
clásicas de la Biología. Otras pu-
blicacion^es tiene H. de Vries, co-
mo "Intracellulare Pan,genesis"
(1889) ; "Arten und varietdten und
ihre Enstehunig durch Mutatio-
nem" (1906) ; "Gruppenweise Art-
bildung" (1913), y otras muchas
nrcnos conoci^das.

Al principio trabajó H. de Vri.es
sobre Fisiología ve;getal y a él se
debe el n^étodo de plasmolisis pa-
ra com^probación de la presión os-
mótica en las células vegetades.
En 1884 comprobó que ]a presión
osmcítica no de^pende del peso de
la sustancia disuelta, sino del nú-
mero de partículas disueltas, es de-

cir: soluciones equimoleculares son
isotónicas. Otros trabajos ha he-
cho H. de Vries en Fisiología ve-
getal, pero todos ellos han queda-

Hugo de Vries

do oscureci^dos por sus trab^ajus
genéti^cos.

Hugo de Vries fu^é durante cua-
renta años profesor de la Univer-
sidad de Amsterdam, y desde 1918
era profesor particular en Luntc-
ren, donde ha continuado incansa-
ble sus interesantes trabajos hasta
su unuerte.-J. R. S.

Asamblea de a^ricul-

tores en Daroca

EI 29 del pasado junio se reunió
en Asamblea, en el Ayuntamiento
de Daroca, una numerosa represen_
tación de pueblos de la cucnca del
jiloca.

Hicieron uso de la ,palabra el
síndico dc la zona y otros asam-
bleístas.

La Asamblea acordó unánime-
mente:

1.° Quc habiéndose aprobacíu
la ley sancionada para curregir el
paro obrero e inc9uída en la mis-
ma un artículo por el cual se dis-
pone que se dedicarán prefcrente-
mente las cantidacíes necesarias
para la corrección y encauzamien-
to de los ríos aragoneses, y hallán-
donos con un proyecto aprobad^
de encauzamiento del río Jiloca en
su parte de Luco a Calatayud, se
solicite del Ministerio de Trabajo
o de quien proceda la consignación
necesaria para tal fin.

2.° Que hallándose plenamente
demostrado que la parte alta del
Jiloca tiene gran cantidad ^de a^ua
subterránea de fácil alumbramicn-
to y los cauces del río completa-
mente inutilizados, se proceda con
la mayor urgencia a realizar los
estudios necesarios, simtiltancán-
dose estos trabajos de cncauza-
miento con los que se solicitan pa-
ra la parte baja.

3.° Que se nombre tma Cumi-
sión ejecutiva de estns acuerclos,
autorizándola para que formule los
escritos correspondicntes, haga las
gestiones necesarias y solicite el
apoyo de la representación en Cnr-
tes de las provincias de 7_aragoza
y Teruel, comprometiéndnse la
Asamblea a satisfacer los gastus
que ello ocasione con arreglo a la
contribución por rústica quc cada
pueblo satisfaga.

Se nombró la Comisión eiecuti-
va a que se refiere el acuerdn tcr-
cero, quedando integrada por cl
Alcalde de Daroca, como Presiden-
te, y una representación de los pue-
blos que componen el alto, medio
y bajo Jiloca.

L^o s agr^icultores aslan^bleístas
confían y esperan ver logradas sus
aspiraciones.
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L^e la Asociación de Agricultores

Contra la importación del maíz

La Asociación de Agricultores de
España ha dirigido una instancia
al Ministro de Agricultura, protes-
tando por la autorización concedi-
da para ^irnportar 100.0^0 tonela-
das de anaíz ar^gentino, argumen-
tando de esta for7na:

"Según los datos que poseemos,
el maíz Plata ^puede situarse so-
bre muclle puerto español, incluído
el derecho arancelario rebajado de
10 pesetas a 7,25 pesetas oro, a
unas 28,65 pesetas los lOQ kilo-
gramos. Ese maíz argen^tino se
cotiza en el mercado de Barcelona
de 43,50 a 44 pesetas.

Si prevalece esta cotización, la
diferencia beneficio sería verdade-
ramente formidable, pues una im-
portación de 100.0('A toneladas, que
podría costar veintiocho millones y
medio de pesetas, resultaría vendi-
da en cuarenta y tres millones y
medio o cuarenta y cuatro, con un
margen de quince millones de pe-
setas, que representa más del 50
por ]00 de ganancia.

Si no fuere así, y como ocurrió
el año 1933, se obligase a ofrecer
el maíz importado a 38 pesetas
quintal métrico, precio Ilamado
"normal" (?)-cosa que ignora-
mos--, el beneficio sería •menor, re-
duciéndose a unos nueve millones
y medio dc pesetas, o sea un 32
por 100 libre en relación con el
capital invertido.

Pero vamos a vcr lo que habria

pasado si no se hubiese rebajado
nada el derecho arancelario vigen-
te de 10 pesetas oro.

El maiz argentino resultaría so-
bre muelle a 35,21 pesetas, según
nuestros datos, y en este caso to-
davía dejaria la importación de
esas 100.000 tone]a^das un benefi-
cio de unos 2.900.000 pesetas,
aproximadamente (supue s t a I a
obligación de vender a 38 pesetas
quintal métrico), lo que represen-
ta más de un 9,50 por 100 de ga-
nancia, teniendo en cuenta el capi-
ta^l inve^rtid^o.

Y conste, excelentísimo señor,
que nuestros datos son los corrien-
tes, al alcance de cual^quiera, y,
desde luego, más elevados, en or-
den al precio, que los que pueda
ofrecer una de las tres o cuatro
grandes casas importadoras, bien
conocidas, dado el volumen de la
operación y la flexibilidad que esa
rebaja del derecho arancelario y el
beneficio seguro permiten.

De todo ello se desprende que el
Tesoro público debía ^ngresar por
la importación de esas 100.000 to-
neladas a razón de 23,87 pesetas
plata de derecho arancelario_ por
cada quintal métrico (238,70 pe-
setas por tonelada), 23.870.000 pe-
setas, y sufrirá una minoración de
ingresos de seis millones y medio
de pesetas, sin beneficio para el
consumidor del maíz y en prove-
cho exclusivo de los importado-
res."

Conferencia

EI paro en el campo español.
Indice de algunas de sus causas

EI InStituto de Ingenie^os Civi-
les ha organizado un cicl^^ de con-
ferencias de Ingenieros de distintas
especialidades sobre el problema
de palpitante actualidad: "El paro:
sus causas y remedios". For la es-
pecialidad de agrónom^s, el Inge-
niero don Angel Zorrilla y Dorron-
soro, ante distinguida y numerosa
concurrencia, ^ha dado una confe-

rencia, curyo título encabeza estas
líneas.

Hecha la presentación por el
Presidente del Instituto, empezó el
señor 7_orrilla su disertación, en la
que distinguió dos clases de paro,
tanto en el paro campesino como
en e] paro general: paro cíclico y
paro estacional.

En relación con el paro cíclico,

expuso una serie de consideracio-
nes, deducidas de los trabajos del
Centro de Estudios del Banco de
España, para demostrar que en los
últimos años el paro en el campo
español ha sido una desviación
anómala e independiente de ]as al-
zas y bajas naturales en la actua]
organización económica, conse-
cuencia de condiciones interiores
que han dado lugar al déficit que
arrojan, ya durante varios años,
los balances de las explotaciones
agricolas, ocasionando como con-
secuencia una paralización de las
obras de mejora y conservación.

Respecto al paro estacional, tí-
pico en los pueblos agrícolas de1
Sur de España, apuntó varias cau-
sas, como la concentración parce-
laria, el monocultivo, la falta de
regadíos y el débil desarrollo in-
dustrial. Señaló que así como el
aumento de la intensidad econó-
mica y el de los regadíos da lugar
a la desaparición del monocultivo
y de la concentración parcelaria,
por el contrario, una disminución
ficticia de la concentración parce-
laria puede situar al campo en una
situación difícil, dar lugar al paro
y no resolver más que en aparien-
cia el paro estacional.

Terminó exponiendo su opinión
sobre el destino que ha de darse a
las cantidades que se hayan de in-
vertir para la resolución. No deben
dedicarse-dijo-a realizar obras
de escasa reproductividad, sino
trabajos que aumenten el nivel de
vida y el desarrollo económico del
pais. Por esto, cree el conferen-
ciante que deben ponerse de nuevo
en marcha las Confederaciones Hi-
drográficas, pero sometiéndolas a
una planificación central y consti-
tuyéndose en cada cuenca con arre-
glo a un sistema que pudiera de-
cirse corporativo, estableciéndose
como condición imprescindible que
en cada cuenca se ^persiga la ob-
tención de una remuneración a] ca-
pital invcrtido en ella, esto es, que
su contabilidad sea puramente
mercantil.

Al terminar el señor Zorrilla su
interesantísima conferencia f u é
muy aplaudido y felicitado por to-
da la concurrencia, que siguió con
sumo interés su brilla;^te diserta-
ción.-F. N.
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l^ai^estar en el campo

Miseria agrícola japonesa

Con profundo conocimiento del
rnedio, Antoine Zischka en su
obra "Le Japon dans le monde",
describe la situación agraria en el
Extremo Oriente.

El Japón propiamente dicho es
más peyueño que España; tiene
380.000 kilómetros cuadrados con-
tra 505.000; allí viven 70 millones
de habitantes y un^os 24 en nues-
tro país. De la superficie japonesa
sólo el 17 por 100 puede cultivar-
se, el resto lo ocupan marismas,
bosques, la^os, montañas y arena-
les. En realidad, más de 1.000
hombres viven en el Japón e,n ca-
da kilómetro cuadrado, mientras
yue en el mismo espacio hay 108
en Francia, 226 en Inglaterra, 45
en España y 394 en L'élgica, don-
de ningtma parcela de terreno se
pierde. Es el Japón el país más po-
blado del planeta.

Este exceso de población, que
no puede cambiar sus métodos de
trabajo, ni dedicarse a otra in-
dustria, tiene que aceptar como
solución su expansión guerrera en
Siberia o Australia, como posibles
países conquistables.

E1 campesino japonés no pvede
competir con el americano, argen-
tino, australiano, que trabajan só-
bre tierras vírgenes, ricas e inago-
tables. No puede emplear la ma-
quinaria agrícola, su industriali-
zación sólo se refiere a jardinería,

legumbres, flores y frutos para las
ciudades. Sin embargo, la pobla-
ción crece incesantemente.

En las ciudades es mejor la vi-
da, la miseria es grande en los si-
tios del ca^mp^o.

En pequeñísimas extensiones se
ve forzado el campesino japonés a
lograr lo indispensable para su
sustento.

La falta de exportación de seda
natural, demasiado cara para los
mercados de otros tiempos, obli^ó
a aumentar la producción de seda
artificial.

Hoy es el Japón el mayor país
productor de seda artificial; tuvo
yue arruiñar su anterior industria
antes que lo hiciesen otros países.

Se observa la miseria en los
campos viendo árboles y arbustos
descortezados para alimentar a la
población.

E1 "oatchi", recipiente que con-
tiene el arroz cocido para la co-
mida del día, se abastece del pro-
ducido en Corea; el arroz japonés
es demasiado caro para los cam-
pesinos que tienen que venderlo al
Gobierno y éste al extranjero. E1
campesino come una mezcla de
arroz coreano, con avena o cor-
teza.

El campesino japonés está en
manos de la usura. Los 30 millo-
nes de agricultores pagan al año
unos 375 dólares a los propieta-
rios del suelo.-A. P. A. E.

Exposición agrícola de la . U. R. S. S

En 1937 se celebrará una Expo-
sición agrícola en Moscú; ocupará,
por lo menos, 450 k^ectáreas ^de te-
rreno.

E1 pabellón mayor, de 25 hectá-
reas, se dedicará a palacio de la
ciencia, técnica y política del par-
tido en el campo y podrá alojar a
2.500 personas. Alrededor de este
ed^ificio habrá otros cuatro que
contendrán las secciones de maqui-
naria agrícola, tractores, quimica
y electricidad.

Las catorce ramas de la agri-
cultura soviética tendrán cada una
su pabellón; en otros dieciséis se
presentarán las industrias de trans-
formación de los productos agrí-
colas.

Cada República y región ten-
drán su pabellón.

Una de las partes más intere-
santes será la reservada a expo-
ner un "kolkhoz" (explotación co-
lectiva) modelo, con todas sus de-
pendencias, una estación de trac-

tores y máquinas agrícolas y una
granja de cría de ganado.

Las construcciones ocup a r á n
unas 250 hectáreas.

En 20 estudios de Moscú, Lenin-
grado, Kiev y Kharka trabajan ar-
quitectos en los proyectos de tan
inmensa exposición. Se presupues-
tan 500 millones de rublos para su
realizació^n.A. P. A. E.

Instituto Italiano
para la exportación

Entre las ponencias presentadas
en el Congreso lnternacional de
Organización Científica del "I'raba-
jo, que se celebró en Londres el
pasado julio, merece citarse la del
Instituto Nacional [taliano para 9a
exportación.

En los últimos arnos en Italia se
dió un gran desarrollo a la racio-
nalización en la preparación de ]os
productos agrícolas destinados al
mercado internacional y en espe-
cial a los frutos y a^rios.

Se han mejorado c.onsiderable-
mente las operaciones de re^colec-
ción, transporte, almacenado, se-
lección, calibrado y embalaje.

Los equipos técnicos se ocupan
de pre,parar y expedir los produc-
tos, así como de aumentar los al-
macenes, dotándolos de aparatos
modernos para la selección y ca-
librado, construcción de depósitos
fri,goríficos públicos y particulares
en los puertos para la refrigera-
ción y conservación de los frutos
en buenas condiciones.

Para varios productos que son
objeto de una intensa exportación
--^tales como agrios, pescado, pa-
ta^tas, coliflores, tomates, arroz y
vinos-se adoptaron disposiciones
legislativas para asegurar la ma-
yor eficacia en la labor racionali-
zadora. La legislación impone la
marca nacional y observación ri-
gurosa de ciertas reglas respecto
a calidad, clasificación y embala-
je de bos productos.

E1 Instituto vigila^ las exporta-
ciones asegurando e] cumplimien-
to de las prescripciones citadas. EI
"control" se ejerce por el Instituto
juntamente con el concurso de ]as
organizaciones obreras y ^patrona-
les.-A. P. A. E.
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h:n la Exposición del Cultivo del Tabaco

Durante la Exposición Nacional
del Cultivo del "I'abaco, celebrada
en el Palaciu Filipinu del Retiro en
el pasado mes cíe junio, se han re-
unido los técnicus de dicho Servi-
cio cun los cultivadores de las dis-
tintas zonas tabayueras que han
venidu a visitar dicha Exposición,
y en el salón de actos se han so-
metido a la consideración de todos,
para elevar luego a la superiori-
dad, los temas siguient^_s:

Ponencia subre represión del
contrabando, por don Francisco de
Anchoriz y de Andrés, Ingeniero
agrónomu.

Ponencia sobre construcción de
secaderos y centros de fermenta-
ción, por dun Ramón Beneyto, In-
;geniero agrónomo.

También han sido dadas en el
mismo local la serie de conferen-
cias que indicamos a continuación:

Ventajcrs del cultivo del tabac^o
en la zona de Cáceres, por el Sin-
dicato de Cultivadores de la sexta
zuna.

Organización de Sindicntos, por
el Sindicato Extremadura y Cas-
tillas.

Lo yue el agricultor de^ea del
Estrrdo en el cultivo del tabaco,

pur el Sindicatu de Cultivadores de
tabacu ue Jarandillas (Cáceres).

Propuesta y ofertas liel Sin^di-
cato de Cu^tivadores de tab^aco ue
Candeleda.

Cátedra crmbulante, por don
Aua^berto Picaso, ingeniero agró-
nomo.

Caracterización de los tabacos
españoles, por don Jos^ Benítez
Vélez, Ingeniero agrónomo

Subproductos del tabaco, por
don Carlos Rein Segura, Ingeniero
agrónomo.

Aspecto eaonómico y social del
cultivo del tabaco, por don Juan
Alonso de Villapadierna, Ingenie-
ro agrónomo.

Campos de denrostnación de ta-
baco, por don Fernando de Mon-
teru, ingeniero a^rónomo.

Tabacos claros, por don Enri-
que Alcaraz Mira, ingeniero agró-
nomo.

Fermentación del tabaco, por
don Agustín Alonso de Taramona,
Ingeniero agrónomo.

Genética ,del tabaco, por don Eu-
sebio González Sicilia, In^eniero
agrónomo.

Campos de experiencias de ta-
baco, por don Fernando López
Egea, Perito agrícola del Estado.

II (:ongreso Internacional de ingeniería rural

Cerrad^o ya e] plazo para la pre-
sentación de trabajos a este reso-
nante certamen, puede anticiparse
la impurtancia que han de tener
sus dclibcraciones con sólo consig-
nar que participará-n personalmen-
te en ellas lus más cminentes In-
genierus de Europa y América.

Entre los comun,icantes a^lema-
nes están los profesores Vormfel-
de, dc la Universidad de Bonn, y
Schmitz, de la Universidad de Mu-
nich; por parte de Francia, M. La-
ferrére, Director de la Estación
Experimental de Hidráulica Agrí-
cola de París; M. Engelhard, Inge-
niero técnico de Agricult,ura y Se-
cretario general "du Génie Rural",
en Paris. De Bulgaria aportan tra-
bajos los profesores Ilieff, Molloff
y Kazarow, de la Universidad de

Sofía. De Suiza, el eminente hi-
drólogo Diserens, y los señores
Métraux, Baeschlin y Stauber. De
Letonia, el Dr. Leppiks. De Rusia,
el profesor Sibirsky. De los Esta-
dos Unidos de América, Mr. Da-
vidson, de la Universidad de [owa;
Mr. McCuen, de la Universidad de
ahío; Mr. M.urdock, d•e la Univer-
sidad de Montana; Mr. McKibben,
de ^la Universidad de Iowa, etc., et-
cétera, todos autores de interesan-
tís^imos ^trabajos.

La colabaración española reúne,
hasta a^hora, firmas tan prest•i^gio-
sas como la de los Ingenieros agró-
nomos señores Benaiges, Marchesi,
Castañón, Salcedo, Gutiérrez Soto
y otras muc:has más.

Las inscripciones de coil^resis-
tas son también muy numerosas

por el interés de los temas que se
discutirán y la posibilidad de visi-
tar, en muy ventajosas condicio-
nes, las r©giones españolas donde
la transformación agraria ha sido
mayo^r. Así podrán recorrer Anda-
lucía, adhiriéndose a uno de los
grupos que se preparan, o visitar
los regadíos aragoneses y los de
Levante, con la ex,pedición que pa-
s.ará por Zaragoza y Vale^ncia, pa-
ra terminar ^la excursión, eventual-
mente, en Baleares.

Amplios pormenores sobre 1 a
inscripción de corrgresistas y pro-
gramas de trabajos y viajes pue-
den solicitarse al Secretario d.el
Comité or.ganizador, Amadeo Vi-
ves, 10, Madrid (12).

Previsión de acciden-
tes en las trilladoras

La Caja Nacional de Seguro de
Accidentes del trabajo, con objeto
de ilustrar a los a^ricultores res-
pecto a las precauciones que de-
ben adoptarse en el empleo de las
máquinas trilladoras, que tan gra-
ves accidentes producen, ha publi-
cada una hoja que contiene las
normas para la preve;lClÓn de ac-
cidentes en dichas máquinas.

Por considerarla de interés para
nuestros lectores, la reproducimos
a continuación:

"1.° La alimentación de las tri-
Iladoras mediante elevadores que
permiten realizar el trabajo desde
el suelo, evita muchos accidentes.

2.• A falta de dichos elevado-
res, conviene que la plataforma en
donde se depositan las gavillas pa-
ra alimentar a la máquina sobre-
salga nlás de 70 centímetros del
cuerpo principal de ésta, para que
los obreros no necesiten aproxi-
marse a ella.

3.` Deben existir siempre tabli-
]las laterales, una a cada lado del
embocador de alimentación de la
trilladora, para evitar que puedan
resbalarse y caer los obreros so-
bre cl tambor desgranador. Estas
tablillas deben tener un mínimo de
30 centímetros de altura.

4.' La cuibierta del embocador
de alimentación debe ser continua:
nada de listones ni rejillas. Esta
cubierta no debe dejar hueco ma-
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yor de 40 centímetros de altura, es
decir, lu estrictamente indispensa-
ble para que quepan las gavillas.

5.` Los obreros alimentadores
deben estar en un plano inferiur al
cmbuc^adur a 60 centímetros por lo
menos pur bajo cie iste.

6.` La plataforma de trabaju
debe cstar rodeada de tm borde de
30 centimetros, como mínimo, de
altura.

7.` La escalera de manu que
da acceso al tablado debe Ilevar
ganchos cn la parte superior que
la s^ijetcn debidamcnte y tener pro-
longadus los largueros un metro
para facilitar la subida y, sobre
todo, el descenso de los obreros.

8.° Todas las correa5 y poleas
de ambus lados de la máquina de-
ben protegerse cun fuertes telas
metálicas o con tableros con bi-
sagras para poder abrirse fácil-
mente.

9.` Evitar en los emnalmes de
las correas los sistemas de unio-
nes quc dejen partes salientes por
el borde.

10. Si el motor está separado

de la trilladora, deben ponerse
cuerdas o cadenas que impidan el
paso de los obreros enire aquél y
ista.

11. Calzar bien las ruedas de
la trilladora, y para el transporte
deben poseer potentes frenos.

12. Avisar con campana o pito
el comienzo y terminación del tra-
bajo en cada interrupción.

13. Realizar la revisión, limpie-
za y engrase con la máquina pa-
rada.

14. No dejar subir a los niños
al tablado de la trilladora, y sólo
deben permanecer en él las per-
sonas adultas que sean indispen-
sables para el trabajo.

15. Todos los obreros emplea-
dos en la trilladora usarán gafas
protectoras.

16. Llevar vestidos ajustados,
"prefiriendo el mono".

17. Cuidar de tener un botiquín
bien provisto para las curas ur-
gentes."

Esta hoja, de gran utilidad, se
facilita gratuitamente a quien la
solicite del Instituto Nacional de
Previsión. Sagasta, 6. Madrid.

Heredia, Profesor de la Escuela de
Ingenieros Agrónomos; rion Leo-
poldo Manso Díaz, Profesor de la
Escuela de Ingenieros A^;rónomos;
don José Barinaga Mata, Catedrá-
tico de la Universidad Central, y
don Eduardo Butler Orbeta, Pro-
fesor de la Escuela de Ingenieros
de Montes.

Curso de Cunicultura

La Asociación Nacional de Cu-
nicultores de España ha abierto un
cursillo de estudios durantc el ve-
rano, yuc comprende los conoci-
mientos corresponcíientes a "Cu-
nicultor elemental".

El sistema empleado será el de
estudios por correspondencia, a fin

de atender los ruegos de los ha-
bitantes en pueblos y aldeas.

Cuantos deseen participar en di-
cho cursillo, que se limita a cin-
cuenta plazas, pueden dirigirse a
la Asociación, Serrano, 98, 1.°, Ma-
drid, donde se les facilitarán más
amplios informes.

1lovimiento de personal

INGENIEROS AGRONOMOS

Tribunal para Cátedra de
la Escuela de Ingenieros
Agrónomos

Por Orden del Ministerio de Ins=
trucción pública y Bellas Artes de
27 de junio (Gcrcetcr del 3 de julio)
se ha dispuesto cl nombramiento
del siguiente Tribrmal para juz^ar
el concurso-o^posición a la plaza
de profesor titular de cálculo infi-
nitesimal, vacante en la Escuela
Especial ^de Ingenieros Agróno^mos:

Presidente: Don Carlos Mataix
Aracil, Profesor de la Escuela de
ingenieros Industriales de Madrid.

Vocales: Don Manuel Naredo
Teja, Profesor de la Escuela de
Ingenieros Agrónomos; don José
María Marchessi, Profesor de la
Escuela de Ingenieros Agrónomos;
don Daniel Marín Toyos, Catedrá-
tico de la Universidad Central, y
don Fernando Peña Serrano, Pro-
fesor de la Escuela de Ingenieros
de Montes.

Suplentes: Don Eladio Aranda

Destinos

Han sido destinados: don Andrés
Sánchez Anchuelo, a la Sección
Agronómica de Huesca; don Fran-
cisco de la Puerta, en comisión, a
la Sección Agronómica de Sevilla,
y don José Cases Queralt, a la Sec-
ción Agronómica de Tarragona;
don José Ver^ara Doncel, a la Sec-
ción 5.° de la Dirección general de
Agricultura; don Vicente Puyal
Gil, a la Sección Agronómica de La
Coruña; don Angel Arrúe Astiaza-
rán, a la Sección Agronómica ^de
Badajoz, y don Miguel Cavero Ble-
cua, a la Sección Agronómica de
Lugo.

Pensiones

De coformidad con las bases es-
tablecidas en la Real orden de 10
de febrero de 1931 (Gcrceta del 20)
para la concesión de pensiones en
el extranjero a Ingenieros agróno-
mos y Peritos agricolas,

La Dirección general de Agricul-
tura^abre concurso para la conce-
sión de dos pensiones para Inge-
nieros agrónomos e igual número
de Peritos agrícolas, fijándosc el
importe de la pensión en 6.000 pe-
setas oro para los Ingenieros y
4.500 pesetas oro para los Peritos,
incrementadas estas pensiones con
el 50 por 100 para los que hayan
de realizar sus estudios en los Es-
tados Unidos y siéndoles también
de abono los gastos de viaje, pre-
via la presentación de los respec-
tivos presupuestos.

Los aspirantes a las mismas di-
rigirán sus instancias, debidamen-
te reintegradas, a esta Dirección
general, acornpañadas de los requi-
sitos que señala la base 6.° de la
Real orden mencionada, debiendo
presentarla en el Registro general
del Ministerio de Agricultura en un
plazo de quince días, a partir de
la publicación de este anuncio en
la Gcrcetcr de Madrid, ineluyéndose
cn el plazo que se señala los fes-
ti^•os. (Gaceta del 14 dc julio.)
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Exención de ^erechos reales en la, compraventa de fincas rústicas

En la Gaceta del día 20 de junio se
publica la siguiente Orden del Minis-
terio de Hacienda:

"La aplicación a casos coneretos de
la Ley de 15 de marzo y del Regla-
mento de 27 de abril del año actual,
sobre arrendamientos rústicos, en sus
artículos referentes a exenciones del
impuesto de Derechos reales, ha ofre-
cido dudas y, con el objeto de que esa
aplicación sea uniforme y de acuerdo
con los principios generales en ma-
teria de impuestos, se hace necesario
dictar normas que la faciliten.

Dos son los preceptos de la ley de
Arrendamientos que hacen referencia
a las aludidas exenciones: el conteni-
do en el último párrafo del artícu-
l0 6.° de la Ley y el que aparece en
la cuarta de sus disposiciones transi-
torias. Dispone el párrafo quinto del
dicho artículo 6.°, que: "Los contra-
tos de arrendamientos estarán exen-
tos del pago del impuesto de Dere-
chos reales", y la cuarta de sus dis-
posiciones transitorias preceptúa que:
"En el plazo de dos años, contados
desde la fecha de la publicación de
esta Ley, las adquisiciones de fincas
rústicas que efectúen los actuales
arrendatarios de las mismas o los Sin-
dicatos Agrícolas o Asociaciones cam-
pesinas del término municipal en que
aquéllos radiquen, estarán exentos to-
talmente de los impuestos de Dere-
chos rea(es y Timbre, percibiendo los
Notarics autorizantes y los Registra-
dores ce la Propiedad la mitad de los
honorarios de sus respectivos aran-
celes."

Claramente se comprende que las
exenciones alcanzan tan sólo a los
arrendamientos que se regulen por l.a
Ley de 15 de marzo del año actual, y,
por tanto, a aquellos que tengan las
circunstancias exigidas por la misma,
pues si la Ley tiende a favorecer por
razones sociales los contratos a que la
misma se refiere, no puede dar mar-
gen a yue se apliquen beneficios a los
que no lo cumplen y sólo adoptan for-
mas que tienden a defraudar el im-
puesto, criterio con que en todo caso
han de aplicarse las normas de exen-

ción, según el artículo 5.° de la ley de
Contabilidad, y artículo 3°, núme-
ro 41, de la de 1]^de marzo d^e 1932.

En su virtud, este Ministerio, con-
formándose con lo propuesto por la
Dirección general de lo Contencioso del
Estado, ha tenido a bien disponer que
para la aplicación de ]as exenciones
del impuesto de Derechos reales, se
tengan en cuenta las re;las siguientes:

1.° Que se trate de fincas rústicas,
teniendo únicamente tal consideración
a esto^s efectos, las que se determinan
en el artículo 2." de la Ley, con las
excepciones que figw•an en los apar-
tados a) y b) del mismo y sin que, en
ningún caso, como en e] último párra-
fo de cse artícuo de la Ley se ordena
en cuanto a la regulación de la renta,
sea aplicable la exención cuando se re-
fiera a los bienes que no se conside-
ran incluidos en el arrendamiento, se-
gún los párrafos a) y b) de su final.

2.° No se estimarán como arrenda-
rniento, y, por consiguiente, no disfru-
tarán de excepción fiscal, aquellos con-
tratos cuya duración sea menor de un
año, se^=ún prescribe el párrafo ter-
cero del artículo 4.°

3.° Los contratos habrán de tener
los requisitos fijados en el artículo 5.°
de la Ley y estar formalizados en es-
critura pírblica, si la renta excede de
5.000 pesetas anuales, según el 6.°

4.° Si los arrendamientos, por su
cuantia inferior a esa renta, no se for-
malizan en documento público, será
necesario que se hallen e^tendidos y
ratificados en la forma prescrita en el
párrafo segundo del artículo 6.", ^exi-
gida imperativamente para tal caso.

5." Para que los re}eridos contra-

tos de arrendamiento gocen de la
exención, habrán de ser presentados
para su inscrípción en el plazo de
treinta días hábiles, Siguientes a su
otorgamiento, que se fija en el artícu-
l0 26 del Reglamento de 27 de abril
írltimo y, por consiguiente, no serán
declarados exentos si se presentaren
en la Oficina liquidadora después de
transcurrido ese plazo, o pasado el de
vigencia del asiento de presentación a
que se refieren sus artículos 29 y 30,
si io huhieren retirado para subsanar

defectos. En todo caso, será precisa
la inscripción del arrendamiento en
el IZegistro, de modo que si se de-
negare por el Registrador y no se en-
tablaren los procedimientos que en el
dicho Reglamento se d^eterminan, de-
berá exigirse el impuesto como en los
casos en que por acuerdo de la auto-
ridad competente no llegue a produ-
cirse la inscripción. Como consecuen-
cia de ello, los Registradores de la
Propiedad que por tener a su cargo
oficina liquidadora sean competentes
para liquidar el impuesto d^e Derechos
reales del contrato que se hallare en
las circunstancias referidas, girarán la
liquidación pertinente en su caso, y no
fueren competentes para ello, darán
cuenta a la Abogacia del Estado de la
provincia o de la Subdelegación que
lo sea, con }os datos suficientes para
que pueda praciicarse la liquidación
oportuna.

6.` No gozarán de exención, por no
serles aplicable la Ley, los contratos
concertados entre las personas a que
se refiere el párrafo tercero de su ar-
tículo 1 °

7.° Tampoco gozarán de la exen-
ción los subarriendos, de conformidad
con lo prescrito en el artículo 4.° de
la misma Ley, que los prohibe.

8.` Para que pueda declararse la
exención de las adquisiciones, a que
se refiere la 4.° disposición transito-
ria, será necesario:

a) Que la adquisición sea a título
oneroso.

b) Que las fincas sean rústicas, se-
gún lo que para considerarlas tales,
establece el artículo 2 °

c) Que los adquirentes sean arren-
datarios de ellas con anterioridad al
24 de marzo de 1935, habiendo cum-
plido la obligación impuesta por el
Decreto de 30 de marzo de 1926, de
liaber inscrito su contrato en el Regis-
tro de arrendamientos existente al pu-
blicarse esta Ley y que dicha inscrip-
ción se hubiere hecho antes de 24 de

marzo de 1935.
d) Si el contrato no se hallare ins-

crito en el Registro de arrendamientos,
de conformidad con las disposiciones
de 1.° de enero y 30 de marzo de 192fi,
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habrá de constar en documento que
produzca efectos contra tercero en
cuanto a la fecha anterior a la pro-
mulgación de la Ley de 15 de marzo
dcl año actual, por, estar incorporado
o inscrito en algún Registro público, o
por haber muerto cualquiera de los que
lo formaron; mas en este caso, será
preciso que, con anterioridad a la ex-
presada fecha, se haya satisfecho el
impuesto de Derechos reales corres-
pondiente a la subrogsción de dere-
choa, producida por la expresada
muerte. Si el arrendamiento se hubie-
re contratadu verbalmente, será preci-

so que el valor de la finca sea menor
de 1.5t^ pesetas y que se pruebe su
existencia anterior a la venta, por el
adecuado acto de jurisdicción volunta-
ria ante el Juzgado de primera instan-
cia competente.

e) Que el adquirente no sea sub-
arrendatario de la finca, ya que la Ley
concede sus beneficios a los arrendata-
rios tan sólo.

f) Que no haya tenido subarren-
dada la finca, en todo o en parte, pues
la ley prahibe; en el artícqlo 4.°, los
subarriendos, y, por tanto, a éstos no
les puede ser aplicable.

g) Que los Sindicatos Agricolas o
Asociaciones campesinas a que se re-
fiere la disposición, tengan plena per-
sonalidad, con todos los requisitos exi-
gidos por la legislación vigente al
tiempo de la pu'blicación de la ley y
con existencia de la fecha expresada y
con domicilio en el término municipal
en que radique la finca.

h) Finalmente, que se solemnicen
con todos los requisitos legales en el
indicado plazo de dos años, a contar
desde 24 de marzo de 1935, feoha
en que terminó la pu.blicación de la
ley.,,

Patrimonio forestal del Estado

Por Decreto del Mimsterio de Agri-
cultura de 14 de junio (Gaceta del
16) se autoriza al Ministro de este,
Departamento para presentar a las
Cortes el proyecto de ley de Bases
siguiente:

"Examinadas las observaciones he-
chas y las enmiendas propuestas por
las Comisiones de Hacienda, de Pre-
supuestos y de Agricultura, ^a^sí como
los juicios formulados por los 'Dipu-
tados que han intcrvenido en la dis-
cusión del dictamen de la Comisión
de Agricuitura, sobre el proyecto de
Ley creando el Patrimonio forestal de
España, se han redactado de nuevo
las bases que deben establecerse para
el mejor desenvolvimiento de ]a idea
fundamental del proye_to, que ha sido
aceptada por todos los sectores de la
Cámara.

.anima esta idea el propósito de ini-
ciar un vasto programa de repobla-.
ción forestal, de ritmo acelerado, que
a la vez que sirva necesidzdes de or-
dcn social, permita constituir, median-
te su ejecución, el fondo necesario
para obtener en el porvenir los re-
cursos indispensables a la total reali-:
zación de una política forestal bien
orientada, que sea positivo fundamen-
to de la economía agraria española.

El Patrimonio forestal del Estado,
aunque mermado o exiguo, existe y
es preciso conservarlo e incrementar-
lo, tanto por razones de orden físico,
como de equilibrio económico y de
orden social.

Prevista hasta ahora-aunque en
mezyuina proporción con la total exi-
gencia nacional-la necesidad de co-

rregir las desastrosas consecuencias
que la carencia de arbolado acarrea
en nuestras montañas, corresponde a
la Administración forestal de hoy el
cumplimiento de tales fines. Para ello
existen servicios de repoblación y co-
rrección de torrentes, consolidación
de suelos y contención de aludes y
de arenas en las Divisi^nes Hidrológi-
co-forestales, en las Confederaciones
Hidrográficas y en los Distritos fores-
tales. Sólo en este aspecto es preciso,
para la mayor eficacia de ]a obra, au-
mentar las dotaciones presupuestarias
del Estado, que, repetimos, son suma-
mente reducidas al presente para tan
grande cometido, y en mayor grado,
si se tiene en cuenta que estas repo-
blaciones son, ^en general, costosas,
difíciles, lentas, pero de muy relevan-
te importancia, porque singularmente
atienden a la protección y defensa de
la vida, no sólo en la montaña, sino
en las más fieraces vegas de nuestra
Patria y en las mismas poblaciones.

El presente proyecto de Ley res-

ponde:

a) A la conveniencia notoria de
ace4erar, en las tierras más fáciles y
propicias para la repoblación forestal,
la implantación ^de la misma, con el
fin de poner en producción terrenos
yue no admiten otro destino, acrecen-
tando así la riqueza del país y contri-
buyendo a^l mayor desarro^llo de la
industria ganadera, por el consecuen-
te aumento, ordenación y protección
de los pastos.

b) Al propósito de crear trabajo
en las regiones de mayor paro cam-
pesino-que coinciden con estas zo-
nas forestales-, entregándolo a los

obreros del campo y a gran número
de pequeños labradores, que precisan
del jornal como suplemento indispen-
sable de vida.

c) A la exigencia, sin excusa aten-
dible, de iniciar el gran problema de
colonización o población interior de
España.

d) A1 afán, si no inmediato, cier-
to de reducir en plazo relativamente
corto y en proporción considerable de
las cuantiosas importaciones de que,
en orden a la obtención de maderas,
es al presente España tributaria obli-
gada del extranjero; y

e) A la necesidad de constituir,
con el desembolso que se propone, el
capital básico con el que, de modo
permanente, deberán obtenerse y se
obtendrán las rentas necesarias para
proseguir esta obra en lo futuro.

Singular hecho que debe anotarse
es que esta inversián del caudal públi-
co resulta altamente remuneradora;
ella, sin otro auxilio que el del suelo y
el clima, acumula las producciones
anuales sucesivas como rentas no per-
cibidas, y las sumas al capital primiti-
vn, siguiendo las lcycs del interés
com pu esto.

Sin embargo, para que este hecho
se produzca, se impon^ la creación de
un órgano no sometido a las normas
burocráticas y complejas de la Admi-
nistración. He aquí la razón de que,
sin desligarse de la dependencia del
Ministro de Agricultura, y dentro, asi-
mismo, de la Dirección de Montes, se
cree un Consejo especial, que, tanto
en su aspecto administrativo como en
su función técnica, pueda desenvolver-
se con la holgura y flexibilidad con
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que hoy no lo hace el Servicio ordi-

nario de Montes. Ello no obstará la

máxima inspección y fiscalización del

Estado, exigible en razón a la impor-

tancia de cuanto se proyecta, y de

aquí los enlaces del nuevo organismo

con representaciones de la Cámara

de Diputados, con las entidades liga-

das con los trabajos de que se trata

y con los organismos técnicos oficia-

les de más reconocida competencia.

Dicho especial Consejo gobernará
y regirá el Patrimonio forestal del

Estado, el cual se forma con las

300.000 hectáreas de montes públicos

que hoy le pertenecen, más las que
vayan incorporándose a éste como

consecuencia de la g^stión realizada
por virtud de esta Ley.

Los trahajos tendrán lugar en las

zonas aptas para la ^epoblación de

masas forestales tratadas a turno cor-

to y en aquellas otras en que las cir-

cunstancias de orden social (paro

obrero, colonización) o las necesida-

des de reconstitución a causa de pla-

gas o enfermedades en los montes, o

por tratarse de zonas incendiadas o

en previsión de tales males, aconsejen

actuar preferentemente.

Debe 'llamarse la atención sobre el

extremo referente a la necesidad de

retener cantidades en cada año para

atender a las obligaciones del primer

semestre del año siguiente, ya que ra-

zones que se derivan de la índole es-
pecial de estos trabajos, los cuales

lian de estar sujetos a circunstancias
climatológicas, que no pueden prever-

se en gran número de ocasiones, así
lo requieren.

Son también cuestiones ligadas con
este proyecto, que no deben dejar de

prevenirse, iniciando, si es preciso,
su organización mediante ulteriores

disposiciones, las relativas al seguro
de incendios, enfermedades en los

montes y crédito forestal, ya que los

trabajos referentes a Ia prevención y

extinción de incendios y plagas, indi^-

pensables dentro del programa que

comprende esta I;ey, son los mejor

adaptados a las zonas de paro obrero

del Sur y Suroeste de España.

E.n razón a 1^ a^rteriormente expues-

to y de acuerdo con el Consejo de

14linistros, el que suscribe tiene el ho-
nor de someter a la deliberación de

las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

óase prinrera

Es objeto de esta Ley restaurar,
conservar e incrementar el Patrimo-
nio forestal del E^stado, de modo ^que
plenamente ílene sus fines económicos
y sociales.

^Para el debido cumplimiento de ta-
les fines, se destinarán por el Estado
cien millones cie pesetas, distribuídos
en diez anualidades sucesivas.

Con los remanentes anuales no in-
vertidos, si los hubiere, se acrecerá
el número de las diez anualidades a
que se refiere el párrafo anterior, sin
que cada una de las que se aumentan
exceda del importe de la de mayor
volumen de las primitivas.

Base segunda

El Patrimonio forestal del Estado se
constituye con:

a) Los montes aue el Estado po-
see en la actualir_'ad.

b) EI Patri,nonio forestal de la
República.

c) Los terrenos eriales, baldíos,
pantanosos, esteparios, ejidos y már-
genes de propiedad indeterminada y
de uso público.

d) Las fincas rústicas formadas
por montes o terrenos forestales que
por acciones judiciales o administra-
tivas, abintestatos, etc., resulten de la
propiedad del Estado y deban dedi-
carse al cultivo forestal.

e) EI arbolado de las vias pecua-

rias.

f) Las fincas de carácter forestal

procedentes de la aplicación de la ley

de Reforma Agraria.

g) Los terrenos necesarios para la
realización del objeto y fines de esta
Ley.

h) Los bienes que adquiera o dis-
frute el Patrimonio procedentes de
herencia, legado o donaciones parti-
culares.

i) Los bienes y rentas d^e qtie el
Estado, las Corporaciones o los par-
ticulares le hagan entrega para apli-
carlos a sus fines generales o según
instrucciones determinadas.

Los terrenos a que hace referencia

el apartado g) podrán obtenerse:

1.° Por convenio con los propieta-
rios, sean Corporaciones públicas o
particulares, que aporten al Patrimo-
nio sus terrenos a cambio de disfru-
tar, cuando la masa arbórea sea sus-

ceptible de aprovecha^miento, la parte
de beneficios que en el convenio se
estipule.

2.° Por adquisición directa de la
Administración, propuesta por el Con-
sejo del Patrimonio y autorizada por
el Consejo de Ministros, cuando im-
plique un gasto superior a 250.000 pe-
setas, y por el Ministro de Agricultu-
ra en los casos restantes; y

3.° Mediante expropiación forzosa
cuando los proyectos correspondien-
tes ^hayan sido declarados de utilidad
pública y los propietarios rahusen
otro medio de enajenación.

Los terrenos del Estado a que afec-

tan los trabajos que hoy realizan las
Divisiones Hidrológicoiorestales y las

Confederaciones Hidrográficas segui-

rán bajo la jurisdicción de estos or-
ga^nismos.

Las rentas de los predios constitu-
tivos del Patrimonio, una vez deduci-
da (a parte que deba ser satisfecha a
los particulares, Corporaciones y So-
ciedades a que hace referencia el caso
primero del párrafo anterior, serán
destinadas al objeto y fines que .se
expresan en el párrafo primero de la
base primera, a cuyo efecto el Minis-
terio de Hacienda llevará cuenta
anua] de las cantidades ingresadas en
Tesorería por aquel concepto para
consignarlas íntegramente en el pre-
supuesto de gastos del Ministerio de
Agricultura, correspondiente al año
siguiente al en que dichas rentas se
obtengan.

Base tercera

Los servicios que exija el cumpli-
miento de esta Ley radicarán en el
Ministerio de A;ricultura y serán go-
bernados y regidos por un Consejo
dependiente del mismo, y compues-
to de:

Un Presidente, que lo será el Di-
rector genera] de Montes,

Un Vicepresidente, nombrado por
el Ministerio de Agricultura.

Dos Diputados, designados respec-
tivamente por las Comisiones parla-
mentarias de Agricultura y Presupues-
tos.

Un Ingeniero del Servicio de la Di-
rección general de Montes, nombrado
por el Ministro.

Cuatro Ingenieros de Montes, nom-
brados por el Ministerio de Agricul-
tura, previas las respectivas propues-
tas unipersonales del Consejo Pores-
tal, de la Escuela Especial de Inge-
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nieros de Montes, del Instituto Fores-
tal de levestigaciones y Experiencias
y de la Asociación de Ingenieros de
Montes.

Un Delegado del Ministerio de Ha-
cienda y un Abogado del Estado, de-
signados por el Ministro del Ramo; y

Dos Representantes de las Entida-
des posiblemente ligadas al .Patrimo-
nio, cuya designación se hará por el
Consejo, una vez constituído en la
forma anteriormente indicada.

Nombrado dicho Consejo designará
éste, de su seno, el que haya de rea-
lizar las funciones de Secretario. Asi-
mismo, nombrará una Comisión Per-
manente, la cual estará compuesta de
tres Consejeros y ostentará las facul-
tades que en ella delegue, de las suyas
propias, el Consejo del Patrimonio.

Este Consejo queda facultado para
realizar, en el ejercicio de sus fun-
ciones, la totalidad de los actos y
contratos que estime necesarios para
el ,mejor y total cumplimiento de los
fines de la presente Ley.

Se autoriza al Ministro de Hacienda
para que al comienzo de cada ejer-
cicio económico pueda disponer la
apertura de una cuenta en la Tesore-
ría de la Intervención Central de Ha-
cienda, en la agrupación de "Deudo-
res.-Anticipaciones", por un impor-
te que no podrá exceder en ningún
caso del 35 por ]00 de la anualidad
que, como crédito, consigne el pre-
supuesto para el referido Patrimonio
Forestal, con cargo a la cual el Con-
sejo del mismo podrá disponer de las
cantidades indispensables para su
desenvolvimiento económico, dentro
del límite prefijado; bien entendido
que el importe de los primeros man-
damientos de pago que se expidan por
cuenta del aludi•do presupuesto se des-
tinarán, inexcusablemente, a reembol-
sar las sumas anticipadas.

I_as anualidades a que se refiere la
base 1.° serán satisfechas al Consejo
del Patrimonio Forestal, a medida que
las necesidades y atenciones de éste
asi lo exijan, mediante la expedición
de mandamientos de pago en firme o
a justificar, según la naturaleza de los
gastos a que afecten, bastando para
los írltimos la presencia y conformi-
del del Delegado del ^Nlinisterio de Ha-
cienda a los acuerdos que el Conse-
jo adopte, sin perjuicio de la fiscali-
zación subsiguiente que habrá de ejer-
cerse sobre las cuentas y justificación

de las mismas, que tendrán lugar en
la forma reglamentaria.

Corresponde al Consejo del Patri-
monio someter a la aprobación del
Ministro de Agricultura la organiza-
ción central, regional y local que ha
de darse a los servicios; el presupues-
to anual de gastos que la actividad y
administración del Patrimonio originen
y el Reglamento para el desarrollo y
aplicación de esta Ley, que tendrá lu-
gar, en lo que a este último afecta,
mediante Decreto acordado en Conse-
jo de Ministros.

EI personal que haya de realizar
tanto funciones técnicas como admi-
nistrativas y subalternas, será nom-
brado, a propuesta del Consejo, por
el Ministro o por la Dirección general,
con arreglo a las normas que oportu-
namente se consignen en el Reglamen-
to para la aplicación de la Ley.

Dicho personal se obtendrá de en-
tre el yue actualmente figura en los
escalafones de los diferentes Cuerpos
del Estado, con arreglo a las normas
que reglamentariamente se establez-
can, y en el caso de que fuera nece-
sario reclutar aquél libremente, su de-
signacicin se hará por el ^Nlinistro de
Agricultura, previa la oportuna pro-
puesta rlel Consejo del Patrimonio y
la aprobación de ésta por el Consejo
de Ministros.

Un funcionario del Ministerio de
Hacienda, designado por éste, reali-
zará, a n^ombre de la Intervención ge-
neral, la función fiscalizadora que al
última^mente citado organismo com-
pete.

Por la presente Ley se autoriza al
Consejo para que, cualquiera que sea
el importe de las obras y trabajos a
readizar, una vez aprobados los res-
pectivos proyectos, pueda exceptuarse
su ejecución de las formalidades de
subasta o concurso, a cuyo efecto se
incoará por aquél el oportuno expe-
diente de excepción en cada caso, en
el que deberá recaer la procedente
resolución del Ministro de Agricultura.

Base cuarta

Los créditos consignados en los
Presupuestos del Estado para cumpli-
miento de esta Ley serán destinados
a sufragar los gastos a que den iugar:

Las repoblaciones con especies de
turno corto.

La regeneracíón y restauración de

montes de vuero empobrecido o arrui-
nado, y las repoblaciones que sean dc
interés social.

La adyuisición de los montes y te-
rrenos necesarios para realizarlos an-
teriores trabajos.

La construcción de caminos, conser-

vación, guardería, pr^vención y extin-

ción de incendios y plagas de los

montes del Patrimonio.

E1 presupuesto anual de gastos y
obligaciones de todo orden yue el Pa-
trimonio forestal del Estado y su ac-
tividad y administración originen.

Los anteriores trabajos se realiza-
rán forzosamente con sujeción a pro-
yectos sometidos, por iniciativa y con-
formidad del C^nsejo del Patrimonio,
a la aprobarión del Ministro y a la
del Consejo de Ministros cuando la
ejecución de éstos 14eve aneja la de-
claración de utilidad pírblica, a los
efectos de expropiación forzosa. '

Base quinta ^

Los montes que constituyen el Pa-
trimonio forestal del Estado y las ren-
tas de los mismos estarán exentos de
toda clase de contribuciones e. im-
puestos, tanto provinciales y munici-
pales como d•el Estado (tamhién lo es-
tarán los actos y contratos que sc
otorguen en cuanto la obligacicín tri-
butaria recaiga sobre las Corporaciu-
nes oficiales con las cuales se con-
cierte la cesión de tcrrenos).

Base transitoria

Durante ]os dos primeros ejercicios
econcímicos del Patrimonio forestal del
Estado, deberá el Consejo de éste
atender con preferencia a los traba-
jos torestalcs en las regiones de ma-
yor paro campesino y, dentro de és-
tas, a aquellas zonas que sean sus-
ceptibles de repoblación con especies
de turno corto.

Para el cumplimiento, durante el
actual ejercicio económico, de lo dis-
puesto en la base primera de la pre-
sente Ley, se concede un crédito ex-
traordinario de 2.500.000 pesetas, im-
putable a un capítulo adicional del
presupuesto de gastos en vigor, de la
Sección 10, Ministerio de Agricultura,
que figurará con la expresión de
Gastos del Patrimonio Forestal del
Estado, para ejecucicín de los fines
que le encomienda la Ley de su crea-

ción."
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Regulac.ión

En la Gaceta del día 21 de junio
se inserta el siguiente Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura:

"La ejecución de la Ley de 9 de ju-
nio carriente para la regulación del
mercado triguero obliga a realizar una
serie de operaciones y de servicios,
que, si bien son transitoríos en su
duración, ofrecen alguna complejidad
en su contenido, por lo que se hace
necesario proveer al establecimiento
del órgano que haya de auxiliar y
desarrollar en sus aplicaciones prácti-
cas las iniciativas de Gobierno en tal
sentido. Por fortuna, no es menester
acudir para ello a la creación de algo
ahora inexistente, sino que bastará
regular y ampliar las funciones que
la Ley antes citada atribuye a la Co-
misión delegada del Ministerio de
Agricultura que en aquélla se estable-
ce, y que por estar compuesta en par-
te por funcionarios del propio Depar-
tamento, pertenecientes a Cuerpos es-
peciales y técnicos en los aspectos
funda^mentales que el problema abar-
ca, representa una positiva garantía
para la adopción de las resoluciones
que en cada caso aconseje la expe-
riencia que se vaya adquiriendo en
un servicio que por vez prímera se
realiza.

Con el expresado fin y para dispo-
ner de ^m organismo ^especialmente
dedicado a vigilar, prever y reglar ^el
desenvolvimiento de las múltiples par-
ticularidades que pueden presentarse,
con ]a rapidez y flexibilidad necesa-
ria en un orden de medidas cuya agi-
lidad será en muchas ocasiones pren-
da de su eficacia; manteniendo al mis-
mo tiempo reservada a las diferentes
Secciones del Ministerio la competen-
cia para aplicar las disposiciones que
se dicten entendiendo en la tramita-
ción de los expedientes a que aqué-
Ilas den lugar, de tal modo que, junto
a los órganos encargados d-e aplicar
las normas de derecho positivo esta-
blecidas, se pueda disponer también

del mercado triguero

de otro que contribuya a la elabora-
ción y reforma de las mis^mas ade-
cuándolas a las exigencias de la rea-
lidad en cada instante.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Agricul-
tura,

Vengo en decretar ]o siguiente:
Artículo l.° Los tres funcionarios

públicos que formen parte de la Co-
misión delegada del ^VIinisterio de
A^ricultura, a que se refiere el apar-
tado 7" del artículo 9.° de la Ley de
9 de junio de 1935, constítuirán el Co-
mité informativo inspector para la Re-
gulación del mercado de trigos.

Art. 2° Serán funciones de dicho
Comité informar y proponer resolu-
ción al Ministro o al Subsecretario so-
bre los siguientes extremos:

a) Reglamentación detallada de las
operaciones de retirada o inmovili-
zación, en su caso, de trigo, a que se
refieren las leyes de 27 de febrero y
9 de junio de ]935, así como respec-
to a las modificaciones que la expe-
riencia aconseje introducir en la regla-
mentación inicial.

h) Normas de exacción, percep-
ción, cobranza, distribución y aplica-
ción del canon establecido en el ar-
tículo 3.° de ]a }ey de 9 de junio de
1935, y aplicación del posible sobre-
precio a que alude el artículo l6 de
la misma disposición legal citada.

c) Aprobación o reforma del plan
de organización del servicio de reti-
rada de trigos que formule el Banco
oficial en el que el Ministro de Agri-
cultura puede delegar la realización
de dichas operaciones.

d) En general, sobre todas las me-
didas que el Ministro de Agricultura

entienda prooedente adoptar o propo-

ner al Consejo de Ministros en orden

a la regulación del mercado triguero.

e) Reglamentación del régimen in-
terno del propio Comité y de sus re-
laciones con los demás Centros y De-
pendencias del Ministerio y de sus ór-
ganos provinciales y locales, así como

jPROPIL'TARIOSI ^REGANTESi
p>ROnuc^ros

Bombea de todas clneea • Motores de exploaión r Compreaorea
Bombas CONIFLO para pozoa

Bom bas y Cons traccfon es llecSnicas

WOIZTHINCTON 5. A.

las de colaboración que convenaa s^

licitar de otros Departamentos minis-

teriales.

f) Visitas de inspección.
Art. 3" Por la Subsecretaría del

Ministerio de Agricultura se facilitará
al Comité el personal administrativo
y auxiliar necesario que éste solicite,
el cual deberá pertenecer a las planti-
llas oficiales del Departamento con
anterioridad a la promulgación de es-
te Decreto. Dicho personal prestará
sus servicios en el Comité en calidad
de Agregado y sin producir vacante
en los Centros en que figure actual-
raente destinado.

Art. 4.° La aplicación de las dis-
posiciones vigentes y de las que en lo
sucesivo se dicten sobre comercio, cir-
culación y retirada o arnortización en
su caso de trigos en cuanto den lugar
a la incoación de expedientes, consul-
tas y recursos, continuarán a cargo de
la Sección de Intervención y Regula-
ción de los productos agropecuarios,
dependiente de la Subsecretaría.

Art. 5° EI Comité •establecido en
el presente Decreto tendrá facultad
para dirigirse directamente a cuales-
quiera Direcciones, Secciones y Orga-
nismos en general del Ministerio de
Agricultura en demanda de los datos
y antecedentes que estime precisos,
los cuales le deberán ser suministra-
dos con la mayor rapidez.

Art. 6° Queda facultado el Minis-
tro de Agricultura para ampliar o dis-
minuir las facultades del Comité por
medio de las Ordenes oportunas."

^ s :

En la Gaceta de la misma fecha se

incluye también la siguiente

"ORDEN CIRCULAR

Sería injusto, por implicar un agra-
vio a la verdad, confundir ]a actua-
ción de todas las Juntas comarcales
de Contratación de trigos de España;

EQUIPANDO SUS FINCAS CON
BOMBAS W ORT H I NG T ON,
TENDREIS MAS A G iI A C O N
MENOS GASTO .-CONSULTENNOS

MADRID, Av. Coade Peñalver, ^3.
BARCELONA, P a de la LIniversidad, 3.
VALENCIA, Jorge Juan, 8.
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entre ellas existe una gran mayoría
que, percatadas de la delicada misión
que les incumbe, se mueven y obran
dentro de los preceptos 4egales, man-
teniendo con toda rigurosidad los que
se relacionan con la rasa estable-
cida.

Pero este Ministerio, después de la
antcrior declaración, que se complace
en hacer pública, se cree obligado a
señalar que algunas de esas Jcmtas no
han respondido como debieran a la
misión señalada, sino que, por el con-
trario, obrando a espaldas de la Ley,

han ínfringido sus preceptos expidien-
do guías falsas y otorgándolas en
unas ocasiones como mero favor y en
otras por motivos menos confesables.

Estas anomalías y desafueros que se
vienen sucediendo, es preciso que ter-
minen, y el Ministerio de Agricultura
se halla dispuesto a conseguirlo. f?ara
ello, cree que no está de más una ad-
vertencia leal a cuántos pudieran inctr
rrir en casos análogos a los que se
denuncian.

Decidido, como está, el titular de la
cartera de Agricultura, a que se res-

pete la tasa del trigo, y plenamente
compenetrado d^e la realidad del mo-
mento, se propone corrégir implaca-
blemente las irregularidades que co-
nozca y co^mpruebe, previniendo a las
Juntas comarcales que la expedición
de cualquier guía falsa será denun-
ciada inmediatamente a los Tribuna-
les de Justicia para que persigan y
castiguen el hecho delictivo, sin per-
juicio de las sanciones gubernativas
correspondientes, que serán en todo
caso aplicadas con el máximo rigor
por el Ministerio."

Delegando la compra de trigos en el Banco Exterior de Esgaña

La Gaceta del dia 23 de junio publi-
ca el siguiente Decreto del Ministerio
de Agricultura:

"A fin de que sea puesta en práctica
la Ley de 9 de junio corriente sobre
regulación del mercado de trigo, de
acuerdo con el Consejo de Ministros
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Conforme a lo es-

tahlecido en el artículo 13 de la Ley
de 9 de junio de 1935, se delega en el
Banco Exterior de España la realiza-
ción del servicio de retirada de trigos,
a yuc dicha Ley se refiere, que.dando
autorizado el Ministro de Agricultura
para otorgar con el expresado Banco
el oportuno contrato, a tenor de las
cláuscilas que a continuación se in-
sertan :

Estipulación 1." El Ministro de
Agriculhrra, en nombre del Gobierno
de la Kepública, con sujecióm a lo d^is-
puesto en la ley de Autorizaciones
para resolver el problema planteado
en el mercado triguero, delega en el
Banco Exterior de España la realiza-
ción del servicio de retirada del mer-
cado nacional de trigo hasta la cifra
de 400.C00 toneladas, en las condicio-
nes establecidas en la referida Ley de

9 de junio actual, publicada en la Ga-
ceta del propio mes, y disposiciones
reglamentarias e interpretativas que
complementen aquella ley.

^El Banco Exterior de España acepta
esa delegación, y, en su consecuencia,
se obliga por cuenta del Estado:

a) A retirar del mercado nacional,

previa adquisición por compra, hasta
400.000 toneladas de trigo, proceden-

tes de la cosecha de 1934, antes del

día 31 de agosto del año en curso.

b) A trazar rápidamente e] plan
de organización de ese servicio en la
parte que le concicrne y someterlo a
la aprobación del Ministro de Agricril-
tura.

c) A realizar 1^. compra y retirada
del trigo, con sujeción a las condicio-
nes yue le serán marcadas por el Mi-
nistro de A^ricultura y dentro del or-
d^en de prelación que se le señale por
dicho Ministerio, atendido lo que dis-
pone la Lcy básica de este contrato
sobre el particular.

d) A adquirir el trigo retirable en
las condiciones de sano, limpio, seco,
de buena calidad y libre de semillas
extrañas o que las contengan en can-
tidad siempre inferior a un tres por
ciento y al precio que le marquen la
Jefatura técnica de las Secciones agro-

ARAGON
Compañía Anónima

de Seguros

zAR.AOOZA

nómicas o el Delegado de la misma
que intervenga en la operación. Él
Banco se atendrá, para calificación de
las condiciones que el trigo debe re-
unir, a los preceptos y definiciones
que respecto de ellos figuren en la re-
glamentación dc la ley de Autoriza-
ciones.

Es condicicín esencial de la opera-
ción que el Banco reciba a su satis-
facción el trigo y que responda de
los daños de la mercadería derivados
de haber aceptado indebidamente co-
mo buenas partidas que no tuviesen
las condiciones exigidas en la Ley
para poder ser admitidas o yue se de-
riven de una inadecuada conservación
por parte del Banco después de ad-
quiridas.

Si la partida a comprar excediese
de 500 quintales métricos y el Banco
entendiese yue no está en condicio-
nes de ser adquirida, y el vendedor
no aceptase este criterio, se acudirá al
Jefe de la Secci<in agronómica o su
Delegado que intervenga y presencie
la operación, quien certificará por es-
crito razonando su parecer y opinión
que prevalecerá, quedando el Banco
exento de responsabilidad en el caso
de que por dicho dictamen se viese
obligado a adqu^rir algtma partida

Seguros contra incendios en general y de coseehas.

Seguros contra robo de mobiliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos

por motín o tumulto papular.

Indemnizaciones por paralización de industrias y comercios

a causa de incendios.
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por él previamente protestada. En es-
tos casos, el Banco Exterior tendrá
derecho a que por la Jefatura Agro-
nómica se le entregue copia firmada
del dictamen y dará cuenta de ella a
la Comisión delegada del Nlinisterio
de Agricultura.

Para efectuar el Banco las adquisi-
ciones de trigo a que este apartado
se refiere, habrá de bener siempre a
su disposición la cantidad necesaria
para ello.

e) A cumplir estrictamente las ór-
denes del Ministerio de Agricultura
referentes a la fijación del instante
en que deben suspenderse las retira-
das de trigo transitoria o definitiva-
mente, antes de alcanzar aqué.llas las
cantidades de 400.000 toneladas; a la
forma y ^escalonamiento de la salida
definitiva a la venta del trigo retirado
y a la enajenación del mismo, a enti-
dades y particulares, así como a los
fabricantes de harinas, conforme a lo
establecido en el artículo 12 de la
Ley de 9 de junio de 1935.

f) A entregar a] Estado, en la for-
ma que ordene el Nlinistro de Agricul-
tura, todas las cantidades que obten-
ga por la venta del trigo retenido, con
el orden de pnelación establecido en
el número segundo del apartado B)
de la Estipulación segunda del pre-
sente contrato.

g) A someter a la previa aproba-
ción del Ministro de Agricultura todos
los nombramientos de personal que el
Banco realice para el desempeño de

los servicios del precente contrato,
siempre que la retribución individua-
lizada de dicho personal sea superior
a 5.^00 pesetas anuales.

EI personal referido, y cualquier^.
otro que el Banco Exterior de Esp^..-
ña ,haya de utilizar, no tendrá par^
ningún efecto el carácber de funciona-
rios públicos; pero serán considerados
en la reglamentación que se dicte, y
a los efectos penales, como Agentes
d^e la Autoridad en e] ejercicio de sus

funciones.

h) A admitir la intervención de 1a
Comisión delegada, a que se refiere el
apartz.do 7." del artículo ]3 de la Ley
de 9 de junio d^e 1935, y a dar a dicha
Comisirin y a su representante todas
las facilidades que la misma estime
necesarias o convenientes sobre los
datos y antecedentes del Banco Extc-
rior de España, para el mejor desem-
peño del cometido de aquélla, co^mpro-
metiéndose desde luego a facilitar el
exanven de su contabilidad general o

particular, en cuanto haga referencia
a las operaciones que son objeto de
este contrato.

Se obliga asimismo a admitir a la
representación de la Comisión dicha
en la;s reuniones del Consejo de Ad-
ministración o en las de las Comisio-
nes o Comités delegados de dicho
Consejo de Administración, siempre
que en ellas hayan de tratarse asun-
tos relacionados con las operacion^es
que son objeto del presente contrato,
y para que puedan utilizar, con arre-
glo a]a Ley que lo regula, su derecho
de veto.

i) A asegurar el trigo retenido en
la forma y condiciones que establece
el apartadó 9.° del artículo 13 de la
Ley, tantas veces mencionada.

Estipulación 2." Como contrapres-
taciones, y por razones del contrato,
el Banco tendrá derecho:

A) A que, con cargo a las canti-
dades que señala el apartado 'b) d^el
artículo 2.° de la Ley de 9 de junio
de 1935, se le hagan entregas parcia-

les, adelantadas, en concepto de pro-
visión de forndos, acomodadas al rit-
mo de las adquisiciones y retención
del trigo; de las cuales entregas ren-
dirá cuenta mensual al Ministerio de
Agricultura, previa aprobación por la
Comisión delegada del mismo, y sin
perjuicio de la liquidación definitiva
que la propia Ley estahlece.

B) A que, si las necesidades del
^ervicio de retirada de trigo obligasen
a hacer uso del crédito señalado en el
apartado c) del artículo 2.° de la Ley
^te 9 de junio de ]935, dicho crédito
sea otorgado al Banco Exterior de Es-
paña, en las condiciones que dicho
apartado c) señala, y se cumplan para
ser utilizados, en su devolución y can-
celación, los requisitos siguientes:

L° Que hayan sido consumidas,
previamente a la utilización del crédi-
to, las cantidades a que se refiere el
apartado b) del artículo 2.° de la ley
de .4utorizaciones d^e 9 de junio co-
rricntc, conforme al cual habrán sido
entregadas al Banco y rendido cuenta

de ellas.

2." Que llegada la fecha de 1.° de
diciemhre de 1935, o la an4erior en
que se ordene la salida al mercado
del trigo retenido, conforme al párra^fo
segundo d^el apartad^o b) del artícu-
l0 11 de la Ley que fundamenta este
Contrato, se ingresen con el siguiente
orden de prelación:

Primero, en la cuenta de esta ope-
ración con él Estado y con#orme a

las órdenes del Ministerio de Agricui-
tura, la cantidad computada como
parte del precio de compra a Ios pres-
tatarios del Crédito Agrícola.

Segundo, en la cuenta del crédito
abierto al Banco Exterior de E.spaña
por el Banco d^e España, conforme al
apartado c) del artículo 2." de la Ley,
hasta que quede extinguida dicha
cuenta de crédito por principal e in-
tereses.

Tercero, en la cuenta de esta opera-

ción con el Estado, todas las demás

cantidades que produzca la total ven-

ta del trigo.

Las cantidades producto del trigo
del apartado a) o entregas al Banco
conforme al apartado b), u obtenidas
por éste según el apartado c), todos
del artículo 2.° de la Ley de 9 de ju-
nio de 1935, única y exclusivamente
podrán ser invertidas en compra de
trigo.

C) A que pa:ra el abono de los
gastos que origine el cumplimiento de
la función encomendada al Banco Ex-
terior de España, el Ministro de Agri-
cultura haga al Banco entregas par-
ciales adelantadas, en ca^ntidad sufi-
ciente, acomodándolas al ritmo que
Ileven las adquisiciones, y de las ^cua-
les entregas mensualmente se rendirá
también cuenta al Ministerio d,e Agri-
cultura, por conducto de la Comisión
delegada, siri perjuicio de practicar a]
fin de las operaciones la liquidación
definitiva correspondiente.

D) A que cuantos gastos originen
las operaciones de la adyuisición del
trigo, su retención y la salida poste-
rior al mercado, incluídos los intere-
ses que procediera, se le computen al
Banco Exterior de España en las li-
quida,ciones sobre las entregas parcia-
les establecidas en el anterior apar-
tado.

Si la carencia de sumas recaudadas
por ,canon ^e imposibilid^a^d de sobre-
precio, a que alude el artículo 16, en
relación con el 3.°, de la ley de Auto-
rizaciones, no permitiere al Ministerio
de Agricultuna, en el comienzo de la
operación, hacer entregas anticipadas
al Banco adjudicatario para pago de
gastos generales, el Banco se compro-
mete a adebantar para este fin hasta
una suma d^e 5O0.000 pesetas, cuyo
anticipo le será devuelto con el 5 por
100 de las primeras cantidades que
recaude el Ministerio de Agricultura
por ese concepto de canon de venta
de trigo y a medida que vaya hacien-
do el ingreso de todas ellas, hasta
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que quede extinguido el anticipo por
principal e intcreses Ie,ales.

E) A recibir por el servicio, y co-
mo remuneración de la delegación que
se le otorga, una comisión del medio
por ciento del capital total empleado
en la compra d^el tri^^o.

Todas las op•eraci^nes las realiza
el Banco Exterior de España como de-
legado y por cuenta del Estado. Si
por este contrato o cualquiera otro
que la operación hiciere preciso, y
por los actos del Banco que la misma
operación requiera, le fueren exigidos
impuestos o arbitrios generales, pro-
vinciales o municipales, le serán com-
putados como gasto general en la
cuenta de los que le sean abona'bles

conforme a este contrato.
F) A que se practique la liqriida-

ción definitiva de to^da la operación
antes d^e 1." de julio de 1936 0, en
todo ,caso, antes de fin de dicho año,
y que dentro de ese plazo queden he-
chas las entregas.de ]os saldos que
resultaren a favor o en contra c1e1
Banco y^del Tesoro, incluído para ,ello
el i^mporte total de d•a comisión de-
vengada.

G) A que por el Ministexio de
Agricultura se le comunique, con la
urgencia que se estime precisa, la for-
ma y condiciones como ha de proce-
der al Banco a la adquisición y reti-
rada del trigo y dar salida al mismo,
en su caso, conforme a lo establecido

en la ley de Autorizaciones, en yue
e5te contrato se ftmda.

H) A que en la reglamentación
que para todo lo anteriormente ^esti-
pulado se dicte por el Ministerio de
Agricultura o el Gobierno de la Rc-
pública en general se deje facultado
al Banco, en ]a mectida de lo posible,
a utilizar las elementos oficiales pro-
pios del Estado, ya sea para las ope-
racianes que hayan de realizarse o
para las ^consecuencias y ejercicio de
acciones y derechos que de ellas se
deriven.

En crryos términos, las partes con-
tratantes soóemnizan este convenio y
se ohligan a.cumplirlo según los tér-
minos dcl mismo."

Seguro de

En la !iacetcr del 26 de junio se i^n-
serta el siguiente Decreto del Minis-
terio de Trabajo, Sanidad y Previ-
sión:

"EI artículo 38 de la ley de Acciden-
tes, a( serialar la obligatoriedad del
Seguro para los riesgos de inoapaci-
dad permanente o muerte, establece
que todos los obreros comprendido^
en la misma se considerarán de dere-
cho asegurados contra aquellos ries-
gos, aunque no lo eshrvicran sus pa-
tronos, debiendo abonarse con cargo
al Fondo de garantía las indemniza-
ciones a los accidentados o a sus de-
rechohabientes, si no las satisficiesen
los patronos en el plazo rrglamenta-
rio. Se concreta más la precitada nor-
ma en el artículo 51 de ]a ley, deter-
minante de que si el patrono o la
entidad aseguradora-Mutualidad o
Compañía-dejasen de satisfacer el
capital necesario para adquirir la ren-
ta que dehe ser abonada como indem-
nizacicín t^or incapacidad permanente
o muerte, declarados por la autori-
dad conrpetente, el pago inmediato de
esa indemnización correrá a cargo del
Fondo especial de garantía en la for-
ma y límite que determinan las dispo-
siciones reglamentarias.

Como desenvolvimiento de los ^pre-
ceptos lega}es alu^didos, el artículo 161
del Reglamento de accidentes otorga
al Fondo de garantía una "accióm di-
recta" sobre los bienes del patrono 0
de la entidad aseguradora para rein-

accidentes del trabajo

tegrarse del importe de las indemniza-
ciones abonadas y demás gastos de
reintegro. Ahora bien: las indemniza-

ciones abonadas por el Fondo de ga-
rantía pueden serlo, según el artícu-
l0 160, por dos razones: una, cuando
la renta esté declarada por tma dec^-
sión firme, sentencia, laudo arbitral o

de amigables componedores, y otra,
cuando sobre la procedencia de la
renta estén conformes ambas partes
y la Caja Nacional. En el p^rimer sv-
puesto, la acción de reintegro está re-
gulada co.piosamente en l05 artícu-
los 163 y siguientes de p^rocedimiento
de ejecución de sentencia; pero en el
segcmdo caso, es decir, cuando haya

sido constituída por conformidad de
ambas partes y de la Caja Naciorral,
se encuentra aquel organismo sin pro-
cedimiento alguno para hacer efecti-
va esta "acción directa", que el ar-
tículo 161 le concede. Para su.plir esta

lagu-na d^el Reglamento, a p-ropuesta
del Ministro de Trabajo, Sanidad y

Previsión y de acuerdo con e1 Conse-
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.^ Para ejercitar el Fon-
do de garantía la acción directa a fa-
vor del mismo establecida por el ar-
tícudo 161 del Reglamento, en l^os ca-

sos que no ^habiéndose dictado sen-
tencia estuvieran comformes ambas
partes, y la Caja Nacional en la pro-
cedencia de la indemnización, se se-
guirá el siguiente procedimiento:

La representación del I~ondo de ga-
r^antía presentará a^l Trihunal Indus-
trial competente ^o al Juz,a^do de pri-
mera instaaicia, en su defecto, escrito
en el que se 5olicite la ejecución, al
que se acompañará:

a) EI parte de acci^dente que acre-
dite la conformidad de9 patrono, diri-
gi^do a la Caja Nacional y fixm^ado
por aquél, soliritando le sea indicado
el importe de la renta para constituir-
la, y en el que conste !a cuantía del
jornal que cobraba el accidentado.

b) La certifica^ci^ón de la Caja Na-
cional, acreditativa del importe de la
renta, según el jornal aceptado por
el patrono, y de que ésta ha sido cons-
tituída a favor de lo, hensionistas
también recono^cidos ^por ^el patrono.

Art. 2.^ EI Juez o^rdenará se re-
quiera al patrono para que en el acto
consigne el capital en cuesticín, pro-
cediendo, si no lo hicie>^e, al embargo
de sus bi^enes, con arreglo a los ar-
tículos 163 y si^guientes d^e9 Regla-
mento; y

Art. 3.^ Si el ejecutado alegase la
falsedad de la firma estampada en el
parte •de accidenbe, se procederá al
embargo de bienes, pero se suspen-
derá el procedimiento de apremio.

Pa•ra que esta suspensión benga lu-
gar será menester que se alegue con-
cretamente la falsedad de la firma, lo
que llevará aparejado la expedición
del testimonio correspondiente a los
efectos del procedimiento criminal
oportuno."
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Ley para remediar el paro obrero

De la previsión contra el paro

Artículo 1° Como ampliación y
desarrollo del servicio de previsión
contra el paro forz.oso, creado por ^De-
creto de 25 de mayo de 1931, el Es-
tado atenderá al fomento de los #on-
dos o Cajas de Paro forzoso cre-adas
o que se creen por los Jurados mix-
tos, Conferencias nacionales de in-
dustria u otros organismos paritarios,
en virtud de acuerdo unánime de sus
representaciones, o por decisión de
las Corporaciones regionales, insula-
res, provinciales o locales. Dichos
fondos o Cajas tendrán la conside-
ración de entidades primarias, a los
efectos de la bonificación de los sub-
sidios que se satisfagan por la Caja
Nacional contra el Paro forzoso.

Siempre que las Corporaciones re-
gionales, provinciales, insulares o lo-
cales decidan libremente acudir en so-
corro de los trabajadores parados, me-
diante la concesión de subsidios o so-
corros en metálico, habrán de hacer}o
creando una Caja o fondo de paro,
que estará precisamente regida por
una Comisión integrada por represen-
tantes de la Corporación, represen-
tantes patronales y representantes
obreros, por iguales partes, y nutri-
das mediante las consignaciones en
los respectivos presupuestos y las de-
más aportaciones que puedan estable-
cer u obtenerse. La Caja Naciona] bo-
nificará, conforme a las reglas esta-
blecidas, los subsidios pagados por di-
chos fondos o Cajas.

Queda subsistente en toda su inte-
gridad el régimen de mejora de pres-
taciones estahlecido para remediar el
paro obrero por el artículo 2° de la
ley de 7 de julio de 1934.

De la Juafa eontra el paro

Art. 2.° En el Ministerio de Tra-
bajo, y bajo la presidencia del Minis-
tro, se constituye una Junta Nacional
contra el Paro, de la que formarán
parte el Subsecretario, o persona en
quien delegue, de cada uno de los Mi-
nisterios •de Obras púb}icas, Agricul-
tura, Instrucción pública e Industria y
Comercio, el Director general de Tra-
bajo, el Interventor general de la Ad-
ministración del Estado o funcionario
en quien delegue, el Presidente del
Consejo de Trabajo o la persona en

quien delegue, un representante del
lnstituto Nacional de Previsión y seis
diputados designados directamente por
las Cortes, cuatro por mayoría y dos
por minoría.

Será Secretario de la Junta, con voz
y sin voto, e} Jefe de la Oficina de
Colocación del Ministerio, de quien
dependerán los servicios administrati-
vos, organizados en la forma que la
propia Junta acuerde.

Punciones y facultades de la Junta

Art. 3.° Será función de la Junta
impulsar y orientar la política nacio-
nal contra el paro por cuantos medios
^as leyes lo autoricen y propugnar las
reformas y adiciones a Ia legislación
social que sean precisas al efecto.

Para realizar esta función tendrán
las siguientes facultades:

a) Informar al Ministro de Tra-
bajo, cuando éste lo estime convenien-
te, en cuantos proyectos de ley o De-
cretos se refieran a obras, actividades
o medidas que puedan influir en el
ritmo del ^paro.

b) Proponer al Consejo de Minis-
tros las medidas que juzgue necesa-
rias para prevenir, remediar o retar-
dar el paro forzoso.

c) Instar a los organismos del Es-
tado, Provincia y Municipio la prepa-
ración de un vo(umen de obra proyec-
tada, que sea reproductiva, para que,
en cualquier momento y lugar, ,pue-
dan promover su ejecución.

d) Informar a los Ministros res-
pectivos sobre la concesión de primas,
anticipos y subvenciones a las Corpo-
raciones públicas, Empresas o par-
ticulares, en los términos a que se re-
fieren los artículos 4.° y 5°

e) Proponer ante el Consejo de
Ministros la realización de ^las obras
excepcionales, en casos de crisis agu-
das, a que se refiere el párrafo segun-
do del artículo 5.° Estas obras se dis-
tribuirán geográficamente, de acuerdo
con el paro existente en cada co-
masca.

f) Proponer al Gobierno los me-
dios que, a su juicio, puedan servir
de ingreso para estas atenciones.

Concesión de primas

Art. 4.° Por los Ministerios a que
afecte, y con arreglo a lo regulado

en las disposiciones vigentes o que
se dicten en relación con ]a ejecución
de las obras respectivas, se abr^rán
concursos para la concesión de pri-
mas, a las que podrán acudir las Cor-
poracion.es públicas, Empresas o pa^-
ticulares para construir o explotar
obras destinadas a:

a) Caminos vecinales.
b) Alumbramiento y abastecimien-

to de aguas.
c) Saneamiento e higiene de Mr;-

nicipios rurales.
d) Supresión de pasos a nivel. Su-

presión de travesías de poblaciones
en las carreteras del Circuito de Fir-
mes Especiales y de primer orden.

e) Instalaciones para Asociaciones
agrícolas o pecuarias y mejoramiento
de ía vivienda rural.

f) Red nacional de silos.
g) Aeropuertos y autopistas.
h) Construcción de barcos adecua-

dos para el transporte de frutos des-
tinados a la exportación. Desguace de
buques pesqueros de casco de made-
ra que tengan de vida más de diez
años, siempre que sean sustituídos por
otros de nueva construcción. Serán
considerados como desguazados ]os
buques pesqueros de madera, de más
de diez años, que se vendan al ex-
tranjero.

i) Fomento de exportaciones de
productos de la industria y agricultu-
ra nacional, implantación de nuevos
cultivos y eyuipamiento de industrias
deficientes o insuficientes, siempre que
esto no exija importación de maquina-
ria.

Las .proposiciones y proyectos del
primer concurso deberán ser presen-
tados antes del 1.° de .septiembre, re-
solviéndose las adjudicaciones antes
del 1.° de octubre del corriente año.

Cuando por ]a importancia de las
obras las Corporaciones o entidades
no hayan podido terminar los proyec-

tos •dentro del plazo del primer con
curso, podrán acudir al Ministerio res-
pectivo, antes de 1.° de septiembre,
anunciando su propósito de presen-
tarlos en los concursos sucesivos, o
bien solicitando prórroga de dicho tér-

mino, que no podrá exceder de 1° de
octubre. En este caso, ]a adjudicación
deberá hacerse en 1.° de noviembre.

En la prelación de estas obras de-
berá atenderse a su grado de necesi-
dad, a la ventaja económica de la
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ofcrta y a la importancia del par^ •^a
la localidad o comarca respec:iva.

Cuando se trate de o6ras de caráo-
tcr local, el Estado aportará como
máxiruo el 50 por ]OJ del import:
dc la obra, salvo lo dispucsto cn le-
yes especiales, corriendo el r^esto r.
cart`o de las Corporaciones munici-
,^ales o prov'.nciales.

Las obras a que se refiere el párra-
fo anterior serán intervenidas por el
Estado, cuya^ aportaciones se harán
sintultáneamente con las de las Cor-
poraciones interesadas.

Las obras c;^hcrán haberse termi-
nado en 31 d^ dicie^tbre de 1936.

Uh;^us compl:r,tc'tttarias

1rt. 5." Las obras y trabajos que
la Junta del Paro propuso iniciar y
el Consejo de ^^linistros acordó cons-
truir o realizar al arnparo de la ^ley
de 7 de jcilio de }934, y las en ejecu-
ción conforme a la lev de 23 de di-
ciembre de 1932, y por no ^er sufi-
cicntes las consi;,rnac:ones yue se le_,
atrihuyeran no han sido terminadas,
serán revisadas por lo., Minister:o^

^respectivos, suspendiéndo^e a^_luellas
para las que no se encuentre justiíi-
cación, atendidas las circunstancias dc
paro locai y las condicione^ de la
obra, adaptándose a las normas de
ejecución dentro de cada Ministeric
las quc proccdan y prosiguiéndose las
restantes, que deherán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser de utilidad };eneral.
b) No estar cifradas específica-

mente en los Presupuestos generales

cíel Estado.
c) Estar proyectadas y aprobadas

por la Autoridad competente para cllo,
previo los trámites necesarios.

d) Pcrmitir su retardo sin ^rave
d^trimento de lo ejecutado.

A propuesta de la Jcm`a del Paro, el
Consejo de Ministros, en casos excep-
cionales de crisis agudas que se pro-
duzcan en comarcas en donde no exis-

ta nin^una obra proyectada ni apro-
bada, podrán promover los cxpedien-
tes correspondientes para que, con to-
da ur^encia, se proyecten, aprueben y
ejecuten obras distintas de las' que fi-
guran en las relaciones indicadas pa-
ra la comarca afectada por el paro.

Por el Consejo de Ministros podrá
autorizarse, además de las obras an-
teriormente citadas, la aceleración d^

• al;;unas otras ya contratadas por cl
?^tinisterio de Obras púhlicas, median-

;^ cl pago a los contratistas de los
intereses correspondientes al valor de
la obra adelantada.

Edificios pítblicos

.4rt. 6." La Junta contra ei Paro
podrá disponer, y el Gobierno acor-
dar, la construcción de edificios pír-
blicos con cargo a los fondos espe-
ciales yue previene esta ley, siempre
yue sc reiman las condiciones si<„uien-
tes: yuc cl Estado sustituya edificios
por los qu^e venía abonando un al-
quiler y yue los gastos de entreteni-
miento no excedan notoriamente de
los actua^cs.

Para este efecto se abrirá un con-
curso con arreglo a las siguientes
condicione^:

.4) El plazo de presentación de los
plie,^os y proyectos vencerá el 1.° de
septiembre próximo. Las adjudicacio-
nes deherán estar hechas en 1° de
octubre.

B) I.as proposiciones contendrán:
1." Un estudio técnico, económico

y financiero sobre las construcciones
que en cada localidad puedan hacer-
se para sustituir a los locales alqui-
lados.

2.^ EI proyecto y presupuesto de
dichas construcciones, que deberá ser
aprobado por la autoridad competen-
te para ello, previos los trámites pro-
cedentes en los respectivos Ministe-
rios.

3.^ El presupuesto de las mismas.
4.^ El compromiso de entregarlas

antes del 1." de enero de 1937.
C) La Jrmta de Paro propondrá al

Consejo de Ministros las adjudicacio-
nes sobre la base del pa^o, durante
cincuenta años como máximo.

Del alquiler que actualmente se vie-
ne ahonando por el edificio qúe se sus-
tituye y del pa^o, además, en concep-
to de prima, durante la ejecución dr
las ohras, del 20 por ]00 como má-
ximo, del presupuesto de ádjudica-
ción.

D) EI Estado se reserva el dere-
cho de adquirir los proyectos presen-
tados para su contratación con terce-
ra persona o para su realización por
^estión directa.

Ejecución de obras

Art. 7.° La inspeción y ejzcución,
en su caso, de las obras y construc-
ciones correrá a car;o de los respe •-
tivos orranismos del Estado o de Ins

Corporaciones públicas, con arreglo a
las normas y trámites ya estableci-
dos en la ley de 21 de marzo de 1934;
pero darán cuenta a la Junta del Pa-
ro del comienzo y terminación de las
-obras y construcciones que a cada uno
afecte.

Lo^s cuntratistas, en su caso, y la
Administración cuando las obras se
realicen por ella directamente, remiti-
rán a la Junta contra el Paro relacio-
nes de los ohreros que se invierten en
las obras y eonstrucciones a que se re-
fiere esta Icy, en cada quincena, y se
sujetarán, respecto al empleo de ma-
yor o menor número de obreros en ca-
da época, a las indicaciones que reci-
han de la Juqta.

Art. b." En las obras que, de
acuerdo con los preceptos de esta ley,
se realicen, tanto por cuenta de los
or^anismo^ oficiales como por entida-
des particulares, así como en las que
se ejecuten por el procedimiento de
suhasta, concurso o dcstajos, no será
admitido más que personal español,
haciéndos^e así constar, en estos últi-
mos rasos, en los pliegos de condi-
cicn, ^.

Para la adcluisición de los mate-
riales, así como de la maquinaria y
utensilios necesarios con destino a la
ejecución c'.e c^ tac; obr^rs, se ordena
el más exacto cumplimiento de lo e_-
tatuído en la ley de Proteccicín a la in-
dustria nacional de 14 de febrero de
1907, concediéridose derecho de pre-
ferencia a las entidades suministrado-
ras que posean todo el personal ee-
pañol.

Art ^+." En la tramitación de los
expedientes de construcción de obras
a que se refiere esta ]ey s^rán de apli-
cación los precep;os que fi^uraban c n
la ley de 21 de marzo de 19:3-1, facu:-
tando al Ministro de Obras públicas
para promover la ejecución de obras
relacionadas con los servicios de su
car►o, a fin de dar solución al paro
obrero, preceptos yue tenían por oh-
jeto facilitar la tramitacicin de expe-
dientes de obras, con el fin de con-
se^uir una mayor brevedad en la
misma.

Art. 10. En los plie^os de cond:-
ciones se consi{;nará la obli^ación de
abonar los jornales señalados como
mínimo .por el Jurado mixto en la lo-
calidad respectiva.

Art. 11. Tendrán preferencia para

colocarse en cuantas obras se reali-
cen y actividades se desenvuelvan co-

mo medio de reducción del paro ]os
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obreros aptos para el trabajo que re-

unan estos requisitos:

].° Figurar como parados en la
Oficina u Oficinas de Colocación obre-
ra en la provincia a que afecte la
obra; y

2.° Llevar más tiempo parado en
la localidad y ser cabeza de familia.

La obligación que supone este pre-
cepto para los patronos, concesiona
rios o adjudicatarios, se entiende dc
aplicación sólo en el caso de que en-
tre los obreros que reúnan los requi-
sitos referidos los hubiese de la es-
pecialidad de trabajo que para la obra
se precise.

Art. 12. En aquellas industrias en
que se justifique la necesidad del des-
pido parcial de obreros por talta de
trabajo, y también en las obras que
estén incluídas en esta ley de Paro,
se autoriza al Ministro uel ramo pa-
ra, oido el parecer del Jurado mixto
que corresponda, establecer turnos de
trabajo o reducir el número de días
semanales de labor, quedando facul-
tadas las Empresas para elegir entr;
ambas medidas.

L•xcacioires tributarias.

Art. 13. Se da fuerza de ley al De-
creto de 14 de marzo de 1933 crean-
do el Instituto de Crédito de las Ca-
jas generales de Ahorro popular, de-
jando a salvo el estado de derecho
por que se rigen las vigentes Institu-
ciones o cntidades análogas regula-
das por leyes especiales.

En armonía con lo que dispone el
artículo 21 de los Estatutos de crea-
ción del Instituto de Crédito de las
Cajas generales de Ahorro popular,
este organismo o el Patrc,nato de P^-
lítica Social Inmobiliaria queda auto-
rizad^o para la concesión y entrega de
los préstamos consignados en la vi-
gente legislación de Casas baratas a
todos ayuellos proyectos que previa-
mente tuvieran la calificación condi-
cional de los mismos y revisión de los
que se entienda no hayan cumplido
la finalidad de esta Ley.

EI remanente de Deuda pública emi-
tida con destíno a la construcción de
casas baratas y económicas, en virtud
de las autorizaciones otorgadas por
Decretos de 18 de abri} y 29 de julio
de 1925, elevados a Ley en 9 de di-
ciembre de 1931, se aplicará al pa^o
de la prima a la construcción, consiT-
nada en el art. 35 del Decreto-ley de
10 de octubre de 1924, y a cubrir la

diferencia de préstamo hipotecario
pospuesto inmediatamente al que rea-
lice el Instituto de Crédito, hasta com-
pletar, si fuera necesario, los tantos
por ciento que autoriza la ley de Ca-
sas baratas.

Se entenderán aomprendidas entre
las opcraciones que el Instituto puedc
realizar los préstamos autorizados en
el art. 21 de sus Estatutos, cuando
se otorguen para la adjudicación de
proyectos de casas baratas que ha-
yan de realizarse bajo la inspección
de los Ayuntamientos, bien sea por és-
tos directamente, bien por Sociedades
o particulares a los que los Munici-
pios presten su colaboración para el
fomento de la vivienda barata.

Art. 14. Las Sociedades inmobilia-
rias que en sus Estatutos contengan
como único objeto o fin la construc-
ción de viviendas, bien para explotar-
las directamente por arriendo u otra
fo:ma juridica análoga, bien para ce-
derlas por venta a] contado o a pla-
zos a particulares, vendrán obligadas

al pago de la contribución territorial,
con recargos municipales por las tie-
rras y viviendas de que sean dueñas,
quedando exentas de todos los demás
impuestos del Estado y arhitrios mu-
nicipales y provinciales que no se exi-
jan a los particulares propietarios de
tierras y edificios o solares, incluso
los de Derechos reales y Timbre co-
rrespondientes a' la constituciór., mo-
dificación, transformación y disolución
de tales Sociedades.

Las fincas propiedad de las Socie-
dades inmobiliarias estarán ewentas
del pago de contribución territorial si
la cantidad que tienen que tributar
por todos los conceptos que corres-
ponden a las Sociedades anónimas, o
sea por tarifa tercera, tarifa seg•un-
da, timhre de negociación y benefi-
cio neto, es superior a la contrihu-
cic5n territorial que corresponde a la
finca; y en caso contrario, o sea si es-
tos tributos son inferiores a la con-
tribución territorial aue dehiera pa-
^arse por los inmuebles, las Socieda-
des inmohiliarias auedan ohli?adas a
ahonar al Estado el resto hasta com-
nletar la cifra que represente ^esta con-
trihución territorial.

I.as Sociedades inmobi}iarias pro-
pietarias de ñncas que gocen de exen-
ciones tributarias concedidas por la
ley de Saneamiento y reforma interior
de poblaciones, de 18 de marzo de
1895; por la ley de Ensanche de 1892

o por cualquier otra Ley especial,

computarán en el cálculo anterior co-
mo abonado al Estado en concepto de
territorial la que correspondería a las
fincas sin tener en cuenta las exencio-
nes aitadas.

Art. 15. A los particulares o So-
ciedades inmobiliarias que se decidan
a construir casas de renta, oomenzan-
do la ^edificación antes del "31 de ^di-
ciembre de 1935, y las terminen antes
de 31 de diciembre de 1936, se ^les
otorgarán los beneficios que conce-
de el art. 13 de la ley de Saneamien-
to o mejora interior de grandes pobla-
ciones, con aplicación a todos los Mu-
nicipios, siempre que se trabe de uno
de los casos siguientes:

1.° Derribo de fincas situadas fue-
ra de las alineaciones oficiales y cons-
trucciones de nuevos edificios, con
arreglo a las Ord^enanzas municipales,
y concesión gratuita a favor del Mu-
nicipio de la faja destinada a vía pú-
blica.

2.° Derribo de fincas -declaradas
insalubres antes de la promulgación
de esta ley, y construcción de nueva
casa de pisos de renta.

3.° Construcción y am,pliación de
casas de pisos, en las que los alquile-
res y demás servicios y percepciones
de propietarios por cada vivienda no
excedan en ninguna de ellas: de 50
pesetas mensuales, en poblaciones has-
ta 50.000 habitantes; de 75 pesetas
mensuales, en poblaciones hasta
100.000 habitantes; de 100 pesetas
mensuales, en poblaciones hasta 200
mil habitantes; de 150 pesetas men-
suales, en poblaciones con más de
200.000 ^habitantes, y de 250 pesetas
mensuales, en Madrid y Barcelona.

EI Ministro de Hacienda queda au-
torizado para declarar la exención, du-
rante un plazo de cinco años, del pa-
go de la contribución territorial urba-
na, a los edificios que se construyan
durante los tres años siguientes a la
promulgación de esta ley, siempre que
se cumplan las siguientes condiciones:

1.° Que exista en la población un
grave problema de paro obrero en el
ramo de la construcción.

2.° Que se aprecie la falta de vi-
viendas teniendo en cuenta el núme-
ro de habitantes y las necesidades de

]a pohlación.
Em to^do ^caso, se hará la bonifica-

ción del 75 por l00 durante diez años
para los edificios de nueva planta o
reedificación total, destinados a vi-
vienda propia de agricultores, en los
núcleos de poblaciéín rural que no ex-
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c^dan de 1.000 habitantes, siempre
quc fueren construídos dentro de los
tres ar^ros expresados.

(^uedan autorizados los Ayunta-
mientos para eximir durante el plaz^
de vigencia de esta ley ^del pago total
o.parcial de los arbitrios que pesen
sobre la edificació^n urbana por los
conceptos de obras nuevas o de re-

forma de antiguas edificaciones, sin
necesidad de instruir expediente ^espe-
cial para modifieación ae sus respec-
tivas ordenanzas.

Los terrcnos yue adquieran las Cor-
poraciones regionales, provinciales, in-
sudares y municipales, con desti^no a
la cunstruccicín de cdificios públicos,
estarán exrrtos del impuesto de de-
rechos rcales por trans?ni^sión de bie-
nes.

Sc autoriza al Gobierno y a]as Cor-
poracio^nes regionales, provinciales e
insulares para que puedan vender te-
rrenos, propiedad del Estado o de es-

tas Corporaciones, situados dentro de
una zona no distante de las carrete-
ras y caminos más de 5L0 metros, sin
estar comprendidos en zona forestal
ni constituir monte alto, s^em^pre que
el adyuirente se comprometa a edifi-
car en dichos terrenos antes de un
plazo de seis meses.

El Gobierno podrá impulsar la rea-

lización de planes municipales de sa-

neamiento interior, destrucción de vi-

viendas insalubres y edificación en

sus solares otorgando subvenciones a

fondu perdido o garantíu de interés,

hasta un 3 por 100 anual, a las Cor-

poraciones locales o entidades que se

subroguen en sus clerechos.

Art. lfi. A las empresas de segu-
ros Ics serán admitidas como inver-
siones de cualquier clase de reservas
de seguros:

a) Las edificaciones en curso por
el 75 por lOJ de su coste real, siem-
pre yue éstas sigan una marcha nor-

ma,l y la falta de intereses durante el
período de la construcción esté com-

pensada por el exceso que ^pro^duzcan
las otras inversiones afectas a dichas

reservas en términos que, en conjunto,
cuhran el tipo de interés técnico a^dop-
tado.

h) 1_as hipotecas sobre fincas ur-

banas en construcción, en tanto no ex-

cedan del 75 por 100 de su valor real.

Medios econámicos

Art. 17. Los Presupuestos genera-
les del Estado para el segundo se-

mestre de 1935 y para e. a+^;^ 193(i
auterizarán créditos con des*ino a la
lucha contra el paro por un import:
máximo de doscientos millones de pe-
setas, de los cuales se podrán invertir
sesenta y^cinco en el a ►o 1935, oon
acumulación al 193fi del remanente
que pudiera resultar, La distribución
se hará proporciona9mente por los si-
guientes conceptos, en íos cuales se
invertirán las cantidades totales que
se indican:

a) Dos millones de pesetas para
las nuevas atenciones que a la Caja
ce^.tra el Paro pueda ocasionarle lo
dispuesto en el artículo 1.^ de esta dey.

b) Ciento ocho millones de pese-

tas para el pago de los auxilios eco-

nómicos concedido^s^de acuerdo^con el
artículo 4.^ de esta ley.

cl Setenta millones de ^pesetas pa-
ra la constnucicín de obras públicas
y trabajos complementarios y pago de
intereses por obra adelantada.

d) Veinte millo-nes de pesetas para
la construcción de edificíos públicos.

La consignación a que ^se refiere el
apartado b) se distribuirá, a pro-
puesta de la Jcmta Nacional contra el
Paro, por el Gobierno, mediante De-
creto a^ordado en Consejo de Minis-
tros, en el que se señalarán los cré-
ditos máximos corr^spondientes a ca-
da uno de los conceptos subvenciona-
dos.

Cuando algunas de las consignacio-
nes acordadas no fuera invertida en
su totalidad o se preveyera que no
podia serlo, el excedente podrá apl'.-
carse a incrementar las consignaciones
de otros conceptos del rnismo apar-
tado b).

Art. 1$. En las localidades donde
hayan de proyectarse construcciones
civiles con ,presupuestos no superio-
res a 150.000 pesetas y no residan en
ellas arquitectos, la Junta del Paro
podrá autorizar, atendidas las circuns-
tancias de la ciudad, a otros técnicos,
con titulo oficial competente, para la
redacción de proyectos.

Art. ]9. El Ministro de Trabajo
dictará las clisposiciones reglamenta-
rias pertinentes para la ejecución de
esta ley, organización de los servi^•ics
y dotación de los mismos.

No podrá destinarse a gastos de
materia^l y personal los créditos que
se fije;^ en presupuestos para las aten-
ciones que esta ley crea.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. EI Gobierno presentará

al Parlamento un plan neneral de

c•bras públicas, cuya vigencia comen-
zará en 1.° de enero de 1936.

Las obras que se incluyan en dicho
plan habrán de ser reproductivas y de
reconocido interés público.

Se concederá preferencia, dentro de
cada rebión, comarca o localidad, a
las obras que se hallen en ,período dc
ejecución, a las que directa o ind^irec-
ta^mente empleen mayor canti^dad de
mano de obra y a las que sean ca-
paces de excitar la actividad colabo-
radora de las empresas privadas y de
la iniciativa particular, así como las
que están apoyadas en iniciativas de
colaboración local, debidamente ga-
rantizadas.

Segundo. Con objeto de evitar una
posible deformación de la constitución
social española, a consecuencia de au-
mento exagerado en •la ejecución de
obras públicas, el Ministerio de Indus-
tri•a y Comercio estudiará y propon-
drá a ^las Cortes medidas conducentes:

a) A la iniciación de una ^ndus-
trialización adecuada a las regiones
agrícolas.

b) A la revisión de la protección
correspondiente a las industri•as qu•e
puedan aumentar el número de jorna-
les pagados, sin incremento de los
precios y sin dar lugar a la creación
de rentas diferenciales injustificadas.

Tercero. Esta ]ey comenzará a re-
gir al día siguiente de su publicación
en la Gacctcr.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Al entrar en vigor esta Iey, las
obras emprendidas al amparo de la
de 7 de julio de 1934, que estuvieran
en período de ejecución, las pendien-
tes de trámites administrativos para
su comienzo, los créditos adscritos a
las mismas y el importe de ^los rein-
tegros realizado^s a causa de la ineje-
cución o desistimiento de ellas, se in-
corporarán al régimen establecido por
la presente ley, bajo el concepto de
obras complementarias, definidas en el
artíccilo 5.^, y sujetas las obras a la
revisión que el mismo artículo esta-
blece, pa5ando las dotaciones no in-
vertidas aún y sus resultas a incre
mentar la suma que asigna a dicha,
obras complementarias el artículo 17.

Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que
coadyuven al cumplimiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y au-
toridades que la hagan cumplir. (Ga-
ccta del 26 de jrmio.)
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Vigilancia para la circulación del tri^;o

En la Gaccta del día 3 de jrilio se
publica el siguientc Decreto de ]a Pre-
sidencia del Consejo de Ministros:

"La intervención del Min^sterio dc

Agricultura en el comercio de trigos

no alcanzará la debida eficacia cn

tanto no se consiga yuc las disposi-

ciones vit!entes, relativas a la circula-

ción de aquel cereal y a la venta dcl

mismo por mediación dc las Juntas

comarcales, se cumplan puntualmente.

La intrepidez de al^unos compra-
dores que no vacilan en lanzar la n^er-
cancia a la circulacirín proveyéndola
de ^uía con plazo venr^lo o simula-
da, y la i^norancia y la neccsidad dc
muchos a^ricultores, yue dañan un in=
terés común prestándose a la rcaliza-
ción de ventas clandestinas, hacen
preciso que por parte d,^l Podcr pú-
blico se adopten mcdidas dccisivas
que conduzcan de una vez al resulta-
do que se pretende, al propio tiempo
que, con tendencia a ig;ral fin, se inr
ponen a los contraventores sancioncs
de categoría máxima, apoyándosc cn
los preceptos de las disposiciones vi-
gentes, reiteradamente aludidos en los
Decretos de 30 de junio y 2^ de no-
viembre del año último; pero especi-
ficando ahora la distrihucicín y el de^-
tino que debe darse a los decomisos.

En atención a lo cxpucsto, dc acuer-
do con cl Consejo dc Ntinistros y a
propuesta de su Presidente,

Ven^o en dccretar lo si^uicntc:
Artículo 1." Los indivicluos dcl

Cuerpo de 1a (;uardia civil, los dcl
de Carahineros y de Vi^ilantes d^^ ca-
minos, los empleados dc con^:unios ti
agentes municipales dc todo ord: n},
asimismo, cuantos individnos rompo-
nen las Juntas comarcales de contra-
tación de tri^o o sus De!e^aciones In-
cales irrtervendrán en las carretera:;
los véhiculos ^portadores de tri^ro,
com}irobando: la validez cic la nuía

dc circulación; si caminan en dire^-
rión de su destino, según indica el
respaldo de aqu^lla.

Realizadas todas cstas comproba-
ciones, visará la grúa, firmándola y
contraseriándola con el medio de que
dispon^^a, inscribiendo en ella la cuan-
tía de la partida transportada y la
fecha, hora y lu,ar cn que realizó cl
ecrvicio.

Art. 2.^ Si al cfectuar cl reconoci-

miento a que se refierc el artículo an-

t^rior resultase yue prescribió el pla-

zo de validez de la guía de circula-

cirín u ésta era simulada, el funciona-

rio o la persona de que se trate pro-

cederá a deconrisar la mercancía, ha-

ci^^ndola conducir momentáneamente

para su depósito al Ayurrtamiento del

pueblo más próximo. El Alcalde dcl

mismo pondrá se^^uidamente el hecho

en conocimiento dc la Junta comar-

cal a que su término pertenezca, y

^sta, sin pérdida de tiempo, se diri-

s^^irá a la Junta provincial dc contra-

tacicín dc tri^ro, notificándoia lo que

sucede, a fiu de que dicho or^anis-

mo, lu^y-o d: las cor;p,-oba^iones que

cntienda pertinentes, dictamine cn de-

finitiva, pero sirmpre en plazo brevi-

simo, respecto a la licitud dcl dcco-
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.Art. 3.^^ 1?na ^•ez aCOrdado por la
Jrmta provincial el decomiso definiti-
vo, la partida de tri^;:, de que se trate
se entre^^ará a la Jruita comarcal a que
corresponda el lurar dondc l^! mercan-
cia fu^ detcnida, ai ^rbi,^to d^^ yue sea
v^ndida por ésta a prc.io de t:;sa, en
prim.r t ► rmino, c, di^rir, sin tcner en
cuenta el orden cronoló^ico de ventas.

Del importe de esta vcn±a se dcs-
contarán todo; los ;,^astos ori^inados
d«siie el mor,^ento de d2tenciGn dc la
partida hasta el de su ve^`a, incluso
el canon, y del re-t^, ^^n concepto
de compensacicín al ser^•icio pres-

tado, se entregará el 33 por ]00
a la autoridad, funcionariu o perso-
na ^que practicó el decomiso, o, en
su caso, al Instituto o Cuerpo a que
pertenezca. Las tres cuartas ^partes de
lo que quede se facilitarán a la Junta
comarcal en cuya área dc jurisdicción
fué detenida la mercancía, con destino
a cubrir las atenciones de la misma.
La otra cuarta part^ quedará a dis-
posición de la Junta provincial dc con-
tratación de tri;;o. ^'arrto una como
otra de estas dos írltimas cantidadcs
tendrán la aplicación detallada quc, en
su momento, fijará el Nlinisterio de
Agricultura.

Art. 4.^^ Independientemente dcl co-
miso de la mercancía, a] propictario
de la misma sc le impondrá por la
Junta provincial una rnulta i;ual al
valor de aquélla, que, srn nuevo trá-
mite, será hecha efectiva por vía de
apremio.

Art. 5.^ Las Compariías de fcrro-
carrilcs no adrnitirán en ningírn caso
para factaje las partidas de trigo yuc
no vayan acompañadas de la corres-
pondiente ^uía de circulacicín expedi-
da por rma Junta comarcal de contra-
tación de tri^o, o alguna de sus De-
legaciones iocales, bien entendido que
en este último supuesto deberá cum-
plirse taxativamente lo scñalado en el
párrafo se^undo del artículo fi.^ del
Decreto del Ministerio d^^ A^^ricultura
de fecha 6 de junio último.

Art. 6.^ Los Gobcrnadores civiles
pondrán a disposición de los Presi-
dentes de ias Jtmtas provincialcs de
Contratación de tri^o, con dcstim^ a la
vi• ilancia de fábricas y en relación
con la entrada en las mismas dc tri-
^os procedentes de ventas clandesti-
nas, las parejas de la Ciuardia civil
que aquéllos entiendan necesarias y
siempre que no requieran los scrvi-
cios de dichas fucrzas atenciones de
mayor preferencia."

E^tracro dc la "Gaceta

Ley de °are obrer3

Ministerio de Trabajo, Sanidad y
Previsión, ley dictando normas para
remediar el paro involuntario ("Gace-
ta" del 26 de jcmio).

Se^uros de accidentes del trabajo

Decreto del Minirterio de Traba-
jo, Sanidad y Previsicín, relativo al
sefiuro de accidentes del trabajo
("Gaceta" del 26 de junio).

„

Re^u'ación del mercado de triRo

Decreto del Ministerio de A^ricul-
tura aprobando el Reglamento para
1a ejectuión dc la ley de Autorizacio-
nes, promul^ada a fin de re^ularizar
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momentáneamente el mercado de tri-
go en la Península ("Gaceta" dcl 27
de junio).

sas, contratacicín y circulac^ón d:l tri-
#;o y sus harinas ("Gac^^^" del 30
de junio).

la ^^uía de circiCación ("Gaceta" del
3 de julio).

Registro oficial de exportadores

C)rden del Ministerio de Industria
y Comercio aprobando el Reglamen-
to que se inserta del Registro oficial
de exportadores ("Gaceta" del 28 de
jrmio).

Cám^aras OFiciales de las posesiones es-
pañolas del Golfo de Guinea

Orden de la Presidencia c+el Conse-
jo de Ministros rectificand^^ error pa-
decido en la inserción del Itecreto de
21 del mes en curso, relativo al Esta-

tuto de las Cárr,aras Oficiales repre-
sentativas de la economía de las po-
sesiones españolas del Golf^ de Gui-
nea ("Gzceta" del 29 de junio).

Reglamento del Impuesto de Aícoholes

Urden del Ministerio de Hacienda
prorro^ando hasta 1." de octubre pró-
ximo el plazo señalado en la de 26
de febrero ítltimo, relativa a las mo-
dificaciones y adiciones al Reglamen-
to del Impuesto de Alcohules ("Gace-
ta" del 29 de junio).

Comercio de abonos

C)rden del Ministerio de F, ;ricultura
relativa a la fabricación v venta de
abonos ("Gaceta" del 29 de junio).

Cátedra en ]a Escuela de Ingenieros
Agrónomos

Anunciando la provisión de la Cá-
tedra yue se indica en la Escuela Es-
pecial de fn^enieros arrónomos ("Ga-
ceta" del 2U de junio).

Tratac.o de Comercio Hispano-F'ran^éa

Decreto del Ministerio de Estado
prorru^^ando hasta el día 8 de julio
inclusive, del año aetual, l.r vibencia
del Tratado de Comercio y Navega-
ción Hispano-Francés, de ti de marzo
de 1934 ("Gaceta" del 30 dc junio).

Intervención, tasas, contratación y cir-
culación de trigos y harinas

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura l^trurrorando hasta el 30 de ju-
nio de 193fi la vis;encia de ic,s precep-
tos cuntenidus en las di^posiciones
yue se indican, yue establecieron el
régirnen vigente de inter^;ención, ta-

Devolución ir7pucstos <l:^h:,i^ca ^

Orden de] Ministerio ^le Hacierrda
relativa a las devoluciones del impues-

to correspond'ente a los productus al-
co^hólicos ^que se exporten a partir de
1." de julio próximo ("Gaceta" del 30
de junio).

Retiro obrero obl:gatorio

Orden del Ministerio de Trabajo,
Sanidaci y Previsión prorro^ando para
el ejercicio 1935-36 el tipo cie 12 por
IOJ del recarno transitori^ de cuotas
para el régimen obli^atorio de retiro
obrero que se fijó por disposición de
fecha l^i de ^noviembre de iS^33 ("Ga-
ceta" del "3U de junio).

Zona forestal protectora para Ft^e*cc-
lona, Gerena y Baleares

llecreto del Ministerio de Ag^ricul-
tura aprobando la demarcación de la
zona forestal protectora, formulada
por ]a Jefatura del distrito forestal de
Barcelona, Gerona, Baleares rn los
términos municipa!es yue „_ indicaa,
declarándose monte, protectore^ ia;
fincas que se detallan en 1:3 re!ariún
que se ^publi^ca ("Gaceta" del l." de
julio).

Caanpaña contr•a la tango^ ta

Orden del Ministerio dc A^^ricultura
dando disposiciones p^ua combatir la
plaf;a de la lango^sta ("Gaceta" dcl 2
de juliu).

lnstrucciones completn^^ttarias para
cl cumplimiento de la C),^':^n antcrior
reterente a la plat;a de la lan!^usta
("Gaceta" del 2 de juliu).

Transporfe de trigos por carre'_eras

Decreto de ^la Presidencia del Con-
sejo cíe Ministros disponiendo ^que los
individuos de la Guardia c^vil, Cara-
bineros y Vigilantes de caminos, em-
pleacíos de consumos y a;cntes mu-
nieipales de todo orcíen y cu^^ntos in-
dividuos componen las JuntaS Con:a^-
cales de contratación ct:° trie^o o sus
dele^aciones locales i;:.^:^^^_.:;an en
las carreteras los vehículo^ portadores
de trigo, comprobando la validez de

Cempra y retirada de triga

,Decreto del Ministerio de Agricul-
YnI'a autorizando al Ministro de este
Departamento ^pnra concertar la eje-
cucicín del servicio de co:^^t,r,. ^°:=+^-
rada de trir;o a que se refiere la Ley
de ^l de junio del año actual ("Gace-
ta" del 3 de julio).

Ccn^urso-oposición Cátedra Escue'a
Lngenieres Agrónomos

í,rden del IVlinisterio de Instrucción
pírblica y f3ellas Artes nombrando el
tribunal para el Concurso-oposición a
la plaza de Profesor de Cálculo infini-
tesi^m^d con sus aplicaeiones, vacante
en la Escuela Especial de Ingenieros
A^^róno^mos ("Gaceta" del ;i de ju^lio).

Reforma agraria

D^creto del Ministerio de Aaricul-
tru^a arrtorizando al Ministro de este
Departamento para presentar a las
Cories rm proyecto de ley modifican-
do cn parte la ley de Reforma a^ra-
ria dc 15 de septiembre de 1932 ("Ga-
ceta" del 4 de julio).

Contratación de la resaolachl

Decreto de la Presidencia del Cón-
s^jo de Ministros disponiendo quede
reda ► tado en la forma que se indica
cl artículo 5.° del de l3 de abril de
1933, dictando normas par^t la .. _
tratacibn de la remolacha ("Gaceta"
del 4 de julio).

Gremio ofícial de exportadores de pí-
miento molido

Decreto del Ministerio de Industria
y Comer^io creando el Gremio oficial
de Exportadores de Pimiento molido,
con sede en Murcia y jurisdiccicín so-
hre todo el territorio nacional ("Ga-
ceta" dcl 4 de julio). ^

Tipificación de los praductos agríco-
las de exportación

Urdcn del Ministerio dc Industria y
Comercio declarando que los servi-
cios oficiales de Inspección, Vigilancia
y Re^rdación de las Exportaciones de-
dicarán atención preferente al estudio
de la posihle tipificación de los pro-
ductos agrícolas de exportación, co-
menzando por los más :;enuinos de
cada zona ("Gaceta" del 9 de julio).
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^ o n s u l t a s
Adquisición de una trilladora

Don Humberto Blanco, de Ca-
siellas-Luarca (Asturias), nos ha-
ce la siguiente consulta:

"Los labradores de esta regíón
siembran trigo en pequeñas can-
tidades y, como consecuencia, la
producción de grano es pequeña
y no les permite adquirir trrllado-
ras-desgranadoras a ninguno de
ellos individualmente. Yruduce
este hecho la consecuencia de que
alquiladores propietarios de pe-
qucñas desgranadoras se presen-
ten en la ►poca de la recoleeción,
y la alquilen a un tanto por minu-
to, que hace la labor y no apro-
vecha la paja.

Es de advertir que el tribo de
esta región es de paja larga y
blanda, tiene mucha hierba y su
grano es de tamaño grande.

E1 Sindicato Agrícola de Casie-
llas, a que pertenezco, en vista de
lo expuesto, desea adquirir, para
sus asociados, u^ra máquina trilla-
dora-desgranadura, que se adap-
te a las necesidades de este pais,
es decir, que desgrane y trilie la
paja, que sea fácil de trasladar
de un pueblo a otru, que haga una
labor aproximada durante la jor-
nada dc ocho horas de 40-50 fa-
negas del país y del menor peso
posible.

En vista de los datos que le ex-
pongo, le agradecería me indica-
se una marca, una fábrica y la quc
debo aclquirir, teniendo en cuenta
lo dicho, pues de fracasar la má-
quina en su funcionamientu, ten-
dría, además del perjuicio mate-
rial del Sindicato, el moral de los
asociados, tan apegados a la ru-
tina."

Resprtesta

De las dos cuestiones capitales
que se plantean, una, trillar poca
cantidacl diariamente con íi asla-
dos a largas ciistancias, y, otra,
trillar pajas híunedas con hierba
mezclada, esta última car; ce de
solución que conozcamos, por ser

imposible el suavizado de la paja
mientras está correosa. Basta re-
cordar que ni arul en las zonas
secas se hace buena trilla d^ la
paja cuando la humedece el r^ien-
te de la noche, siendo preciso es-
perar al centro del día para que
la caña se quiebre y salte al aplas-
tarle los trillos. Por eso, si es in-
ciispensable la trilla de la paja,
puede contestarse categóricarnen-
tc que ninguna trilladora pocirá
hacerla tan bien como estando ias
mieses secas: la paja quedará cur-
tada, pero no suave ni macha-
cada.

EI otro aspecto, de trillar pe-
querias partidas, haciendo largos
traslados, es también poco com-
patiblc con una buena trilla. En
general, las trilladoras pequeñas
hacen peor trabajo que las gran-
des y éstas no son a pro,^ósito,
por su excesiva capacidací, peso y
precio, para la trilla ambulante
proyectada.

Informes de tales máquinas
pueden solicitarse a las dir^cc^u-
nes siguientes:

Ajuria, S. A. - Vitoria (Ala-
va).

Garteiz Hermanos, Vermu y
Compariía.-Diputación, 2, Bif-
bao (Vizcaya).

Múgica, Arellano y Compañia.
Pamplona (Navarra).

Vidaurreta y Cía., S. en C.-
Atocha, 127, Madrid.

1.062 Eladio Aranda Hercdrer.

Ingeniero agrónomo.

Abonos para patatas, plátanos y
frutales

Don Blas Pérez Hernándcz, de
Santa Cruz de la Palma (Cana-
rias), nos consulta lo que siñue:

"Deseando conocer una fór-mu-
la de guanos o abonos minerales
para los siguientes cultivos en te-
rreno de secano, a fin cle ponerlos
yo rnismo con las dosis apr^^pia-
das a cada cultivo, ]e rue,o "^^^-

sulte a los Ingenieros agrónomo^
de esa Revista y me la indique:

Para patatas, para plátanos,
para árboles fnrtales, para virras."

Respaesta

Scría de desear que el consul-
tante hubiera hecho alguna indi-
cación sobre la constitución de los
terrenos en que las plantaciones
tienen lugar. Asimismo, ^podía ha-
ber dicho las especies de frutalcs
de que se trata y si se encuentran
en período de formación o están
en plena producción y la respues^
ta no tendría el carácter g^nera]
quc esta falta de datos nos obli-
ga a darle.

En terrenos de constitución me-
dia, las fórmulas más indicadas
son las siguientes:

Plataneras

30 por 100 de superfosfato de
cal.

30 por 100 de sulfato de amo-
níaco.

10 por 100 de nitrato sódico.
30 por 100 de sulfato de po-

;:rsa.
Emplearlo en cuatro abonadas,

a razón de 1.000 kgs. por ha.

Patatas de secano

40 por 100 de superfosfato de
cal.

35 por 100 de sulfato de amo-
níaco.

25 por 100 de sulfato de po-
tasa.

800 kgs. por ha., quince días
a^rtes de sembrar.

A la sacha, 200 kgs. de nitrato
sódico o de cal por ha.

Viñas

50 por 100 ^de superfosfato de
cal.

25 por 100 de sulfato de amo-
níaco.

25 por 100 de sulfato potásico.
En otoriu, a razón de 200 gra-

;?^:;s por cepa.
l-^1 primavera, a razón de 3a
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gramos por cepa de nitratu só-
dico.

Arboles frufates

40 por 100 de superfosfato de
cal.

30 por 100 de sulfato de amo-
níaco.

30 por 100 de sulfato de po-
tasa.

En otoño, a razón de ^00 grs.
a 2 kgs. .por árbol, según tarnañu.

En primavera, de 100 a 250
gramos de nitrato sódico o de cal
por árbol, según tamaño.

1.063 Eusebio Alonso.
Ingeniero agrónomo.

Pulgón de la alfalfa

Don Esteban Santamaría, de
Campo de Criptana (C. Real), nos
hace la siguiente consulta:

"En un alfalfar de regadío se
ha encontrado en término de unos
cuatro o cinco días, dos epide-
mias, señaladas con el núm. 1 y
2 en las muestras que adjunto.

La primera muy intensa y la
segunda bastante menos.

Deseo conocer el procedimiento
de atajarlas lo más rápidamente
posible, y tiernpo que ^ha de pasar^
para dárselas a los conejos."

Resperesta

La muestra núm. 1 viene inten-
samente atacada por el "pulgón"
que puede combatir mediante pul.
verizaciones a base de jabón n:-
cotinado, tal como se detalla en
la hoja divulgadora de ]a Esta-
ción de Patología Vegetal de La
Moncloa, que por correo se le re-
mite.

Respecto a la muestra níun. 2,
aunque se observan lesiones al pa-
recer de un insecto, posiblemente
d^el Plrytonornus variabilis; corno
no viene ningún ejemplar, no pue-
de asegurarse el diagnóstico. Si
le fuera pos:ble remitirnos alguno,
volveríamos sobre el asunto; en-
tretanto, y si la plaga no tiene im-
portancia, como dice, bastaría que
adelantara el corte de la altalfa,
d^e estar ésta en condiciones de
hacerlo.

1.064 M. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

Máquinas para trasplante de
cereales

Don Clemente Herrero, de )'a-
lencia, nos consulta lo siguieríte:

"Desearía me indicase cíónde
pocíría acíquirir una máquina de
trasplantar cereales, pues corno
este año nació con mucho retraso
en esta provincia el trigo y ceba-
da, se hace tarde para enmendar
las faltas, y quisiera trasplantar
en lugar de resembrar las faltas
que se hicieron cuando se sembró.

Mucho }e agradecería me ^oi^-
testase lo antes posible, para
aprovechar las buenas condicicnes
que hoy tiene el terreno y no te-
ner ocupación donde emplear a
los obreros en el mes de ener^o."

Respuesta

EI trasplante de los cereales es
todavía práctica no consagrada
por la experiencia en nuestro país.
5erá, pues, muy difícil enconirar
máquinas para entrega inmediata
en las casas vendedoras de mayui-
naria agrícola.

P^or otra parte, las distintas
marcas ensayadas en el extranje-
ro no han Ilegado todavía a un
grado completo de perfecciona-
miento. Las más conocidas, de
origen alemán, son la Blass, la de
W. Tieschbein y una tercera fa-
bricada por la Compariía alemana
de trasplantes, sin marca corner-
cial todavía.
1.065 Elacfio Aranda.

Ingeniero agrónomo.
_ ^

"Arañuela" de las judías

Don Luis López Ramírez, de
Horriachuelos (Badajoz), nos ha-
ce la consulta que sigue: "Adjun-
to talón f. c. que contiene dos ma-
tas de freijones (judías), ataca-
das de una enfermedad que aquí
Ilaman hofvillo, y que cuaudo las
invade produce los efectos que se
observan en una de las citacias
plantas, haciendo nula la cosecha.

Les ruego me digan cómo po-
dría curarse o, mejor, prevenirse
estas enfermedacíes, pues si bien
en este año serán inevitables las
pérdidas, deseo estar prever^ido
para el venidero.

Intenté pulverizar las matas con
disolución de sulfato de cobr^ al
2 por 100, neutralizado con le-
chada de cal, pero temo si pu^ii^-
ra aumentar en las plantas el per--
juicio que la enfermedad 1° uca-
siona, ^par lo que deseo conocer la
opinión y recibir el consejo de ios
competentísimos agrónomos que
colaboran en la Revista, y al mis-
mo tiempo que me indiquen aigu-
nas obras de Patología vegetal,
pues tanto por mi condición c;e
agricultor como por mis aficior^es,
me interesa conocer de estas co-
sas." "

Respuesta

Las muestras recibidas están
intensamente atacadas por tm di-
minuto ácaro o arañita, difícil de
apreciar a simple vista, y al que
la ciencia conoce con el nom^re
d^e Tetranychus telarius. La judía
es una de las plantas que ataca
preferentemente, causándole gra-
ves y rápidos darios, debido a que
con tiempo cálido y seco las ge-
neraciones del ácaro se sucedeu
sin interrupción y Ilegan a bastar
tma docena de días para que se
curnpla una de ellas. La circtrns-
tancia de ^haber tenido un final de
verano y principio de otorio tan
cálidos y secos como el actual, ha
agravado todavía más los daños.

El sulfato de cobre neutraiiza-
do con lechada de cal, que el se-
ñor consultante pcnsaba itabcr
aplicado, no hubiera servido para
el caso. Lo indicado y de efícacia
comprobada es e1 azufre. En la
hoja divulgadora de la Estación
de Patología Vegetal de La Mon-
cloa, que por correo le rernitiuius,
encontrará, no obstante, detaila-
das las prácticas aconsejables pa-
ra ]uchar contra esta plaga.

Por lo que respecta a obras dc
Patologia vegetal, le remitimos
también por correo una nota bi-
bliográfica, pero para el manejo
de ellas en gran parte le será i^e-
cesario estar iniciado en estos es-
tudios. Puede usted diri^irse a la
mencionada Estación de Patoío-
gía Vegetal de La Moncloa (r1^1a-
drid), solicitando, de ]as hojas di-
vulgadoras y folletos que tienen
publicados, aquellos que se refie-
ran a las plagas y enfermedades
que particularmente le interesen.

Por írltimo, en Badajoz puede
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usted también dirigirse en con^ui-
ta sobre enfermedades y pla^as,
al Ingeniero de la Estación de Pa-
tología Vegetal de la Granja Agrí-
cola, que le atenderá igualmente.

1.066 M. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

Tratamiento contra el "piojo rojo"

Don Francisco Garrido, de Gi-
braleón (Htrelva), nos hace la
consulta que sigue:

"Le ruego rne indiquen el trata-
rniento más eficaz contra el piojo
rojo o"poll roy", de los dos que
a continuación detallo^.

1.° Agua, 200 1.; sosa Sol-
vay, 400 gr.; ozolín, 4 l.

2.° Resina, 2 kgr.; sosa cáusti-
ca, 500 grs.; aceite de pescado,
500 grs.; agua, 100 l.

Tambi^én pueden indicarme olr^
fórmula que no sea a base de gas
cianhídrico, y sean cor,ocidos sus
positivos resultados."

Respuesta

Mejores resultados obtendrá ci
consultante con las emulsiones de
aceites minerales (Volck-naranjo
o"emulso"), o las de aceite de
oliva, que verá usted detalladas en
el número de esta Revista corres-
pondiente, al mes de enero próxi-
mo pasado.

La mejor é poca para el trata-
ntiento es al final del invierr^o,
después de la poda y antes de la
movida y floración del árbol, o
después que el fruto haya alcan-
zado el tamaño de una nuez.

1.067 M. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

Adquísición de patata para semilla

Don Darío I'edrajo, de Hinoje-
do (Santander), nos hace la si-
guiente consulta:

"Desearía saber dónde podría
obtener patatas para semilla que
fuese extranjera, de la variedad
que Ilaman aquí de riñón, que son
encarnadas al exterior y amarillas
por dentro.

Si a la vez supieran de alguna
casa próxima a esta provincia t}ue
las vendiese, les agradecería me
la indicaran."

Respuesta

En contestación a su cousuita,
tenemos el gusto de participarle
lo siguiente: En Esp^ña están ya
probadas suficicntemente las si-
guientes variedades de la casa
alemana "Ragis". Feuergolct, de
piel encarnada y carne amar^lla, y
Rottveissra^is, c1e piel encarnada
y carne blanco-amarillenta. Igno-
ramos si esta Casa tiene represcn-
tación en ésta y, por ta.nto, senti-
rnos no poderle dar su dirección,
pero, desde luego, ^estamos se ;u-
ros de ^que cualcu:era de las Ca-
sas importantes de sem;llas, se ias
podría facilitar.

En España existen también va-
riedades ^que corresponden a strs
d^eseos, pero no las recomenda-
mus, pues sus resultados no sun
tan satisfactorios como las de la
anterior.

1.064 Antonio EsteGan de Fattra.
Ingeniero agrónomo.

Enfermedad de !a raíz del almendro

Don )uan Scqueros Valle, de
Murcia, nos hace la si^uientc co^t-
sulta:

"Le remito la muestra dé la raiz
del vivero de almenciros, que me
solicitan para darrne informe de
la lesión.

Cuando más se notaba era en
invierno, pues la raíz estaba Ctr-
bierta de esa pe'usa blanca y ade-
más se partía con suma facilidad
y el corte parecía tma barrita dt
jabón blanco y seco, o sea que to-
da ella por dentro era blanca.

El vivero no está en sitio i^tím^-
do, se ha regado, no con cxceso,
y e] invierno ha sido extremada-
mente seco. En el vivero, de unas
1.500, se arrancaron tmas 200 en
esas condiciones: hoy apenas se
encuentran algtmas, y las pocas
que ^hay no están del todo secas
(sólo muestras), y con la raíz co-
mo la que remitimos."

Resptresta

En ]a muestra de raíz de al-
rnendro que nos ha sido remitida,
se ha identificado la presencia del
hongo Rosellinia necatrix r I-lar-
tig) Berlese, tmo de los que se
citan como causantes de daiios en

AcR^cu^i"uR,4

las raíces dc las más cíivcrsas
plantas. Desde luego, que una l^tu-
medad grande favorece cl rápído
desarrollo de este parásito; pero
el solo hecho dc ser terreno en rie-
go y más si es algo arcilloso, bas-
ta para que e] jlongo se vaya des-
arrollando lo suficiente para pro-
ducir daños más o menos ;;ran-
des, con 1a desventaja de que pue-
de subsistir en el terreno cn vida
saprofita; esto es, sobre Í aíces
muertas.

No se conocen tratamientos cu-
rativos verdaderamente eficaces,
teniendo quc limitarse a impedir
fa propagación y prevenirse con-
tra nuevas infecciones; para lo que
se aconsejan las rnedidas siguien-
tes:

1.° Vivicndo este hongo sa-
profíticamente sobre la madera
muerta, la infección procede, ge-
neralmente, de ]os restos de raices
o tocones de plantas atacadas que
hayan quedado en el terrcnu, por
lo que convendrá destruir por el
fuego todos los que se encuentren.

2.° Arrancar y destruir dcl
mismo modo los pies enfermos,
no limitándose a los muertos, sino
a todos aquellos en los que dcscu-
briendo las raíccs principalcs, ha-
cia el cuello, se observe Ievailtan-
cío la corteza, lantinillas blancas,
formadas por el micelio de]
honga

3.° Abrir tma zanja de 40 cen-
tímetros de profundidad y otros
tantos de anchura para aislar ca-
da foco, circtmdándolo^, e inclu-
yendo los pics contiguos a los ata-
cados. Lato tiene por objeto impe-
dir que la enferrnedad se propa-
^^ue a las plantas inmediatas. La
tierra sacada al abrir la zanja, se
echará al interior de la zoua ais-
lada.

4.° Desinfectar el terreno en
los sitios donde se hayan arranca-
do pies enfermos, empleando pa-
ra ello uno de los siguientes n^é-•
todos :

a) Feuniendo la tierra cavld^i
hacia el centro del rodal, mez-
clándola con cal viva en la pro-
porción de una parte de cal por
tres de tierra, y extendiendo luego
el montón para echar a^ua hasta
que se embeba hien la tierra.

b) Puede sustituir, con má^
eficacia, a 1a cal, aunque es más
costosa, la desiirfccciún por medio
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del formol y formalina comercial
en la proporción de 60 gramus por
metro cuadrado y aplicacío cor,
inyector, siendo convenicnte al-
canzar una profundidad de unos
30 centímetros. De no disponer
de aparatos inyectores puede ha-
cerse la desinfección con una di-
solución de forrualina en agua ai
2 y mectio por 100, y regando cou
ella, a ser posible, en dos veces,
en la proporción de unos diez li-
tros por metro cuadrado y con la
tierra recién movida. Estos trata-
mientos sólo resultan cconórnicos
cuando se trata de cíestruir focos
pequeños para impedir su propa-
gación, pues como tratamiento ge-
neral resulta inaplicahlc por an-
tieconórnica

5." En los rudales nury inva-
didos, lo mejor scría Icvantar el
vivero durante cuatro o cinco años
y destinar el terreno al culti^^o de
plantas herbáceas en las di;e no
hemos visto citado el hongo, a ex-
cepción c1e en la alcachofa.

6." Algunos vivcristas eonsi-
guen salvar a veces los arbolitos
poco atacadus, cortándoles bien
todas las raíces enfcrmas y tras-
plantándolos a otros terrenos sa-
nos, libres de la enfermedad.

7." También sc aconseja por
algunos técnicos, para defenclerse
contra pequeñas infecciones, la
aplicación de sulfato ferróso. Pa-
ra plantas de vivero consideramos
cxpuesto su empleo.

8." Cuando vayan a replantar-
se terrcnos que hayan estaclo inva-
didos y su constitución lo p^rmi-
ta, un encalado a dosis altas sería
mcry conveniente.

9.° Favorcciendo la hun^cda^1
el desarrollo del hongo, si ]a zona
donde se presenta la enfcrmedad

se encharca en las épocas de llu-
vias, por su situación o por la na-
turaleza clel subsuelo, convendria
sanearlo por el medio que se con-
sidere más práctico. A este res-
pecto poclemos indicarle el si-
guiente hechu, que tenemos regis-
trado:

En una plantación de almen-
dros de la provincia de Alicantc,
bastó w^a avenida que encharcú
la finca, para que el hongo se des-
arrollara extraordinariamente y
causara la muerte de muchos pies

1.06y M. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

Elevación de agua con "ariete"

Don José Gironés Valls, de (^n-
teniente (Valencia), nos consulta
lo que a continuación copiamus:

"Tengo ^u^a fuente que n^ana
en la ladcra c1e wi barranco a una
altura, hasta el fondo del mismo,
de unos 40 metros, y cuyo caudal
es de 30 litros por minuto, y de-
searía elevar dicha agua uti;izan-
do un "ariete" a una altura de 54
metros sobre el nivel del manan-
tial o fuente y una distancia de
500 metros del mismo, para lu
cual le ruego me indique la can-
tidad de agua que podría elevar,
el númeru o clase de "ariete" quc
necesito, nírmero de la tubería de
entrada y salida del mismo, casa
nacional o extranjera que ia fa-
brica, pucs por no ser aparato
mcry corriente, encuentro dificul-
tades }?ara la adquisición."

Resp«esta

Se clevarían unos seis litro; por

minut^, utilizando tubería de cin^-
cuenta milímetros para la bajada
y veinte mi^límetros en la inrpu;-
sión.

Referencias de estos aparatos
puede obtenerlas en las siguientes
direcciones:

Ajuria, S. A.-Vitoria.
Múgica, Arellano y Compañía.

Pamplona.
Vidaurreta y Cía., S. en C.-

Atocha, 127, Madrid.

1.070 Eladio Araada Hercdia.

ingeniero agrónomo.

Cultivo del arroz en secano

Don Tomás Tabares de Sousa,
de B^unheiro-Murtosa (Portugal),
nos consulta lo siguicnte:

l.° Si puedo encontrar en Es-
paña semilla de arroz de secano,
y dónde.

2.° Si el cultivo dcl arroz ofre-
ce alguna dificultad.

Poseo un terreno que por ser
muy bajo, la mayor parte del in-
vierno se encuentra anegado de
aguas procedentes de Iluvias;
cuando los inviernos son bastante
Iluviosos, a fines de mayo aun tie-
ne agua. Acostumbro a sembrar
en ella maíz en la segunda quin-
cena de junio, y cuando el tiempo
es seco, aún se aprovecha alguna
parte en buen estado, péro cuan-
do el tiempo es ]luvioso, la cose-
cha, que se hace a fines de octu-
bre, es muy precaria.

Por eso quiero experimentar el
cultivo de1 arroz de secano, te-
niendo en cuenta la gran permea-
bilidad del terreno y no siendo
ecanómico conservar el tcrr^no
anegado con aguas procedentes

- P. D. SILVA, S. A.
Representantes exclusivos para España de Ii . fi A U P T N E R , de Berlín

Material para la cría y cuidado de los animales

Marcas para ganado

Presupuestos y catálogos sobre demanda

Material para toda clase d^ laboratorios

Valenc^a, 266 BA^CELONA
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de noria, para experimentar el
arroz que se cultiva corrientemen-
te en regadío.

EI ag^ua que partc del año cu-
hre el terreno procede de Iluvias
invernales; por ello, d^e mayo en
adelante, no se puede contar con
ella ni recurrir a corrientes natu-
rales, porque no las hay.

^ Dará resultado esparcir el
arroz en el agua lo más pronto
posible (a principio de abril, por
ejemplo), y después de hab^rse
secado el terreno regar de vez en
cuando el arroz con agua de un
pozo, o conservar el terreno aue-
gado^?

Respuesta

No existe en realidad el llama-
do arroz de secano, y el coirocido
como Orizae montana es una es-
pecie mal ^establecida. En los lu-
gares en qu^e el período dc lluvias
ticne regularidad, y las precipita-
ciones equivalen al volumen de
agua que proporcionan los rie^os,
es indudable que el problema es
tan sólo de ^^encontrar la variedad
de ciclo adecuado dentro de las
8.000 existentes. En nuestras lati-
tudes, el problema es de mayor di-
ficultad, por la reducción del nú-
mero de variedade•^d^e posible cul-
tivo, y merece citarse que la base
c1e arroz de buena calidad de la
zona del Piamonte fué la variedad
I3c^rtone, procedente de países tro-
picales en que se cultiva como de
secano. Las terrazas de Filipinas
y de Madagascar y el cultivo de1
arroz Sef fi en Egipto, aprove-
chando el período de d^esborda-
miento del río, son ejemplos ciá-
sicos del problema planteado por
la pregunta.

El huen cultivo dcl arrozai, e1
establecimiento del riego y del sa-
neamiento para las desecaciones
precisas, el empleo de variedad
adecuada y abonos en la propor-

ción económicamente recomenda-
ble, son los factores que han de
decidir el problema del cultivo del
arroz.

No puede recomendarse bajo
ningún concepto el intentar el cul-
tivo del Ilamado arroz de secauo,
pues, como es sabido, la base de
los altos rendimientos lo han de
constituir los hidratos de carb^no
y el agua ha de salir del suelo.
Esto no obstante, puede hacer
una experiencia con el Precoz nú-
mero G, por sus profundas raíces,
y con el híbrido 13enlloch x Amon-
quili, solicitándolos a tal efecto de
la Estación Arrocera de Sueca.

La siembra debe hacerse en
abril, sobre el terreno inundado, y
tras de haber dado una labor con
agua y pases de tabla hasta dejar
bien preparacia la cama de la
siembra. Esta experiencia dira el
número de riegos necesarios, y se-
guramente se llegará a la conciu-
sión de mantener el terreno inun-
dado durante el cultivo y realizar
éste por trasplante, tras de haber
dejado tn seco el campo en abril
y haberlo labrado. De interesar ai-
gún otro ciato, gustosos aclarare-
mos cuantos extremos interesen al
señor consultante.

1.071 Rafael Fo^it de Mora.

Ingeniero agrónomo.

Tratamiento de heridas en los
árboles

"Círculo Agrícola e Industrial",
de Tamarite de Litera (Huesca),
nos hace la siguiente consulta:

"En un campo de mi propiedad,
tengo algunos olivos, y un hom-
bre de mala fe, aprovechando u^na
noche, se entretuvo en pelar los
troncos en un trozo de unos 6 cen-
tímetros por todo el diámetro deÍ
árbol; al darnos cuertta, pusimos

un saco cubriéndoles las heridas;
las peladuras interesan exclusiva-
mente la piel.

Como estamos en la próxima
poda, deseo saber si hay aigún
procedimiento para salvar estos
árboles."

Respuesta

Si la herida que usted manifies-
ta en su consulta ha profundizado
lo suficiente para destruir la capa
de cambium, no tendrá más re-
medio, si quiere salvar sus árbo-
les, que proceder inmediatamente
a unos injertos que unan exierior-
mente la parte su-perior e inferior
del árbol que esté sana, para lo
cual puede utilizar dos o tres u
más ramas de un grueso aproxi-
mado de dos centímetros e injer-
tarlas alrededor del tronco d2 ma-
nera que sirva de unión con la
parte superior e inferior del árbol,
al objeto de que la circulación de
la savia se establezca a través de
estos nuevos injertos. Esta es una
operación delicada y que para su
éxito deberá encomendar a perso-
nal muy especializado.

Si la herida fuera tan superfi-
cial que sólo afectara, como usted
dice, a la piel, entonces bastará
con que usted la proteja de una
manera más definitiva, con aiguno
de los ungi.i.entos de injertador, del
cual ]e acompaño fórmulas.

Usted podrá apreciar, por sí
mismo, la necesidad de una u
otra operación, por el estado de
los árboles, ya que si la ñerida
ha sido muy profunda, empeza-
rán a secarse las ramas y toda su
parte aérea, lo ,que indica que han
sido afectados todos los vasos que
llevan la savia, en cuyo casu ten-
drá que hacer la primera opera-
ción que le indico; y si el árhoi
se mantiene verde, entonces cíebe^
rá realizar la última operación,

LA PRÉSERVATRICE
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guros», S. A.
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que es más sencilla y de m^:is se-
g^uro éxito.

I'ara a/^liccrr en calicrrte:

Cera virgen. .. . ... ... 1 ,^arte.
Resina. ... ... 2 -
Pez negra... ... ... 6 -

Para ahticar en frio:

Resina ... ... ... ... ... 3 kgs.
Cera- ^ - _ ^ -
Aceite de linaza ... ... ^^, l^iro.

1.072 Anloiaro Estebcrn de Faura.

Ingeniero agrónomo.

Cultivo de la alfalfa

4.^^ (^ué clase de simiente es
más recomendable, pues el terr^n^
es híunedo y hasta el mes de octu-
bre ha estado yermo."

Respuesta

Respecto a la primera pregunta,
he de manifestar al señor con^ul-
tante que el carrizo suele criarse
en tierras donde hay humedad. Si
ésta no es ^excesiva y la tierra ^iie-
ne fondo y cal, la alfalfa irá muy
bien.

En relación con el punto segun-
do, le comunico que, como ;a al-
falfa después de cada corte rebro-
ta antes que el carrizo, creo que
éste quedará casi eliminado a io^
efectos prácticos durante la vege-
tación de la alfalfa.

Sembrando muy bien, la canti-
dad de simiente necesaria í^^ara
una hectárea es de 25 kilos; pero
es más práctico aumentarla frasta
35 kilos.

En cuanto a la clase de simien-
te más recotnendable, me sería
muy fácil hablarle de variedades;
pero como a veces es difícil hro-
porcionárseías en el comercio,
creo más práctico decirle que use
ía que vea que etnplean sus convc-
cinos con buen resultado.

i

Don Senén R. Jarabo, de (►as-
cueña (Cuenca), nos pregunta:

l.^ Si cn la tierra donde sE
cría mucho carrizo es pro^luctiva
para la alfalfa.

la máximo PRODUCCION

La insuperoble CAIIDAD

ta mejor CONSERVACION

oboñando con 30 "a de

POTASA
clururc-so^(ub.

POTASAS REUNIDAS, A A. • CAMPOAMOR. 16 • MADRID

2.^' Si la alfalfa, al estar pian-
tada, combate al carrizo y se apo-
dera dc él.

3.^^ (lué cantidad de s:miente
es necesaria para ui^a hectár^a cfe
terreno.

1.073 I_eopotdo Ridruejo.

Ingeniero agrónomo.

Bibliografía sobre levaduras
prensadas p a r a panadería

El Colegio de la Conce,^ción,
de Onteniente (Vaíencia), nos ha-
ce 1-a siguiente consulta:

"Les s •plico me digan qa:^ li-
bros tratan ^de la fabricación dc
levaduras prensadas empleadas
en las panaderías. Sé que en Vi-
ladecans hay una fábrica y, cumu
soy curioso, deseo leer ]ibros quc
traten de csas materias."

Respuc>sta

La levadura prensada, emplea-
da hoy muy extensamente en pa-
nadería, es de las llamaclas de
fermentación alta (Saccharomy-
ces cerevi^siae") ; se obtiene por
proced;'mientos fabriles especia-
les, juntamente con el alcohol, de
divcrsas materias primas, entre
las que los cereales ocupan rango

preeminente; tales como: cebada,
centeno, trigo, avena, maíz, arroz,
mijo y trigo sarraceno. Tambi ‚ n
se utilizan otros diversos produc-
tos, ricos también en hidratos de
carbono y en proteinas, como la
patata, ?as melazas residuarias de
las fábricas de azrícar yo utros nw-
chos.

Esta fabricación es de m1s an-
figua historia en Alemania, Ho-'
landa, Francia e incluso Ingiate-
rra, que en Esparia, donde su im-
plantación es relativamente mo-
derna.

Por esta razón, es más abun-
dante la literatura extranjera acer-
ca d^e esta materia ^que la eapa-
ñola.

Recomiendo la ^lectura muy ins-
tructiva de las siguientes obras
in^;lesas:

"The practice and Science of
Breadmaking, by D. W. Kcnt Jo-
nes; Liverpool, T^he Northern Pu-
blishing Co., 1934."

"The Science and Art of 13read-
making, by William Jago" (ago-
tada).

En español, aconsejo la Enci-
clopedia de (^uímica Industrial
Muspratt; véase pan (tomo III,
páginas 561 a 722) y levadura
prensada (to1110 11, págs. 857 a
905), y, nwy singularrnent^, la
moderna E^uic9opedia de (^rúmica
Industrial Ullman (traducida del
a^lemán), volwnen V, sección Iti
(Industria C,)uímica orgánica y sus
producto^s), pág. 561, Levadura
prensada. La lectura de estc tema,
tratado con amplitud y competen-
cia por el autor, es muy ad^cuada
al objeto perseguido por el señor
consultante, y, seguramente, de-
jará satisfecha su curiosida^l ins-
tructiva.

1.074 Fernando Silve(a.

Ingeniero agrónomo.

Autorización para cultivar tabaco

Don Elías Garnelo, de Cacabe-
los (León), nos hace la siguicnte
consulta:

"Tengo una finca de 8 hectá-
reas regadía, que desearía dc^iicar
al cultivo del tabaco, toda vez qu^
en esta región se produce n^uy
bien, _y desearía me indicase qu%
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es lo due ciebo de hacer para po-
der dedicarla a clicho cultivo."

Resf^ucsta

La hrovincia de Lcón no está
com^rendicla entre ?as actualmen-
te autorizadas para los Ensayos
del Cultivo del Tabaco. No obs-
tante, en una de las bases del pro-
yecto cle Ley, del cultivo definitt-
vo,-presentado recientcmente a las
Cortes y ^endiente de ahrobación,
se estahlece que sin perjuicio cL
ese rél;imen permanente que se
propone en las Zonas en due ac-
tualmcntc se cuitiva, podrán auto-
rizarse ensayos en Zonas nuevas
siempre que las concliciones agro-
ló^icas cíc ellas sean adecuadas a^
cultivo quc t^os ocupa.

i'or lo tanto, ^hasta ^que dicho
^royecto sea ley, no hocirá culti-
varse en la finca de Cacabelos
(León), ^orque para la ^róxima
convocatoria que se ^ublicará er
la Claceta de ll^aclrid dentro de
unos días, continuará ^rorro^ado
el r^^imen actual.

La licencia cle cultivo se concc-
de a petición de los interesados,
que cleberán solicitarlo del ilustrí-
sirno scñor Director ^eneral dcl
Tímbre, Presicicnte dc la Comi-
sión Ccntral para los Ensay^s de;
Cultivo clcl Tahaco, cn instancia
redactacia de acuerdo con las nor-
mas que sc hrevicncn cn la convo-
catoria, que se ruhlica siempre
en ]os meses de ju':io o a^osto de
cada año.

Se rcmite a usted el Reglamento
por el quc actualmente se viene ri
^icndu el Cultivo dcl Tahaco e^^
España.

1.075 Francisro de Art^^horiz
Ingeni.ro agrGnomo.

Enfcrmedades del conejo

Don Adoifo López, de Beneju-
zar (Alicante), nos consulta lo que
sigue:

"Desde hace ^oco tiempo cstoy
explotando un pequeño conejar de
10 a 1Z conejas reproductoras. AI
principio marchaba la explotaciót^
de primera, pero ahora se ha tor-
cido el ganado y principalmente
el joven, ^que ha sufrido una mor-
tandad que me ^ha diezmado los
gaza^os casi en su totalidad, es-
pecialmente los que tenía en tie-
rra. iiay que aclvertir que las re-
procluctoras, todas están por ei
sistema celular, estando recluí-
das, y en el suelo sólo t2nía
tres ^conejas; el caso es que les ha
entrado una epidemia con los sín-
tomas siguientes:

A los gazapos, sin excención de
tamaños, se les hinchaba^la man-
díbula de abajo, pero solamente
cie un lado, y en el que les afecta-
ba, se les ^quedab^a la oreja caída.
Empezaban con inapetencia, en-
fi.aqueciendo rápidamente, v a las
vcinticuatro horas de advértir ei
mal, les entraba una convulsión,
y cii se;ttida se morí^an.

Las ^randes clue se murieron.
no se les hinchaba la mandíbula,
sino que se les hinchaba la barri-
^a, se entristecían, no querían co-
mer, nada más que beber a^ua, y
a las veinticuatro ^horas también
se morían.

Acudí a la obra o folleto que ha
,editado don Emilio Ayala Martín,
busqué en el párrafo "Enfermeda-
^ies más corrientes" y me detuv^
en una de ellas, y rccurrí al lisol,
para echarle ai a^ua de beber y al
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zotal para desinfectar el corral, y
todo ha sido inútil.

Después me entrevist • con un
cunicultor que explota un conejar
de 24 conejas adultas reprociucto
ras, y me dijo que, ciescle luego,
era una infección invasora y quc
les cliera a los suhervivientes sai-
vado de hoja mezclaclo con tuI po-
co de clrb<ín vegetal tnolido, y
que la enfermedad era, a su ^uiciu,
producida hor los ^ases que cou-
tienen a?^;unos forrajes que m^ie-
ren los conejos.

El caso cs que los únic;^s quc
hasta la fecha se han salvaclo, hac^
sido los que he colocado en u;^
parquecito y los que me quedan
en las jaulas. Y pregunto: ^,ten-
drá relacibn esta enfer^Y^eciad cor
]a de la consulta núm. ].027 de ia
Revista Acatcul 3TURa, hecha por
don José nrtiz, de Asturias, y re ^
suelta por don F• lix F. Turé^a-
no?

De todas maneras <^uiero saber
e? parecer de ustedes, a fin de ho-
derme orientar, porque toclos los
conejos que tenía en el suelo, nc
me ha quedado uno para mues-
tra."

Rcspuesta

La enfenneclad a que nos refe-
rimos en la consulta núm. 1.027
cie esta Rcvista no tiene relación
alguna con la quc ^adecen los co-
neios dc don Aclolfo L^íhez.

Los síntomas de ^ésta y su evo-
lución son hrohios dc la coccidin-
sis asociada a ]a pasterefosis, ^ro-
cesos ambos muy frecuenfes en
los conejares, en los que nrociucen
baias consicicrables.

Desde lucgo, que dichas enfer-

UGENA

a ^rícola ^

Teléfono 27092
M A D ft 1 D

:^.,^^



AGRICUITURA

medades pueden presentarse ais-
ladas, pero, en el caso presente y
por lo observado en otros coneja-
res, no ofrece duda la actuación
conjunta cie ambas dolencias.

Como tratamiento, se han obte-
nido excelentes resultados sumi-
nistrando por toda bebida una so-
lución acuosa de permanganato
potásico al 1 por 1 A04.

Además, debe procederse al
aislamiento de los enfermos desde
el primer momento, colocándolos
en sitios resguardados del frío y
de la humedad.

Hay quc desinfectar los locales
y jaulas y procurar que los alimen-
tos no procedan de sitios húmedos
ni estén enmohecidos o alterados,

En período avanzado de la el^-
fermedad, lo más acertado es sa-
crificar a los enferrnos.

1.07fi Félix F. Turé^ano
Ingeniero agrbnomo.

Análisis de tierra

Don J. ^osé Espinosa, de Bana-
tae (Ja^`n), nos hace la siguiente
consulta :

"Teng,t la hc^.r'ad de decirme ia
manera de obc_^"^er muestras de
tierra para su análisis y lahorato-
rio más indicado para hacerlo."

Rcspuesta

Por correo le remitimos un im-
preso con los datos que debe
acompañar a las tierras para srl
análisis en los laboratorios oficia-
les, y en el que se indica la manera
de efectuar la toma de tierra.

E] análisis de su tierra se lo
puede efectuar cualquier laborato-
rio agrícola de provincias o la Es-
tación Agronómica Central (La
Moncloa), Madrid.

Le envío tarnbién por correo la
tarifa oficial de análisis.

^ • ^»^ J. Agllirre Andrés.

Ingeniero agrónomo.

Cultivo de la ortiga

Don f osé Boyero, de Valencia
de Alcántara (Cáceres), nos con-
sulta lo siguiente:

`"Desearía me contestaran a lo
siguiente:

l." Variedad que me recomien-
dan cultivar de ortiga, ya en re-
gadío, ya en secano, aplicación
de forraje o heno.

2.° Cuántos cortes se le dan
en secano y cuántos en regadío.

3.° Semilla precisa para 24
metros cuadrados.

4.° Abonos y labores que pre-
cisa.

5.^° Si se lc puede dar al ga-
nado, seguidamente después d^
cortadas, o,hay que esperar para
evitar picazón.

6.° Epocas de siembra; v
7.° ^ué planta forra^cra m^

recomienda, ya de secano, ya c1^
regadío, para que sirva como tal
de septiembre a enero.

Rc^sp«esta

La variedad de ortiga que mc-
jor prospera en nuestro país es la
Urtica dioica, llamada vulgarmen-
te "Ortiga mayor". Se da bien en
secano, y tanto en riegos como el^
abonos y labores, cs menos exi-
gente cuando su aplicación ha de
ser forraje o heno, aue cuando sc
destina a la obtención de fibras.

Puede hacerse anualmente un
número de tres a cuatro cortes, en
secano, dependiendo esto, desde
luego, no sólo del clima, sino, auu
dentro de un mismo término mw^i-
cipal, de las condiciones físicas y
meteorológicas especiales del pa-

raje en que se cultiva. En cliula^
cálidos, o cuando hay condiciones
favorables de agua y sol, pued^
obtenerse un rendimiento mayor.

Siendo la semilla tan pequel^a,
y ligera en extremo, no es posibic
precisar la cantidad necesaria pa-
ra la peduer5a parcela a que uste^^
se refiere. Bastarán muv pocos
gramos, pues hay que tener en
cuenta que para e! caso que inte-
resa no hay que hacer ]a siembra
tan espesa como si se tratara d^
emplear la ortiga para extraer su
fibra textil.

Para abono de la ortiga dan ex
celente resultado el estiércol, los
guanos y otros residuos orgánicos.
Esta planta se distingue precisa-
mente por sus pocas exigencias,
y basta para obtener buen resu]-
tado un semicultivo, es decir, re-
gar alguna vez si bucnamente se
puede, dar alguna labor ligera,
echar al^ím abono y sel;ar cuan-
do la planta está en condiciones.

No puede darse al ganado re-
cién cortada. Para que desaparez-
ca el efecto urticante es preciso
tenerla expuesta al sol dos o tres
días, más bien más que menos, ya
que con esto sólo perderá agua,
conservando todos sus elementos
nutritivos. También puede ]ograr-
se hacerlo desaparecer teniéndcla,
después de cortada, una noche en
infusión con agua caliente.
La siega es necesario hacerla con
guantes, así como todas las pri-
meras manipulaciones.

Se siembra en septiembre, _y es
conveniente, para la mejor distri-
bución de la semilla, mezclarla
con arena.

Empieza a producir al segundo
año y tiene una vida de cinco 0
seis, en cada uno de los cuales
pueden hacerse los cortes más
arriba indicados.

1.078 fcrlidn Gil Mnntero

Ingeniero agrónomo

Seg^ros coafira Accidenfies :- Caja de Seguros Mufiuos cootra Accideotes del Trabajo ea la Agricultura
........................

Seguro obllgatorlo que han de hacer todoa loa patronoa agrícolaa para loa obreroa de eue explotaclonea.

Eata CAdA formaHza contratoe, tanto para cubrir Ia obllgarión de aAietencia médico-farmacéutica, como la de indem-
nizacionea correapondientea a laa incapacidadea temporalea, permanente o muerte. Cnbre también la reaponaabilldad de in-
demnización auando, conforme a la Ley, tiene que abonarae en forma de renta.

Loa contratoa pueden hacerae a base de hectáreaa o por jornalea, aegún eea máa cómodo a loe patronoa.

Pída detalles a las Ofícinas de esta CAJA: LOS 11^IADRAZO, 15. - 1tiIADRID
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B i b 1 i o g r a f í a
MORALES FRAILE (Elaciio).-Zer-

nograd.-La ciudad del grano.-

18 páginas con ^rabados.

Nuestro colaborador señor Mo-
rales Fraile, gran conocedor de la
agricultura de la casi totalidad de
las naciones europeas, ha publica-
do bajo forma de folleto un docu-
mcntado trabajo sobre "La ciu^dad
del grano" (Por las tierras negras
rusas), en el quc recoge las impre-
siones de un viaje de est^^dios que
ha rcalizado recientemente.

Se reseñan y co^ment.a.n detalla-
damente las condiciones dc trabajo
expcrimental y práctico que se des-
arrollan en difercntes centros.

Plácemes mcrece la labor que
vicne desarrollando el señor Mo-
rales, que en sucesivas e interesan-
tísimas publicaciones nos está dan_
do a cunocer cómo viven y explo-
tan sus suelus diferentes países
europeos: Italia, Hungría, U. R.
S. S., etc., señalando las enseñan-
zas que de ellus pueden derivarse
y los pcligros que pueden apcrtar
a nuestra exportación agrícola.

I?stadística

DIR[iCCIóN GENERAL DE AGRICUL-
TURA. - Anunrio Estadistico de

las Producciones A{^rícolus.-
Tres estudios económicos (Apén_
dice del Anuario).-368 y 196
páf;inas, respectivamente, con
numerosos estados y gráficos.

La Sección 5.", Estadística y Eco-
nomía agrícola de la Dirección ge-
neral de Agricultura, ha publicado
recientemente el Anuario }_'stadísti-
co y el Apéndice del mismo que
han quedado señalados.

Contiene el Anuario un estudio
rnuy completo de cuanto constitu-
ye nuestra riqueza agrícola, indi-
cándose al frente de los numerosos
cua^dros est^a^dísticos de lo^s ^dife-
rentes cultivos un comer.tario de-
tallado de los mismos.

La gran cantidad de gráficos,
c u i d a d osamentc desarrollados,
completa, aclara y hace más ame-
no el examen de las producciones.

EI Apéndice ha sido un gran
acierto, pues en él se desarrollan

los tres interesantísimos estudios

económicos siguientes: "1 ina orien-
tación para organizar los estudios
preliminares de la economía agra-
ria española", ",La ganadería en
España" y"Ensayo de un estudio
e c o nó^mico-agrícola comparativo
sobre los abonos minerales en Es-
paña".

Acom^pañ^an a estos estudios
gran cantidad de gráficos aclara-
torios y quitan la aridez que Ilevan
consigo los estudios estadísticos.

Son, en suma, aanbas publicacio-
nes un fiel reflejo de la diaria la-
bor desarrollada por la Sección 5.a
de la Dirección de A;gricultura, que
en su afán de superarse, c<<da año
proporciona al Estado y a los par-
ticulares^, con rnayor perfer.ción, lo^s
inntm^erables datos necesarios pa-
ra saber el estado de nuestra agri-
cultura y gana^dería y las necesi-
dades que de este estad^ pudieran
derivarse.

Al dar cuenta de estas publica-
ciones queremos testimoniar al
personal de la Sección de Esta-
dística y Economía de la Dirección
de A:gricultura nuestra sincera fe-
licitación por la labor desarrolla-
d a.-J. A.

Cerealicultura

RUIZ SANTAELLA (]osé).-Beitruge
zur Kenntnis des physiologischen
Zustandes der Weizenkeimhflcrn-
zen (Contribución al conocimien-
to del "estado fisialógico" en
plantas jóvenes de trigo).-
K►hn-Arc• iv, Band 39, 1935.

La planta es un organismo que se
encuentra muy sometido a las con-
diciones del medio en que se des-
arrolla. A toda variación del medio
corresponde una variación (no he-
reditaria, Modrficn^ción) de la plan-
ta y por tanto variación de su "es-
tado fisiológico". El estado fisioló-
gico de una planta en un momento
dado se determina mediante los
Ilamados "indicadores". Como in-
dicadores del estado fisiológico de
la planta ha tomado el autor los
siguientes: materia seca, presión
osmótica, riqueza en azúcar, conte-

nido en nitrógeno, conductibi^lidad
eléctrica, pH y acidez por valora-
ciÓn.

En la primera parte del trabajo
se estudia cómo varían los diferen-
tes indicadores en plantas sanas
bajo la influencia del abonado, hu-
medad, temperatura y con cl trans-
curso del día. En la segtmda parte
se hacen análogos estudios en
plantas enfermas, es decir, infesta-
das con algunos hongos (Ophiobo-
lus l,rrcrminis Sacec y clivcrsas es-
pecies de ^nsnrium) para compro-
bar cómo varían los mencionados
indicadures cn plantas enfermas y
prucurar sacar consecucncias para
la obtención de plantas inmunes
contra las cnfermedades produci-
das por dichos hongos.

Para todas las determinaciones
se ha servido el autor como planta
del trigo. Al^;unas determinaciones,
por ejemplo, variación de los indi-
cadnres en el transcurso del día, se
han hecho también en cebada y
centeno; y por último, las observa-
ciones sobre marchitez también se
han hecho con habas y con gui-
santes.

Las determinaciones se han he-
cho siempre en el jugo de las pfan-
tas extraído por presión.

El trabajo es de gran utilidad
para aquellos que se dediquen a la
mejora de plantas por métodos in-
directos.

^. R. s.

Plaí;as dri C'ampc^

ES'fACIÓN DE FI"I'OPATOLOCÍA AGRÍ-
CoLA DE GALICIA.-DesinfeCCiÓn

de semillc^s ^ Notas prácticas re-
gionales), p^^r Pedro Urquijo
Landaluce, Ingeniero agrónomo;
19 páginas y varios grabados;
La Coruña, 1934.

Las pla^as producidas por aque-
Ilos organismos cuyos g'^rmenes
van en las semillas o por palomi-
Ilas y gorgnjos que atacan los gra-
nos y los destruyen principalmente
en los grancros, son las ^que más
preocupan al a;;ricultor gallego y
a ellas están dcdicadas estas "No-
tas".

El folleto está divididn en dos
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AGRICULTURA

pa:tcs: en la lrrin,cr,l se c,rupa de
los remedios para evitar todas las
enfcrmedades conocidas en Ga-
licia con el nombre de "caruncho",
como son la "caries" o"tizón" y
los diferentes `'carbones".

La segunda parte trata dc la lu-
cha contra los insectos quc destru-
yen ios granos almacenados des-
pu ► s de la recolección.

Es un trabajo de iraerés y muy
principalmente para los agriculto-
res de la re;;i^ín gallega.

^c r^ ici,ts <t^,rículati

DIRECCIóN GENI^RAL DL AGRICUL-
TURA (Servicio de Publicaciones
Agrícolas).-Pesas, Medidas y
R9onedczs (Resumen de las uni-
dadcs usadas en distintas pro-
vincias dc España y otras ex-
tr^u^jcras, cc,n sus equivalencias
a las del sistema m^^trico deci-
mal y paridades ^de diversas mo-
nedas con la peseta). 195 pági-
nas.

Por el Servicio de Pub^licaciones
A;;rícolas c1^ la Dirección general
de Agricultura sc han resumicío en
este folleto las principalcs medi-
das anti^^uas empleada5 en las ^dis-
tintas provincias esparolas y sus
equivalencias con las del sistema
métrico deci^mal.

Contiene también "tahlas" para
facilitar la crnwcrsión dc ciert^ s
medidas usuales en otras dcl siste-
ma métrico; una relacirín resu^^men
de algtmas medidas usualcs en va-
rios países y de sus equivalencias
con las del sistema mc^trico, y por
último, un cuadro de pr,ridades de
la pescta con las rnonedas de dis-^
tintos países.

Dada, por una parte, la varie-

d.^^d dc u;^tdades de meaidas que
aim actualmentc sc empiean en las
distintas reginnes espa'^olas, lo que
da lugar ^. c^últin'cs opcracio^es

al tratar de rcuucir !mas a otras
en casos ^de cc;ntratos de compra-
venta de fincas, transacciones de
productos agrícolas, indicación en
tmidadcs m ► tricas de cantidadcs

de cosecha, etc., y pc^r ctra, la in-
tensidad de las relaciones comer-
ciales internacionales, esta publica-
ción presenta tma €;rardísima uti-

lidad a los agricultores, cnmer-

ciantes, nutarios, re,^istradores,
abogados del Estado, Ingenieros
de distintas especialid:^_cíes, etc.

;^^^rctriculf^ir-t

SALA (Ramón). - EI ciru_lo y su
cultivo.-Un tomo en octavo ma-
yor, de 304 páginas, ilustrado
con 60 ^rabados en el texto (Bi-
bliotcca Agrícola Salvat) ; Rús-
tica, 14 pesetas.

La Biblioteccr Agr^ícola Salvcrt,
que publica la casa Salvat Edito-
res, S. A., de Barcelona, acaba de
cnriquccersc con un nuevo volu-
n,en, el que el ingeniero agrícola
Ramón Sala ha dedic<^do al Ciruclo
3^ su crrltivo. EI ciruelo es quizá uno
de los frutales de mayor importan-
cia económica sebre todo en aque-
Ilos países dondc se cultiva con al-
^tma intensidad. .4parte de esta ob-
via importancia económica, que se
traduce inmediatamcntc en núme-
ros, desempeña este á rbol un im-
portante papcl cn la dieta de fruta
de toda Eurc,pa y de todo el mtm-
do civilizadc,. Junto con el melr,co-
tón y el ma,uano, es el frtttal in-
dapensahlc en to^9o hucrto o plan-
taciún para cl cnnstuno domístico.
La pro,_íucción de ciruela pasa tie-
ne imp^rtancia n;ttndial, siendo Ca-

iifornia en Norteamérica, Bosnia
en Yugoeslavia y Agenais en Fran-
cia los países que marchan a la
cabeza de esta producción. Dada,
pues, la importancia de esta ros^-
cea, es de aplaudir la publicación
del presente libro, en el que se en-
cuentran expuestas todas las cues-
tiones relativas al ciruelo, desde su
estudio botánico hasta la descrip-
ción de las enfermedades que lo
atacan y la mancra de combatirlas.

VIVARI:LU (L.).--/1 ncandorlo.-60
páginas y varios grabados; Bi-
biioteca per I'insegnamento agra-
rio profesionale; Roma, 1933.

Este volumen de la Biblioteca
pt^ l'insegnanlento agrario profe-
sionnle está dedicado al almendro.
En el primer capitulo se describen
las condiciones en que se cultiva
cste árbol en Italia, •us produccio-
nes y la exportación de almendra
durante los ^,ño^ i^l2h a 1930.

Dedica un capítulo al estudio de
1•a ui^tintas va,!eda,^es .,ue se cul-
tiva!^ c^^ dichn país; y a los cui-
dados de siemhra, trasplante, in-
jerto, ahonos, ^podas, etc.

C^bros recomendados

F.diforial A,^^ricola Espcrñola, S. A., se complace ert re-
cn^^cenctcrr a los lectores de Ac;RICt!^TURA los siguientes
I1tJrOS;

Fundamen*.os d e Acidir^^'.ría (Dcicrminación del pH),
por Pcdro Hcrcc, Prc^cio, 6 pesetns.

í'ianac?cría hroduct_va, por 7_acarías Salazar. Precic^,
13 hc sc'tns.

Arrendamientos rú ^ticos , con el moderno reglamento y
modelos ofi ► iales, por Emilio Vcllando. Precio, 12 pesetas.

L^^s que hayan adquirido la obra anteri„rmente puc-
dcn rcrogcr ^ratuitamente, en esta Redacció,^, el Regla-
ment,^ de la lev, mcdiante la justificacicín correspondiente.

La mejora del ganado ( Genética animal aplicada), por
'I_acarí<ts Salazar. Precio, 4 peset^s.

Secano y G^nadería lanar, pur Leopoldo Ridruejo.
Prccio, 3,50 ^esctus.

Diri^id los pc'clidos u Editorial Agricoln Espanola: Cuballcro
de Gruriu, 24.-Mudrid.

^c; ^


